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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Correccion de errores

en la publicacién del Informe

de la Ponencia designada

en la Comision de Economia

y Presupuestos sobre el Proyecto
de Ley de Medidas Tributarias
de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

Advertidos errores en la publicacién del Informe de
la Ponencia designada en la Comisién de Economia y
Presupuestos sobre el Proyecto de Ley de Medidas Tri-
butarias de la Comunidad Auténoma de Aragén en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén nim. 268, de
fecha 28 de diciembre de 2010, se procede a su sub-

sanacioéon:

En las paginas 17616 (parrafo octavo) y
17621 (parrafo primero), donde dice «(...) en el
articulo 3 de la Ley 10/2010, de 30 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2011.», debe decir «[...) en el
articulo 3 de la Ley 11/2010, de 29 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2011.».

Correccion de errores

en la publicaciéon del Dictamen
de la Comisiéon de Economia

y Presupuestos sobre el Proyecto
de Ley de Medidas Tributarias
de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

Advertido error en la publicacién del Dictamen
de la Comisiéon de Economia y Presupuestos sobre
el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias de la
Comunidad Auténoma de Aragén en el Boletin Ofi-
cial de las Cortes de Aragén nim. 270, de fecha
30 de diciembre de 2010, se procede a su subsa-

nacién:

En la pagina 17773 (parrafo octavo),
donde dice «(...) en el articulo 3 de la Ley 10/2010,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2011.»,
debe decir «(...) en el articulo 3 de |o ley 11/2010,
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
201 1.».

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley de aguas
y rios de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha calificado la Proposicién
de Ley de aguas y rios de Aragén, presentada por el
G.P. del Partido Aragonés, y ha ordenado su publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén y su
remisién a la Diputacién General a los efectos esta-
blecidos en el articulo 139.1 del Reglamento de la
Céamara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Allué Sus, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Aragonés, al amparo de lo establecido
en los articulos 138 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, tiene el honor de presentar la si-
guiente Proposicion de Ley de aguas y rios de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

El agua es el principal recurso natural de Aragén.

El agua es una necesidad para el desarrollo social
y econdémico de Aragén desde sus origenes. En nuestra
Comunidad son muy acusadas las diferencias de unos
territorios a otros por orografia y climatologia, contras-
tando la existencia de zonas himedas estacionales
con zonas muy secas y dridas, lo que repercute en un
desigual desarrollo de su territorio. El agua constituye,
por tanto, un recurso fundamental que debe ser gestio-
nado para el equilibrio territorial de Aragén.

Precisamente por ello, con la presente ley se preten-
de impulsar una politica regional en materia de aguas
para desarrollar un modelo de gestién que con pers-
pectiva aragonesa contribuya a reducir las actuales di-
ferencias de desarrollo entre las comarcas de Aragén.

Esta politica propia tendrd en cuenta la escasez del
agua, la necesidad de proteger el recurso, el desarro-
llo sostenible, la proteccion de los espacios naturales y
recursos vinculados al agua y el incremento de la efi-
ciencia en el uso del agua mediante la modernizacién
de las infraestructuras y tecnologias empleadas.

El sector agrario en Aragén tiene un peso mayor que
en otras Comunidades Auténomas siendo la produccién
agricola en regadio una actividad fundamental para la
cohesién y desarrollo del territorio aragonés, arido e
infensamente desertizado, que exige por tanto el méxi-
mo interés por parte de las Administraciones publicas.
Las comarcas con presencia significativa de regadio
han estabilizado la poblacién rural, impensable sin su
existencia. El regadio asimismo ha proporcionado una
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diversificacién de la agricultura y la ganaderia y el de-
sarrollo de la industria agroalimentaria y la principal
dificultad consiste en garantizar los recursos hidricos
necesarios.

También existen otras actividades econémicas vincu-
ladas con el agua que deben impulsarse, entre ellas,
las energias renovables, donde Aragén tiene un impor-
tante potencial hidroeléctrico, las actividades industria-
les, la realizacién de practicas deportivas-uristicas, asi
como el conocimiento cientifico y la innovacién tecno-
légica en relacién con el agua.

Ya en los albores de la autonomia la primera Asam-
blea de parlamentarios de Aragén constituida en
Teruel el 10 de julio de 1977 reivindicaba controlar y
potenciar nuestros propios recursos naturales asi como
elaborar y defender una politica aragonesa que impul-
se el desarrollo de dichos recursos de nuestra regién
en sus comarcas de origen. El aprovechamiento del
agua estd, por tanto, en la esencia de nuestra autono-
mia. El avance en el autogobierno que supone el Esta-
tuto de Autonomia de Aragén de 2007 vy la reserva
hidrica del Ebro de 6550 hm? para uso exclusivo de
los aragoneses que se consagra en el mismo, permite
que hoy podamos hacer realidad una politica regional
en materia de aguas para impulsar nuestro desarrollo.

El Estatuto de Autonomia de Aragdn supone un
cambio muy importante en materia de aguas. Hay no-
vedades muy relevantes en los preceptos dedicados a
esta materia, esto es, el articulo 19, el articulo 72 y la
disposicién adicional quinta.

Fundamental es el articulo 19 del Estatuto que pro-
clama los derechos de los aragoneses en relacién con
el agua. En él se recogen una serie de derechos para
los aragoneses y unos principios rectores para los po-
deres publicos en relacién con el agua, que se concre-
tan en esta Ley.

El derecho al agua de los aragoneses comprende
no sélo el abastecimiento de agua para satisfacer las
necesidades bdsicas de la persona, en las que todavia
existen claras necesidades de mejora sino también el
abastecimiento de agua para el desarrollo de activida-
des sociales y econémicas y por tanto a la utilizacién
industrial, agricola, relativa al ocio y otras. Todo ello
para lograr la vertebracion y el equilibrio ferritorial.
Con la proclamacién en la ley de este derecho estatu-
tario se dota de plena eficacia a juridica a una politica
regional en la materia, cumpliendo asi la exigencia
establecida para este tipo de derechos por la reciente
jurisprudencia constitucional.

El articulo 72 del Estatuto atribuye a la Comunidad
Auténoma la competencia exclusiva en materia de
aguas que discurran integramente por territorio arago-
nés, en materia de aguas minerales y termales, asi
como de proyectos, construccién y explotacién de los
aprovechamientos hidrdulicos, canales y regadios de
interés de la Comunidad Auténoma. Ademds, respecto
a los recursos hidricos y a los aprovechamientos hi-
drdulicos que pertenecen a cuencas hidrogréficas in-
tercomunitarias que afecten a Aragén, el mismo pre-
cepto reconoce a la Comunidad Auténoma el derecho
a participar y colaborar en la planificacién hidrolégica
y en los érganos de gestion estatal de dichos recursos
y aprovechamientos.

El mismo precepto estatutario le atribuye la adopcién
de medidas adicionales de proteccion y saneamiento de

los recursos hidricos y de los ecosistemas acudticos; la
ejecucion y la explotacién de las obras de titularidad
estatal, si se establece mediante convenio, y las faculta-
des de policia del dominio pUblico hidraulico atribuidas
por la legislacion estatal, participando en la fijacién del
caudal ecoldgico.

Por (ltimo, para la defensa de los derechos relacio-
nados con el agua, contemplados en el articulo 19 del
Estatuto, la Comunidad Auténoma debe emitir un infor-
me preceptivo para cualquier propuesta de obra hi-
draulica o de transferencia de aguas que afecte a su
territorio.

El Estatuto de Autonomia de Aragén contiene una
norma dirigida al Gobierno de Espafia, que debera
propiciar de forma efectiva el acuerdo entre todas las
Comunidades Auténomas que puedan resultar afecta-
das por obra hidrdulica o de transferencia de aguas.

En la disposicién adicional quinta del Estatuto de
Autonomia se atribuye a los aragoneses una reserva hi-
drica de 6.550 hm? en la cuenca del Ebro para su uso
exclusivo por éstos, con origen en el denominado «Pac-
to del Agua», adoptado por la Resolucién de 30 de ju-
nio de 1992, de las Cortes de Aragén. También dispo-
ne que el Estado en su funcién de planificacién
hidrolégica debe cumplir el principio de prioridad del
aprovechamiento en la cuenca. Por tanto, esta disposi-
cién estatutaria establece una directriz imperativa a la
planificaciéon hidrolégica estatal de la cuenca del Ebro.

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal (Sentencia 227/1988), existen dos criterios infor-
madores en la distribucién de las competencias en
materia de aguas entre el Estado y las Comunidades
Auténomas. Uno que proclama la competencia en fun-
cién del interés de los aprovechamientos hidréulicos
(articulo 148.1.109) y otro en funcién del territorio por
el que las aguas discurren (art. 149.1.229). Sobre es-
tos dos criterios informadores el propio Tribunal Cons-
titucional reconoce que no son coincidentes, ahora
bien, al tratarse de dos principios que se recogen en el
texto constitucional necesariamente deberén armoni-
zarse en una correcta aplicacién del sistema de distri-
bucién de competencias en materia de aguas entre el
Estado y las Comunidades Auténomas.

La disposicién adicional quinta del Estatuto obliga
el Estado a reservar a la Comunidad Auténoma de
Aragén a través del Plan hidrolégico de la cuenca del
Ebro el volumen disponible de aguas correspondiente
al territorio de la cuenca del Ebro que discurre por
Aragén. Y esta reserva hidraulica acentia el interés
autondémico en el cardcter prioritario del aprovecha-
miento para Aragén segin exigencia de la propia
disposicién adicional quinta del Estatuto. Ademds, la
Ley estatal vigente que aprueba el Plan Hidrolégico
Nacional, en su disposicién adicional decimotercera
establece de modo imperativo que «la Comunidad
Auténoma de Aragédn dispondré de una reserva de
agua suficiente para cubrir las necesidades presentes y
futuras en su territorio, tal y como establece el Pacto del
Agua de Aragén, de junio de 1992». Asi, desde el
punto de vista obijetivo, el interés autonémico se con-
creta en que los aprovechamientos hidraulicos de la
reserva hidrica del Ebro que nacen y discurren por
Aragén, deben ser objeto de aprovechamiento en su
ferritorio y en consecuencia no afectan a otras Comuni-
dades Auténomas.
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Desde el punto de vista subjetivo el interés autoné-
mico también resulta claro en el Estatuto, por cuanto
los aprovechamientos de la reserva hidrica para Ara-
gén son para satisfacer los derechos de los aragoneses
sobre el agua recogidos en el articulo 19 del Estatuto
de Autonomia y son los poderes piblicos aragoneses
quienes los deberdn garantizar de forma efectiva se-
gon el articulo 11.3 del Estatuto de Autonomia. Y el
articulo 72.1 del Estatuto atribuye a la Comunidad
Auténoma de Aragén la competencia exclusiva sobre
los aprovechamientos hidraulicos de interés de la Co-
munidad Auténoma.

Nos encontramos, por tanto, con que la reserva hi-
drica es un volumen de agua del Ebro disponible por
la Comunidad Auténoma de Aragédn para uso o apro-
vechamiento de los aragoneses en su territorio y no
afecta a otras Comunidades Auténomas por estar asig-
nado y reservado en el plan hidrolégico de la cuenca
a Aragén. De este mocré la reserva hidrica sobre el
Ebro prevista en el Estatuto de Autonomia de Aragén
de 2007 para uso exclusivo de los aragoneses puede
definirse como un aprovechamiento hidréulico de inte-
rés exclusivo para Aragén.

La presente Ley regula el ejercicio de las competen-
cias de la Comunidad Auténoma de Aragén en materia
de aguas continentales, atribuidas por los articulos 19,
72,71.21%y 22%y 75.3%y por la Disposicién adicional
quinta del Estatuto de Autonomia de Aragén, con el fin
de lograr su proteccién y uso sostenible, el desarrollo
econdémico y la cohesion social de los aragoneses.

A su vez, la regulacién de estas materias se encuen-
tra estrechamente relacionada con la normativa secto-
rial que regula las competencias exclusivas de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn en materia de espacios
naturales protegidos (art. 71.21¢ EAAr) y sobre nor-
mas adicionales de la legislacion basica sobre protec-
cién del medio ambiente y el paisaje (art. 71.22¢
EAAr), asi como la competencia compartida asumida
en el articulo 75.3 del Estatuto aragonés, en materia
de medio ambiente que en todo caso incluye la regula-
cién del sistema de intervencion administrativa de los
planes, programas, proyectos, instalaciones y activida-
des susceptibles de afectar al medio ambiente, la regu-
lacién de los recursos naturales, la flora y fauna y la
biodiversidad, la prevencién y correccién de la gene-
racion de los residuos, de la contaminacién atmosféri-
ca, del suelo y el subsuelo, asi como el abastecimiento,
saneamiento y depuracién de las aguas.

La Comunidad Auténoma de Aragén, conforme al
Estatuto de Autonomia de Aragén y la Constitucién es-
panola, ostenta competencias sobre la gestién de los
aprovechamientos hidraulicos de interés de la Comuni-
dad Auténoma, que deben concretarse en la reserva
hidrica del Ebro para uso exclusivo de los aragoneses.
Ello supone que la Comunidad Auténoma de Aragén
debera tramitar y resolver las concesiones de aguas, la
autorizacién de las cesiones de uso, la autorizacion y
control de vertidos, las obras hidréulicas, la gestién de
los embalses, la policia de aguas y cauces ... y demés
facultades inherentes a la gestion y aprovechamiento
de la reserva hidrica para Aragén. Todo ello siempre
bajo la coordinacién del Estado en garantia de la etec-
tividad del principio de unidad de cuenca.

El modelo de gestién que se propone es coherente
con la vigente Ley estatal de Aguas, ya que a los orgo-
nismos de cuenca les corresponde la administracién y
control de los aprovechamientos de interés general o
que afecten a més de una Comunidad Auténoma, lo
que excluye la gestién de la reserva hidrica de Aragén
que es de interés exclusivo de los aragoneses y no
afecta a otras Comunidades Auténomas.

Si la reserva hidrica del Ebro de 6550 hm? segin
el Estatuto y el Plan Hidrolégico Nacional es para uso
exclusivo y prioritario de los aragoneses es evidente
que su gestion no afecta a las demas Comunidades
auténomas, sino que se trata de una cuestion bilateral
entre Aragén y el Estado. Hay que tener en cuenta que
Aragén estd vertebrado por el rio Ebro. Ademds, la
montafia aragonesa genera buena parte de los cauda-
les del rio Ebro. Los rios aragoneses tienen una impor-
tancia capital en los aportes al Ebro. Por esta razén, la
gestion de las aguas y rios de Aragédn en la cuenca del
Ebro debe corresponder a la Comunidad Auténoma de
Aragén, desde el ejercicio responsable y leal de las
competencias ejecutivas coordinado con las de planifi-
cacién estatal y la participaciéon autonémica en las
demarcaciones hidrogrdficas, con respeto al principio
de unidad de cuenca.

la Ley parte de la experiencia de la existencia y
aplicacién de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Orde-
nacién y Participacién en la Gestion del Agua en Arao-
goén. Asi, recoge la existencia de una Administracién
hidrdulica aragonesa bajo al forma de ente de Derecho
pUblico, la participacién en los asuntos hidricos encau-
zada a través de la Comision del Agua, la planificacion
contenida en las Bases de la Politica del Agua en Ara-
gén, y los instrumentos de planificacién respecto al
abastecimiento, saneamiento y depuracién de aguas.

Desde la perspectiva de la financiacién, se mantiene
la regulacién del impuesto autonémico conocido como
canon de saneamiento, afectado a la financiacién de
infraestructuras hidréulicas de saneamiento y depura-
cién, manteniendo el régimen especial del Municipio de
Zaragoza, por razédn de las obras hidréulicas de esta
naturaleza ya ejecutadas por la Entidad local.

Asimismo, se atribuye la funcién de recaudacion de
las tasas por utilizacién del dominio piblico hidréulico
establecidas en la Ley estatal de Aguas, a la Agencia
Aragonesa del Agua cuando sea ella la Administra-
cién Piblica hidraulica competente.

La Ley pretende ser un texto normativo de desarrollo
en materia de Derecho de aguas, teniendo en cuenta la
existencia de una Lley estatal de carécter bésico en la
materia. Un texto completo, sin reproducir las normas
estatales, en especial en las cuestiones generales relati-
vas a la propiedad, servidumbres o concesiones y régi-
men de vertidos, por ejemplo, dado el reparto compe-
tencial existente sobre la materias de aguas y conexas
entre el Estado y las Comunidades Auténomas.

La parte dispositiva de la Ley esta dividida en nueve
titulos junto con una parte final estructurada en disposi-
ciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.

Tras las disposiciones generales, agrupadas en el
Titulo Preliminar, el Titulo | regula los derechos y obliga-
ciones de los aragoneses y de los usuarios en relacién
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con el agua. En él se desarrollan los derechos a los que
se refiere el arficulo 19 del Estatuto de Autonomia.

El Titulo I, contiene la organizacién hidréulica ara-
gonesa, que descansa sobre la Agencia Aragonesa
del Agua, entidad de Derecho publico sucesora del
actual Instituto Aragonés del Agua. Se contempla una
organizacién y estructura minima, remitiendo a los es-
tatutos de la entidad su desarrollo, lo que introduce la
necesaria flexibilidad organizativa. Se reconocen tam-
bién las competencias de los municipios y comarcas en
relacién con el ciclo integral del agua. Como novedad
se crea una Comisién de Autoridades Competentes de
Aragén entre las Administraciones piblicas que osten-
tan competencias en materia de aguas en el territorio.

El Titulo Il estd dedicado a regular la participacion
pUblica, sobre la centralidad de la Comisién Aragone-
sa del Agua, manteniendo la composicién de la actual
Comisién del Agua de Aragédn, que ha servido como
cauce de didlogo, participacién y entendimiento en las
cuestiones hidricas en el territorio. Ademés se regula la
informacién ambiental sobre el medio hidrico.

En el Titulo IV se regulan los instrumentos de planifi-
cacién, destacando las Bases de la Politica del Agua
en Aragén y la participacién en la planificacién hidro-
légica estatal, ademés de la planificacién sobre abas-
tecimiento, saneamiento y depuracién.

En el Titulo V se regulan las infraestructuras hidrdu-
licas, con especial atencién a las obras de interés de la
Comunidad Auténoma y su régimen, asi como las in-
fraestructuras de abastecimiento y depuracién.

En el Titulo VI se agrupan los articulos dedicados al
dominio publico hidraulico que gestionard la Comuni-
dad Auténoma, teniendo presente la regulacién bésica
estatal. En el Titulo VIl se prevén los instrumentos de
prevencién de los riesgos de inundacién vy las situacio-
nes de alerta ante la sequia. El régimen econémico fi-
nanciero recogido en el Titulo VIII, estd constituido por
el canon de saneamiento y los canones de utilizacién
de bienes del dominio piblico hidraulico, de control de
vertidos y de regulacién asi como la tarifa por utilizo-
cién del agua, establecidos en la Ley estatal de Aguas,
cuando la Administracién autonémica sea la Adminis-
tracién hidrdulica competente dado que tales tasas
tienen por objeto la recuperacién de los costes de los
servicios relacionados con la gestién de las aguas. Por
dltimo, el Titulo IX se regula el régimen sancionador en
la materia.

De la parte final de la Ley es oportuno destacar la
regulacién del preceptivo informe sobre obras hidrauli-
cas estatales, transferencias de aguas y trasvases, asi
como la previsién de la necesidad del correspondiente
traspaso de funciones y servicios por parte del Estado
a la Comunidad Auténoma para la aplicacién de las
disposiciones de esta ley relativas a la gestion de la
reserva hidrica del Ebro asignada a la Comunidad
Auténlomo de Aragén por la planificacién hidrolégica
estatal.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta Ley tiene por objeto regular las competen-
cias de la Comunidad Auténoma de Aragén sobre las
aguas y rios de Aragédn en el marco de la legislacién

del Estado, el Estatuto de Autonomia y la Constitucién
Espafiola.

2. En particular, esta Ley regula:

a) La gestion de las aguas que discurran integro-
mente por Aragén.

b) La gestién de la reserva de agua de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn en la cuenca del Ebro esti-
mada en 6.550 hm3 por el Estatuto de Autonomia de
Aragén y la Ley del Plan hidrolégico nacional, concre-
tada en el Plan hidrolégico de cuenca.

c) Las competencias de las entidades locales arago-
nesas en materia de aguas.

d) La organizacién y actuaciéon de la Administra-
cién hidrdulica aragonesa, asi como la gestion integral
del ciclo hidrolégico en Aragén

e) La participacién piblica en los érganos adminis-
trativos y en la planificacién y gestién del agua de la
cuenca de los rios Ebro, Tajo y Jicar, asi como la infor-
macién al piblico en general sobre el medio hidrico y
difusién de estadisticas del agua.

f) Las obras hidraulicas de interés de la Comunidad
Auténoma de Aragén y su régimen de ejecucion.

g) El régimen de abastecimiento, saneamiento y de-
puracién en el ciclo integral del agua de uso urbano.

h) La evaluacién y gestion de los riesgos de inunda-
cion.

i) La prevencion de efectos por sequia.

i) Los ingresos destinados a la ejecucién de las in-
fraestructuras del ciclo integral del agua.

k) El régimen sancionador por los incumplimientos
de las normas reguladoras de los usos y obligaciones
en materia de agua.

l) La concesion de los recursos hidricos asignados y
reservados por la planificacién hidrolégica.

m) La gestién y proteccion de los recursos hidricos,
el otorgamiento J; autorizaciones de vertido y de uso
o aprovechamiento del dominio piblico hidraulico y
sus zonas asociadas, la policia de aguas y cauces, asi
como las funciones de regulacién y conduccién de los
recursos hidricos.

n) Las funciones de apeo y deslinde de los cauces
de dominio publico hidraulico

Ai) El régimen sancionador por los incumplimientos
de las normas reguladoras de los usos y obligaciones
en materia de agua.

Articulo 2.— Finalidades

Las finalidades de la Ley son:

a) Reconocer y proteger los derechos de los arago-
neses en relacién con el agua.

b) Garantizar las necesidades bdésicas de uso de
agua de de la poblacién que resida en Aragén, tanto
para el consumo humano como para el desarrollo de
actividades sociales y econdémicas que permitan la
vertebracién y el reequilibrio territorial de Aragén

c) Hacer compatible el desarrollo econémico y so-
cial de Aragén con el buen estado de los ecosistemas
acudticos y terrestres.

d) Aplicar el principio orientador de las politicas
plblicas de los poderes aragoneses de evitar transfe-
rencias de aguas de las cuencas hidrogréficas de las
que forma parte la Comunidad Auténoma de Aragén
que afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a
los derechos de las generaciones presentes y futuras de
aragoneses.
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Articulo 3.— Ambito de aplicacién.

1. Esta ley es de aplicacién a las aguas superficia-
les y subterraneas en el territorio de Aragén.

2. Se incluyen en el dmbito de aplicacion de esta
Ley las aguas minerales y termales, que forman parte
del dominio publico en los términos que establecen la
legislacién estatal de aguas y de minas.

3. La aplicacién de la presente Ley se hard sin per-
juicio del régimen juridico previsto en la legislacién
sectorial que resulte de aplicacién y las competencias
que puedan corresponder a las distintas Administracio-
nes pUblicas por razén de la materia.

Articulo 4.— Definiciones.

A efectos de esta Ley se entenderd por:

1. Acvuifero: una o més capas subterraneas de roca
o de ofros estratos geoldgicos que tienen la suficiente
porosidad y permeabilidad para permitir un flujo signi-
ficativo de aguas subterraneas o la extracciéon de can-
tidades significativas de aguas subterraneas.

2. Aguas subterraneas: todas las aguas que se en-
cuentran bajo la superficie del suelo en la zona de satu-
racién y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.

3. Almacenamiento subterrdneo: almacenamiento
temporal en un acuifero profundo de liquidos o gases
mediante técnicas de recarga artificial.

4. Buen estado cuantitativo de las aguas subterré-
neas: el estado cuantitativo alcanzado por una masa de
agua subterrénea cuando la tasa media anual de extrac-
cién a largo plazo no rebasa los recursos disponibles de
agua y no estd sujeta a alteraciones antropogénicas que
puedan impedir alcanzar los objetivos medioambienta-
les para las aguas superficiales asociadas y ocasionar
perjuicios significativos a ecosistemas terrestres asocia-
dos o que puedan causar una alteracién del flujo que
genere salinizacién u ofras infrusiones.

5. Buen estado quimico de las aguas subterré-
neas: el estado quimico alcanzado por una masa de
agua subterrdnea cuya composicién quimica no pre-
senta efectos de salinidad u ofras intrusiones, no reba-
sa las normas de calidad establecidas, no impide que
las aguas superficiales asociadas alcancen los objeti-
vos medioambientales y no causa dafos significativos
a los ecosistemas terrestres asociados.

6. Captacién propia: la realizada por el usuario sin
utilizar redes de suministro municipal o supramunicipal.

7. Captacién subterrdnea y captacién superficial:
se denominan asi en funcién de que el origen del recur-
so proceda de aguas subterrdneas o superficiales, con
independencia de que el lugar de captacién se en-
cuentre o no bajo la superficie del suelo.

8. Caudal ecolégico: caudal que contribuye a al-
canzar el buen estado o buen potencial ecolégico en
los rios y mantiene, como minimo, la vida piscicola que
de manera natural habitaria o pudiera habitar en el
rio, asi como su vegetacién de ribera.

9. Ciclo integral del agua de uso urbano: es el con-
junto de actividades que conforman los servicios pUbli-
cos prestados, directa o indirectamente, por los orga-
nismos pUblicos para el uso urbano del agua en los
nicleos de poblacién, comprendiendo:

a) El abastecimiento de agua en alta o aduccién, que
incluye la captacién y alumbramiento de los recursos hi-
dricos y su gestion, incluida la generacién de los recursos
no convencionales, el tratamiento de potabilizacién, el

transporte por arterias o tuberias principales y el almace-
namiento en depdsitos reguladores de cabecera de los
nicleos de poblacién.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye
su distribucién, el almacenamiento intermedio y el su-
ministro o reparto de agua potable hasta las acometi-
das particulares o instalaciones propias para el consu-
mo por parte de los usuarios.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residua-
les urbanas y pluviales de los nicleos de poblacién a
través de las redes de alcantarillado municipales hasta
el punto de intercepcién con los colectores generales o
hasta el punto de recogida para su tratamiento.

d) La depuracién de las aguas residuales urbanas,
que comprende la intercepcion y el transporte de las
mismas mediante los colectores generales, su tra-
tamiento y el vertido del efluente a las masas de agua
continentales o maritimas.

e) La regeneracién, en su caso, del agua residual
depurada para su reutilizaciéon.

10. Comunidad de usuarios de masas de agua
subterrénea: corporacién de derecho piblico formada
por usuarios de la misma masa de agua subterrénea,
organizada democréticamente para su aprovechao-
miento racional y sostenible, incﬁapendientemente de
que pueda disponer de otras fuentes de recursos de
agua.

11. Entidades prestadoras de servicios de agua:
aquellas entidades piblicas o privadas que gestionen
alguno de los servicios de aduccién, suministro, alcan-
tarillado, depuracién y regeneracién del agua.

12. Entidades suministradoras de agua de uso ur-
bano: aquellas entidades piblicas o privadas presta-
doras de servicios de agua que gestionan el suministro
del agua al usuario final.

13. Estado de las aguas subterraneas: la expresién
general del estado de una masa de agua subterrénea,
determinado por el peor valor de su estado cuantitativo
y de su estado quimico.

14. Estado cuantitativo de las aguas subterraneas:
una expresién del grado en que afectan a una masa
de agua subterrdnea las extracciones directas e indi-
rectas.

15. Masa de agua subterrénea: un volumen clara-
mente diferenciado de aguas subterrdneas en un acui-
fero o acuiferos.

16. Recarga artificial: conjunto de técnicas que per-
miten, mediante intervencién programada e introduc-
cién directa o inducida de agua en un acuifero, incre-
mentar el grado de garantia y disponibilidad de los
recursos hidricos, asi como actuar sobre la calidad.

17. Recursos disponibles de agua subterrénea: va-
lor medio interanual de la tasa de recarga total de la
masa de agua subterrdnea, menos el flujo interanual
medio requerido para conseguir los objetivos de cali-
dad ecolégica para el agua superficial asociada, para
evitar cualquier disminucién significativa en el estado
ecolégico ge tales aguas, y cualquier dafio significati-
vo a los ecosistemas ferrestres asociados.

18. Rendimiento técnico de las redes de agua: dife-
rencia, medida en porcentaje, entre el volumen de
agua que haya sido objeto de aduccién por la entidad
suministradora y el agua efectivamente distribuida y
facturada a los usuarios a los que se refiere el nimero
21.a) de este articulo.
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19. Reserva hidrica autonémica: aprovechamiento
hidrico de una cuenca intercomunitaria reservado por
la planificacién hidrolégica estatal a favor de una Co-
munidad Auténoma para desarrollar politicas regiona-
les de gestién y uso del agua en su territorio.

20. Sistema de gestién supramunicipal del agua de
uso urbano: conjunto de recursos hidricos, infraestructu-
ras e instrumentos de gestién para la prestacién de los
servicios de abastecimiento en alta o aduccién y de de-
puracién de aguas residuales en un concreto dmbito
territorial superior al municipio.

21. Usos del agua: las distintas clases de utilizacién
del recurso, asi como cualquier otra actividad que ten-
ga repercusiones significativas en el estado de las
aguas. Se distinguen:

a) Usos domésticos: la utilizacién del agua para
atender las necesidades primarias de la vida en inmue-
bles destinados a vivienda, siempre que en ellos no se
realice actividad industrial, comercial o profesional de
ningin tipo.

b) Usos agrarios, industriales, turisticos y otros usos
en actividades econdémicas: la utilizacién del agua en
el proceso de produccién de bienes y servicios corres-
pondientes a dichas actividades.

c) Uso urbano: el uso del agua si su distribucién o
vertido se realiza a través de redes municipales o su-
pramunicipales. Asimismo, tendrén este cardcter los
usos del agua en urbanizaciones y demas nicleos de
poblacién, cuando su distribucion se lleve a cabo a
través de redes privadas.

d) Usos urbanos en actividades econémicas de alto
consumo: aquellos que en cémputo anual signifiquen
un uso superior a 100.000 metros cibicos.

22. Usuarios del agua: se consideran usuarios del
agua:

a) En el supuesto de abastecimiento de agua por
entidad suministradora, a la persona fisica o juridica
titular del contrato con dicha entidad.

b) En las captaciones propias, a la persona fisica o
juridica titular de concesion administrativa de uso de
agua, autorizacién para el uso o titular de un derecho
de aprovechamiento y, en su defecto, a quien realice la
captacion.

23. Zonas asociadas al dominio publico: las defini-
das por la legislacién bésica de aguas como zonas de
servidumbre de proteccién de cauces y zona de policia.

24. Zonas inundables: los terrenos que puedan re-
sultar inundados durante las crecidas no ordinarias de
los lagos, lagunas, embalses, rios o arroyos y que cum-
plen labores de retencién o alivio de los flujos de agua
y carga sélida transportada durante dichas crecidas.

25. Obras de interés de la Comunidad Auténoma:
las obras recogidas en el articulo 45 de esta Ley.

Articulo 5.— Principios.

La actuacién politica y administrativa de los poderes
pUblicos aragoneses en materia de agua y los ecosiste-
mas asociados se regird por los siguientes principios:

1. Gestidn del interés autonémico del agua, reser-
vada o que transcurra integramente por territorio ara-
gonés, en las diferentes fases del ciclo hidrolégico,
respetando los principios de unidad de la cuenca hi-
drogréfica y unidad del ciclo hidrolégico.

2. La coordinacién con el Estado y colaboracién
con las Comunidades Auténomas.

3. Prevencién, conservaciéon y restauracion del
buen estado ecolégico de los ecosistemas acudticos v,
con respecto a sus necesidades de agua, de los ecosis-
temas terrestres y humedales directamente dependien-
tes de los ecosistemas acudticos.

4. Uso sostenible del agua, basado en la protec-
cién a largo plazo de los recursos hidricos disponibles,
lo que supone su utilizacién racional y solidaria, y el
fomento de la reutilizacién y el ahorro del agua.

5. Prioridad en el aprovechamiento de los recursos
hidricos de la cuenca del Ebro y de los derechos reco-
gidos en el articulo 19 del Estatuto de Autonomia de
Aragén.

6. Proteccién y promocion del derecho a disponer
del abastecimiento de agua en condiciones de canti-
dad y calidad suficientes para atender las necesidades
presentes y futuras de los aragoneses y de la poblacién
residente en Aragén, tanto para el consumo humano
como para el desarrollo de actividades sociales y eco-
némicas que permitan la vertebracion y el reequilibrio
territorial de Aragén.

7. Velar especialmente para evitar transferencias
de aguas de las cuencas hidrogréficas de las que for-
ma parte la Comunidad Auténoma de Aragén que
afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los
derechos de las generaciones de aragoneses presentes
y futuras.

8. Fijacion de caudales ambientales apropiados.

9. Adopcién de sistemas de saneamiento y depura-
cién de aguas adecuados.

10. Proteccién de la salud en todos aquellos usos
destinados al ser humano, especialmente en las aguas
de consumo, que implica priorizar para estos ltimos el
agua de mejor calidad disponible, asi como las infra-
estructuras para dicha finalidad.

11. Eficacia, desconcentracién funcional y territo-
rial, y participacién piblica, proximidad e igualdad
de trato de la ciudadania en sus relaciones con la Ad-
ministracién hidraulica de Aragén.

12. Colaboracién, coordinacién, informacion, leal-
tad institucional y asistencia activa entre la Administra-
cién hidréaulica autonémica y las entidades locales ara-
gonesas, en sus respectivas competencias sobre el ciclo
infegral del agua de uso urbano y con el fin de lograr
una mayor eficacia en la proteccion del medio ambiente
en general y del recurso hidrico en particular.

13. Compatibilidad de la gestion piblica del agua
con la ordenacién del territorio, basada en la protec-
cién, regeneracién y mejora del dominio piblico hi-
drdulico y la salvaguarda de las zonas asociadas.

14. La gobernanza, participacién piblica y trans-
parencia en la gestién del agua, garantia de calidad
en los servicios piblicos y simplificacién de trémites,
con la corresponsabilidad de los usuarios en la presta-
cién de dichos servicios pUblicos y correlativas obliga-
ciones relativas al uso y disfrute del agua.

15. Sometimiento de la gestién del agua y la ejecu-
cién de obras hidréulicas a la planificacion hidrolégica.

16. Sometimiento de la realizacién de infraestructu-
ras hidraulicas a la viabilidad medioambiental, social
y econdémica de las mismas.

17. Recuperacién de los costes de los servicios rela-
cionados con el agua, incluidos los costes de las infra-
estructuras hidréulicas, medioambientales y los relati-
vos al recurso, de conformidad con el principio de que
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quien contamina paga y de forma que se incentive un
uso responsable y se penalice el despilfarro del recurso
hidrico.

18. Cautela en la gestion de las aguas, y en par-
ticular en el otorgamiento de concesiones y autoriza-
ciones, evitando asi, entre ofros efectos, perjudicar los
usos concedidos o autorizados.

Articulo 6.— Objetivos medioambientales en ma-
teria de agua.

1. Son objetivos medioambientales en materia de
aguas, para conseguir una adecuada proteccién de
las mismas, los siguientes:

a) Prevenir el deterioro del estado de todas las ma-
sas de agua, superficiales, subterraneas y de las zonas
protegidas, y, en su caso, protegerlas, mejorarlas, re-
generarlas y restaurarlas para alcanzar el buen estado
ecolégico de las mismas.

b) Conseguir un uso racional y respetuoso con el
medio ambiente, que asegure a largo plazo el suminis-
tro necesario de agua en buen estado, de acuerdo con
el principio de prudencia y teniendo en cuenta los efec-
tos de los ciclos de sequia y las previsiones sobre el
cambio climético.

c) Reducir progresivamente la contaminacién proce-
dente de los vertidos o usos que perjudiquen la calidad
de las aguas en la fase superficial o subterrénea del
ciclo hidrolégico.

d) Compatibilizar la gestién de los recursos natura-
les con la salvaguarda de la calidad de las masas de
agua y de los ecosistemas acudticos.

e) Integrar en las politicas sectoriales y la planifica-
cién urbanistica la defensa del dominio pablico hidrau-
lico, la prevencién del riesgo y las zonas inundables.

2. En los casos en que una masa de agua esté tan
afectada por la actividad humana o su condicién natu-
ral sea tal que pueda resultar imposible su recupera-
cién o desproporcionadamente costoso mejorar su es-
tado, podrén establecerse objetivos medioambientales
con arreglo a criterios adecuados y transparentes, de-
biendo adoptarse todas las medidas viables para evi-
tar el empeoramiento de su estado.

TITULO |
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ARAGONESES
Y DE LOS USUARIOS EN RELACION AL AGUA

Articulo 7.— Derecho a disponer de abasteci-
miento de agua

Los aragoneses, en el marco del desarrollo sosteni-
ble, de la participacién y de la utilizacion eficaz y efi-
ciente del recurso hidrico, tienen derecho a disponer
del abastecimiento de agua en condiciones de canti-
dad y calidad suficientes para atender sus necesidades
presentes y futuras, tanto para el consumo humano
como para el desarrollo de actividades sociales y eco-
némicas que permitan la vertebracion y el reequilibrio
territorial de Aragén.

Articulo 8.— Derecho y deber a la conservacién
y mejora de los recursos hidrolégicos.

1. Los aragoneses tienen el derecho y el deber a la
conservacién y mejora de los recursos hidrolégicos,
rios, humedales y ecosistemas y paisajes vinculados,
en los términos que disponga la normativa aplicable.

2. Llos poderes piblicos aragoneses tienen la obli-
gacién de conservar y mejorar los recursos hidrolégi-
cos, rios, humedales y ecosistemas y paisajes vincu-
lados, mediante la promocién de un uso racional del
agua, la fijacién de caudales ambientales apropiados
y la adopcién de sistemas de saneamiento y cfepuro-
cién de aguas adecuados.

Articulo 9.— Derecho a evitar transferencias de
aguas.

Los aragoneses tienen derecho a exigir a los pode-
res piblicos aragoneses el cumplimiento de su deber
de evitar y se opongan a las transferencias de aguas
de las cuencas hidrograficas de las que forma parte la
Comunidad Auténoma de Aragédn que afecten a intere-
ses de sostenibilidad, atendiendo a los derechos de las
generaciones de aragoneses presentes y futuras, en los
términos del articulo 19 del Estatuto de Autonomia de
Aragén.

Articulo 10.— Derecho de los aragoneses a una
politica regional de gestién del agua

1. Los aragoneses, a través de una Administracién
hidraulica propia, tienen derecho a desarrollar politi-
cas regionales de gestion del agua para atender sus
necesidades presentes y futuras tanto para el consumo
humano como para el desarrollo de actividades socia-
les y econémicas que permitan la vertebracién y ree-
quilibrio territorial de Aragén.

2. los aragoneses, a través de la Administracién
hidrdulica de Aragén, gestionardn:

a) las aguas que discurran integramente por
Aragén.

b) las aguas de la reserva hidrica a favor de la
Comunidad Auténoma en la cuenca hidrogréfica del
rio Ebro.

c) las aguas del rio Tajo y del rio Jucar en el territo-
rio aragonés de acuerdo con la planificacién hidrolégi-
ca de sus cuencas.

3. Los poderes piblicos aragoneses velaran por la
inscripcién en el Registro de Aguas de la cuenca del
Ebro de la reserva hidrica establecida en 6.550 hm® a
favor de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 11.— Derechos de los usuarios del
agua.

Los usuarios del agua tendran los siguientes de-
rechos:

1.2 Disfrutar de un medio hidrico de calidad, en los
términos establecidos en la normativa aplicable.

2.2 Obtener la prestacion del servicio con garantia
y calidad adecuada a su uso, debiendo establecerse
reglamentariamente los pardmetros y estandares que
definan esa calidad, asi como el sistema de tratamiento
de incidencias y reclamaciones.

3.2 Ser informados por la entidad prestadora del
servicio publico, con antelacién suficiente, de los cor-
tes de servicios programados por razones operativas.

4.2 Conocer los distintos componentes de las tarifas
y obtener informacién de la entidad prestadora del
servicio publico de las demds caracteristicas y condi-
ciones de la prestacién de los servicios de agua, espe-
cialmente sobre el estado de funcionamiento de las
instalaciones de depuracién y medidas de eficiencia
para el ahorro de agua, debiendo ser la informacién
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que se preste en este sentido clara, inequivoca, com-
prensible y adaptada a todas las personas usuarias del
servicio.

5.2 Disponer de contadores homologados y verifica-
dos en los términos establecidos en las disposiciones
reglamentarias, para la medicién de sus consumos,
que deberdan ser instalados por las entidades suminis-
tradoras.

6.2 Acceder a toda la informacién disponible en
materia de agua y, en particular, a la referida al esta-
do de las masas de aguas superficiales o subterréneas,
en los términos previstos por la normativa reguladora
del acceso a la informacion en materia de medio am-
biente.

7 2 Participar, de forma activa y real, en la planifi-
cacién y gestion del agua, integrandose en los érgo-
nos colegiados de participacién y decisién de la Admi-
nistracién hidraulica de Aragén, bien directamente o a
través de las organizaciones y asociaciones reconoci-
das por la ley que los agrupen y representen, en la
forma que reglamentariamente se determine.

8.2 Gozar de igualdad de trato en sus relaciones
con la Administracién hidraulica de Aragén.

Articulo 12.— Obligaciones de los usuarios del
agua.

Los usuarios del agua tendran las siguientes obliga-
ciones:

1.2 Utilizar el agua con criterios de racionalidad y
sostenibilidad.

2.2 Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de
las masas de agua y sus sistemas asociados.

3.2 Disponer de contadores homologados para la
medicién del consumo y de dispositivos reductores de
consumo del agua.

42 Reparar las averias en las instalaciones de las
que sean responsables.

5.2 Contribuir a la recuperacién de los costes de la
gestion del agua, incluidos los ambientales y del recur-
so, mediante el pago de los canones vy farifas estableci-
dos legalmente, sin perjuicio de que puedan ser tenidos
en cuenta los efectos sociales, medioambientales y eco-
némicos de la recuperacién y las condiciones geografi-
cas propias de la Comunidad Auténoma de Aragén.

6.2 Cumplir las determinaciones de los fitulos de
concesién o autorizacién y reponer a su estado ante-
rior a la concesién el medio hidrico, una vez finalizo-
das las concesiones de uso. No obstante, la Agencia
Aragonesa del Agua podré acordar mantener en todo
o en parte las instalaciones o construcciones realiza-
das en el dominio publico hidréulico o establecer me-
didas alternativas que minimicen los efectos sobre el
dominio publico hidréulico, cuando resulte despropor-
cionado el deber de devolver al estado anterior el me-
dio hidrico.

7.2 Facilitar el acceso a los inspectores de las enti-
dades locales y entidades suministradoras a las instala-
ciones relacionadas con el uso del agua, en los térmi-
nos que se establezcan en las correspondientes
ordenanzas o reglamentos municipales.

8.2 Permitir el acceso de las autoridades, los agen-
tes de la autoridad y la guarderia fluvial a los terrenos,
obras e instalaciones para el ejercicio de sus funciones
de inspeccién y control, programadas o expresamente
ordenadas por la autoridad competente.

TiTULO Il
ADMINISTRACION HIDRAULICA DE ARAGON

CAPITULO |
ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

Articulo 13.— Competencias de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

1. Corresponde a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn en el émbito de las aguas
de su competencia:

a) La participacién en la planificacién hidrolégica
de las cuencas intercomunitarias, en los términos de la
legislacion estatal de aguas.

b) El ejercicio de competencias de gestion sobre los
recursos hidricos sefialados en el artficulo 10.

c) La ordenacién y concesién de los usos del agua,
el control de la calidad del medio hidrico y las funcio-
nes de policia sobre el dominio pUblico hidréulico en
el d&mbito de aplicacién de esta Ley, en coordinacién
con la Administracién del Estado.

e) El establecimiento de normas de proteccién en el
dominio plblico hidraulico, sus zonas asociadas y en
las zonas inundables.

f) La planificacién, programacién y ejecucién de las
obras hidraulicas de interés de la Comunidad Auténo-
ma de Aragdn por no tener la calificacién de interés
general del Estado o cuya realizacién no afecte a otras
CCAA, y sin perjuicio de las obras de interés general
del Estado que éste le delegue para su ejecucién y ex-
plotacién.

g) La intervencién administrativa de los vertidos que
puedan afectar a las aguas continentales

h) La regulacién y gestién de las situaciones de
alerta y eventual sequia y la forma de aprovechamien-
to de las infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto
en la legislacion bésica sobre la materia.

i) La ordenacién y regulacién de los sistemas de
gestién municipales y comarcales del agua de uso ur-
bano y la determinacién de su dmbito territorial.

i) El establecimiento de las condiciones de presta-
cién de los servicios del ciclo integral del agua de uso
urbano y de la calidad exigibles a los mismos y su
control.

k) Las funciones de policia sobre los usos concedi-
dos o autorizados y las instalaciones y obras hidréuli-
cas en general.

l) El control y la tutela de las comunidades de usua-
rios en el dmbito de aplicacién de esta Ley

m) La regulacién de los criterios basicos de tarifacion
del ciclo integral del agua de uso urbano, tales como el
nimero de tramos de facturacién y los consumos corres-
pondiente a cada uno de ellos, los periodos de factura-
cién, conceptos repercutibles, fijos y variables, y cuales-
quiera ofros que permitan una facturacién homogénea
en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén,
sin perjuicio de la facultad de los entes locales aragone-
ses para la fijacién del precio de las tarifas.

n) La proteccién y el desarrollo de los derechos de
los aragoneses en relacién con el agua y de los usua-
rios, en general, y su participacién en la Administra-
cién hidraulica de Aragén.

fi) La regulacién y establecimiento de ayudas econé-
micas a las entidades locales para actuaciones relativas
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al ciclo integral del agua de uso urbano, asi como las
medidas de fomento a ofras entidades y particulares

ara la realizacién de los objetivos de la planificacién
Eidrolégicc.

o) En general, cuantas competencias atribuye la le-
gislacién estatal en materia de agua a la Administra-
cién hidréulica de Aragén y que ostenta la Comunidad
Auténoma de Aragén, en relacién con las aguas y
cualesquiera ofras atribuciones que le correspondan
por esta Ley o el resto del Ordenamiento juridico.

2. las competencias de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragdn serdn ejercidas por
su Gobierno, el Departamento competente en materia
de agua y la Agencia Aragonesa del Agua, en los
términos establecidos en esta Ley.

Articulo 14.— Competencias del Gobierno de
Aragén.

Corresponde al Gobierno de Aragén:

a) Delimitar las divisiones hidrdulicas de Aragén
para el ejercicio eficiente de las competencias ejecuti-
vas por la Administracién hidréulica aragonesa.

b) Declarar de interés de la Comunidad Auténoma
de Aragén las obras hidraulicas.

c)) Aprobar el régimen juridico del uso del agua en
situaciones extraordinarias de emergencia por sequia,
en coordinacién con el Estado.

d) Determinar el dmbito territorial en el que deban
constituirse sistemas de gestién comarcal d(ca]l agua de
uso urbano.

e) Establecer reglamentariamente las normas sobre
los servicios publicos de suministro domiciliario y de sa-
neamiento y depuracién de las aguas de uso UranO.

f) Imponer las sanciones cuya competencia le co-
rresponda de acuerdo con esta Ley.

g) Emitir informe preceptivo sobre transferencias y
trasvases, en los términos de la Disposicién adicional
undécima de la presente Ley.

h) Las demés facultades que se le atribuyan en esta
Ley o en sus reglamentos ejecutivos o de desarrollo y
aplicacién.

Articulo 15.— Competencias del Departamento
competente en materia de agua.

Corresponde al titular del Departamento de la Ad-
ministracion de la Comunidad Auténoma de Aragén
competente en materia de agua:

a) El control de eficacia de la Agencia Aragonesa
del Agua.

b) Elevar al Gobierno de Aragén los proyectos de
ley y de reglamentos asi como las propuestas de acuer-
dos de su competencia.

c) Imponer las sanciones cuya competencia le co-
rresponda, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

d) El ejercicio de la potestad expropiatoria relacio-
nada con las obras hidraulicas de interés de Aragén.

e) Las demés facultades que se le atribuyan en esta
Ley o en sus reglamentos ejecutivos o de desarrollo y
aplicacién.

CAPITULO II
LA AGENCIA ARAGONESA DEL AGUA

Articulo 16.— Creacién y régimen juridico.
1. Se crea la Agencia Aragonesa del Agua como
una entidad de Derecho piblico adscrita al Departa-

mento competente en materia de agua, que tiene por
objeto el ejercicio, en general, de las potestades, Em-
ciones y servicios de competencia de la Administracién
hidréulica de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en la normativa estatal y esta Ley.

2. La Agencia Aragonesa del Agua estd sometida a
los principios de la actuacién administrativa estableci-
dos en el articulo 5 de esta Ley y asume los objetivos
medioambientales que se relacionan en su articulo 6.

3. La Agencia Aragonesa del Agua se rige por el
Derecho privado, excepto en las cuestiones relaciona-
das con la formacién de la voluntad de sus 6rganos y
con el ejercicio de las potestades administrativas que
tiene atribuidas y en los aspectos especificamente regu-
lados en esta Ley, en sus estatutos, en la Ley de Hacien-
da de la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. Los contratos que realice la Agencia Aragonesa
del Agua se regiran por la normativa sobre contratos
del sector piblico. A estos efectos tendré la considera-
cién de Administracion Piblica y los contratos que ce-
lebre en aplicacién de la misma tendrén la naturaleza
de contratos administrativos.

5. El asesoramiento juridico y la defensa y represen-
tacién en juicio Agencia Aragonesa del Agua corres-
ponderé a los letrados integrados en los Servicios Juridi-
cos de la Administracion de la Comunidad Auténoma.

Articulo 17.— Recursos econémicos.

Se considerarén recursos econémicos de la Agen-
cia Aragonesa del Agua los siguientes:

1. Los productos y rentas de su patrimonio y los de
la explotacién de las obras cuando les sean encomen-
dados por el Estado, las entidades locales y los particu-
lares.

2. las asignaciones presupuestarias que se esta-
blezcan en las leyes de presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

3. los procedentes de los tributos regulados por
esta Ley y de los canones para la recuperacién de los
costes asociados a la gestion del agua, incluyendo los
costes medioambientales

4. El producto de las posibles aportaciones acor-
dadas por los usuarios para obras o actuaciones es-
pecificas.

5. Las aportaciones voluntarias, donaciones, heren-
cias y legados y otras aportaciones a fitulo gratuito de
entidades privadas y de particulares.

6. Los procedentes de sanciones e indemnizaciones
por dafios al dominio piblico hidrdulico aragonés.

7. Los demds ingresos de Derecho publico o priva-
do que esté autorizada a percibir.

Articulo 18.— Organos.

1. Los érganos de la Agencia Aragonesa del Agua
serdn los que se determinen en sus estatutos aprobados
por el Gobierno de Aragén y ostentarén las competen-
cias y funciones atribuidas por éstos.

2. Al frente de la organizacién de la Agencia Ara-
gonesa del Agua existird una Presidencia y, en su
caso, una Vicepresidencia, que corresponderdn, res-
pectivamente, a los titulares del Departamento compe-
tente en materia de agua y, en su caso, de la Vicecon-
sejeria de éste, respectivamente.

3. Existird una Direccién regional de la Agencia,
cuyo titular seré nombrado libremente por el Gobierno
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de Aragén, a propuesta del titular del Departamento
competente en materia de agua, a la que corresponde-
rén las funciones directivas que se determinen en los
estatutos, y, en todo caso, bajo la supervision del Presi-
dente, la direccién, gestién y coordinacion de la Agen-
cia, la direccién de su personal, la direccién y coordi-
nacién de los trabajos para la actualizacién de las
Bases de la Politica del Agua en Aragén, asi como la
ejecucion de los acuerdos de la Comisiéon Aragonesa
del Agua. El titular tendrd rango de director general de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, y estard sometido al mismo régimen de incompa-
tibilidades que éstos.

4. la organizacién de la Agencia Aragonesa del
Agua podrd contar con una Subdirecciéon regional y
una Direccién provincial en Huesca y Teruel, bajo la
coordinacién de la Direccién de la Agencia, segin
prevean sus estatutos. Estos puestos estan desempena-
dos por personal directivo previsto en la Ley estatal del
Estatuto Basico del Empleado Pablico.

5. La Agencia Aragonesa del Agua tendrd adscrita
la Comisién Aragonesa del Agua, érgano administrati-
vo colegiado de participacién social en materia de
agua.

Articulo 19.— Funciones.

1. Corresponde a la Agencia Aragonesa del Agua
el ejercicio de las funciones atribuidas a los organis-
mos de cuenca por la legislacién en materia de aguas
cuando la competencia sobre el agua corresponda a
la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En particular corresponde a la Agencia Arago-
nesa del Agua, en el dmbito de aplicaciéon de esta
Ley:

A) En materia de planificacién hidrolégicar:

a) la planificacién del uso de la reserva hidrica del
Ebro.

b) La colaboracién en la que corresponde a la Ad-
ministracién del Estado, particularmente en la planifi-
cacién hidrolégica estatal que afecte a la parte arago-
nesa de las cuencas de los rios Ebro, Tajo y Jicar.

c) Establecer objetivos para la proteccién medioam-
biental de las aguas superficiales continentales y aguas
subterrdneas que discurran por ferritorio aragonés.

d) Regular y establecer el apoyo técnico y las medi-
das de auxilio econémico y fomento a las entidades
locales, ofras entidades y particulares para la realiza-
cién de los objetivos de la planificacién hidrolégica
estatal con cardacter complementario a las establecidas
por la Administracién del Estado.

e) Programar y articular los programas de medidas
previstos y aprobados en el proceso de planificacién
hidrolégica.

B) En materia de ordenacién:

a) Estudiar, analizar y proponer los sistemas supra-
municipales de gestién de las infraestructuras del ciclo
integral del agua de uso urbano.

b) Proponer la determinacién de aglomeraciones
urbanas a los efectos de la depuracién de aguas resi-
duales, asi como organizar y articular los sistemas de
explotacién acorde a las previsiones de la planifica-
cién hidrolégica.

c) Proponer la definiciéon de los estdndares de
calidad de los servicios publicos del agua y utiliza-
cion eficiente de las infraestructuras de regulacién,

generacién y regeneracion y transporte del ciclo in-
tegral del agua de uso urbano.

d) Ordenar en el nivel supramunicipal los servicios
de aduccién y depuracién.

C) En materia de dominio piblico hidréulico:

a) Otorgar concesiones y autorizaciones para los
usos del agua y su control, recaudar los correspondien-
tes canones, asi como administrar y vigilar el dominio
pUblico hidréulico.

b) Controlar el dominio pUblico hidréulico, ejercien-
do las funciones de policia sobre los aprovechamientos
y, en particular, sobre los sistemas de abastecimiento y
depuracion de las aguas, mantenimiento y control de
las obras hidraulicas de competencia de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) Ejecutar las competencias del Departamento
competente en materia de medio ambiente en relacién
con la proteccién de las aguas continentales.

d) Llevar el registro de los aprovechamientos de las
aguas superficiales y subterrdneas existentes y de los
vertidos que puedan afectar al recurso, coordinado y
en colaboracién con los registros de los organismos de
cuenca.

e) Establecer las limitaciones en el uso de las zonas
inundables que se estimen necesarias para garantizar
la seguridad de las personas y los bienes.

f) Autorizar la realizacién de cualquier actuacién
en terrenos de dominio pUblico hidraulico y en sus
zonas de servidumbre y policia que afecte al régi-
men y aprovechamiento de las aguas o a los usos
permitidos.

g) Aprobar los deslindes del dominio piblico hi-
draulico en el territorio aragonés.

h) la intervencién administrativa de los vertidos.

D) En materia de infraestructuras del agua:

a) Planificar, programar y ejecutar las infraestructu-
ras del agua declaradas de interés de la Comunidad
Auténoma de Aragédn asi como ejecutar las restantes
actuaciones que puedan establecerse en los convenios
de colaboracién a los que se refiere el articulo 49.

b) Elaborar los planes de explotacién y gestion de
las infraestructuras del agua existentes, asi como el es-
tablecimiento de normas de explotacién de dichas in-
fraestructuras.

c) Planificar y programar, en colaboracién con las
entidades locales, las infraestructuras de aduccién y
depuracion de aguas en los sistemas de gestién supra-
municipales para el abastecimiento urbano.

d) Coordinar las actuaciones de las Administracio-
nes competentes en materia de abastecimiento y sao-
neamiento en el territorio de Aragén.

e) Definir objetivos de eficiencia de las infraestructu-
ras y criterios técnicos en su disefio.

f) Ejecucién de obras de titularidad estatal que le
encarguen o deleguen con dotacién econémica corres-
pondiente.

E) En materia de expropiacién, la Agencia Arago-
nesa del Agua podré ejercer, por delegacién del titular
del Departamento competente en materia de agua, fa-
cultades expropiatorias en relacién con las obras hi-
dréulicas de su competencia, sin perjuicio de sus dere-
chos y obligaciones como beneficiaria de los
procedimientos expropiatorios.

F) En materia de prevencién de efectos de la sequia
e inundaciones con efectos autonémicos:
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a) Definir el sistema global de indicadores hidrolé-
gicos que permita prever las situaciones de sequia y
sirva de referencia general para la declaracién formal
de situaciones de alerta y eventual sequia.

b) Elaborar un sistema de informacién geogrdfica
de zonas inundables y adopcién de medidas para su
difusién, en colaboracién con los servicios de protec-
cién civil y de ordenacién territorial de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) Coordinar con las Administraciones competentes
en materia de proteccién civil y ordenacién ferritorial y
urbanistica y del medio rural, los planes de gestion del
riesgo de inundacién que sean necesarios por sus efec-
tos potenciales de generacién de dafios sobre perso-
nas y bienes.

G) En otras materias:

a) Promocionar las entidades y asociaciones vincu-
ladas al agua y fomentar sus actividades.

b) Informar los instrumentos de ordenacién territo-
rial con anterioridad a su aprobacién y los de planea-
miento urbanistico, desde la perspectiva de la disponi-
bilidad de recursos hidricos y de los sistemas de
abastacimiento, saneamiento y depuracién antes de su
aprobacién inicial y definitiva.

c) Gestionar los recursos econdémicos y financieros
que le atribuye la Ley, y elaborar su presupuesto.

d) Fomentar la investigacién y desarrollo de nuevas
tecnologias del agua.

e) Recabar la informacién que reglamentariamente
se determine y que, con carécter obligatorio, deberén
suministrar las Administraciones pUblicas y usuarios en
general.

f) Divulgar la informacién en materia de agua.

Articulo 20.— Personal

1. El personal de la Agencia Aragonesa del Agua
se rige por el Derecho laboral, salvo el que ejerza po-
testades pUblicas, que seré funcionario de la Funcién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. La relacién de puestos de trabajo o instrumento
de ordenacién equivalente de los recursos humanos de
la Agencia determinard los puestos que, en todo caso,
deben ser desempefados por funcionarios.

3. El personal laboral serd seleccionado por la
Agencia, mediante convocatoria publica, con sujecion
a los principios de igualdad, mérito y capacidad. La
convocatoria serd publicada en el Boletin Oficial de
Aragén, en la website de la Agencia y un periddico
diario de difusién regional.

4. Los puestos reservados a funcionarios seran pro-
vistos por los sistemas de provisién ordinarios y ex-
traordinarios previstos en la legislacién aragonesa de
empleo piblico. El desempefio de estos puestos tendré
efectos administrativos y econdémicos en la carrera pro-
fesional de los funcionarios.

5. Es personal directivo de la Agencia Aragonesa
del Agua es el que ocupa puestos de trabajo deter-
minados como tales en sus estatutos, en atencion a
la especial responsabilidad, competencia técnica y
relevancia de las tareas asignadas. Su régimen juri-
dico seré el previsto en la Lley estatal del Estatuto
Basico del Empleado Piblico y en la legislacién de
desarrollo dictada por la Comunidad Autébnoma de
Aragédn.

CAPITULO 1lI
ADMINISTRACION LOCAL

Articulo 21.— Municipios

1. Corresponde a los municipios, en materia de
agua, y en el marco de la legislacién bésica estatal
de régimen local y la autonémica de desarrollo, la
ordenacién y la prestacién de los siguientes servicios,
en el ciclo integral del agua de uso urbano:

El abastecimiento de agua en alta o aduccién, que
incluye la captacién y alumbramiento de los recursos
hidricos y su gestién, incluida la generacién de los re-
cursos no convencionales, el tratamiento de potabiliza-
cién, el transporte por arterias principales y el almace-
namiento en depdsitos de cabecera de los nicleos de
poblacién.

El abastecimiento de agua en baja, que incluye su
distribucién, el almacenamiento intermedio y el sumi-
nistro o reparto de agua potable hasta las acometidas
particulares o instalaciones propias para el consumo
por parte de los usuarios.

El saneamiento o recogida de las aguas residuales
urbanas y pluviales de los nicleos de poblacién a tra-
vés de las redes de alcantarillado municipales hasta el
punto de intercepcion con los colectores generales o
hasta el punto de recogida para su tratamiento.

La depuracién de las aguas residuales urbanas,
que comprende la intercepcién y el transporte de las
mismas mediante los colectores generales, su tra-
tamiento hasta el vertido del efluente a las masas de
aguas continentales.

La reutilizacién, en su caso, del agua residual depu-
rada.

La aprobacién de las tasas o las tarifas que el muni-
cipio o la comarca establezca como contraprestacién
por los servicios del ciclo integral del agua de uso ur-
bano dentro de su término municipal, sin perjuicio de
lo dispuesto en el siguiente articulo y, en lo que se re-
fiere a la tarifa, la normativa reguladora del régimen
de precios autorizados en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

El control y seguimiento de vertidos a la red de so-
neamiento municipal, asi como el establecimiento de
medidas o programas de reduccién de la presencia de
sustancias peligrosas en dicha red.

La autorizacién de vertidos a fosas sépticas y a las
redes de saneamiento municipales.

La potestad sancionadora, que incluird la de apro-
bar reglamentos que precisen las infracciones y sancio-
nes establecidas por la ley, en relacién con los usos del
agua realizados en el dmbito de sus competencias de
abastecimiento, saneamiento y depuracién de las
aguas residuales, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 100.

2. En los municipios de menos de 500 habitantes
las responsabilidades administrativas referidas en el
apartado anterior se ejercerdn por las respectivas Co-
marcas salvo las de abastecimiento y alcantarillado.

3. La potestad de ordenacién de los servicios del
agua implicard la competencia local para aprobar re-
glamentos para la prestacién del servicio y la planifica-
cién, elaboracién de proyectos, direccién y ejecucién
de las obras hidrdulicas correspondientes al ambito
territorial del municipio, y su explotacién, mantenimien-
to, conservacién e inspeccidn, que deberdn respetar lo
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establecido en la planificacién hidrolégica y los planes
y proyectos especificos aprobados en el dmbito de la
emarcacion.
4. los servicios de competencia de los municipios
odrén ser desarrollados por si mismos o a través de
E:s comarcas.

Articulo 22.— Comarcas.

1. Corresponde a las comarcas la gestién supramu-
nicipal de los servicios de aduccién y depuracién, asi
como:

1. Las competencias que, en relacién con los servi-
cios del agua, les deleguen los municipios integrados
en ellas.

2. Las competencias que, en relacién con la cons-
truccién, mejora y reposicion de las infraestructuras de
aduccién y depuracién de interés de la Comunidad
Auténoma, les delegue la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén o la Agencia Aragonesa
del Agua.

3. Velar por la aplicacién homogénea de las nor-
mativas técnicas de aplicacion y de los estandares
técnicos de prestacién de los diferentes servicios.

4. Proponer programas y elaborar proyectos de
obras que se someterdn a la aprobacién de la Agencia
Aragonesa del Agua cuando afecten a los sistemas de
gestiéon supramunicipal.

5. Ejercer las potestades administrativas precisas
para el desempefio de sus funciones.

2. Los servicios del agua que asuman las comarcas
se prestaran bajo cualquiera de las formas de gestién
directa o indirecta previstas en la legislacién vigente.
Las comarcas que gestionen los servicios a través de
sociedades de capital integramente piblico podrén
encomendarles las funciones que se les atribuyen en el
apartado anterior, salvo las reservadas por ley a la
Administracién.

3. Para hacer efectiva la participacién activa de los
usuarios en la gestién del ciclo integral del agua de
uso urbano, en cada comarca se deberd crear un or-
gano de participaciéon, en el que tendrdn representa-
cién los intereses socioeconémicos a través de los or-
ganismos y asociaciones reconocidos por la ley que
los agrupen y representen.

4. Las comarcas garantizardn la prestacién eficien-
te, eficaz, sostenible y regular de los servicios que
asuman, y la proteccién del medio ambiente.

5. Las obras de infraestructuras de aduccién o de-
puracién de interés de la Comunidad Auténoma de
Aragédn se podrdn ejecutar a través de las comarcas, a
cuyo efecto se suscribiran los convenios previstos en el
articulo 49.

CAPITULO IV
COMISION DE AUTORIDADES COMPETENTES DE ARAGON

Articulo 23.
nes.

1. Por decreto del Gobierno de Aragén se creard y
se regulard la organizacién y funcionamiento de la
Comision de Autoridades Competentes de Aragén,
adscrita a la Agencia Aragonesa del Agua, para go-
rantizar la adecuada cooperacién interadministrativa
en la aplicacién de las normas de proteccién de las
aguas en el ambito territorial de Aragén.

Creacién, composicién y funcio-

2. La Comisién de Autoridades Competentes podra
integrar a representantes de la Administracion del Esto-
do, de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y de las entidades locales aragonesas.

3. Corresponderd la presidencia de la Comisién de
Autoridades Competentes al Presidente de la Agencia
Aragonesa del Agua.

4. La Comisién de Autoridades Competentes tendré
las siguientes funciones:

a) Favorecer la cooperacién en el ejercicio de las
competencias relacionadas con la proteccién de las aguas
que ostentan las distintas Administraciones publicas
competentes en el territorio aragonés.

b) Impulsar la adopcién por las Administraciones
pUblicas competentes de las medidas que exija el cum-
plimiento de las normas de proteccién de las aguas.

c) Proporcionar la informacién relativa a las demar-
caciones hidrogréficas que se requiera conforme a la
normativa vigente.

TITULO 1l
PARTICIPACION PUBLICA Y DERECHO A LA INFORMACION

Articulo 24.— [a Comisién Aragonesa del
Agua.

1. La Comisién Aragonesa del Agua es un érgano
colegiado de la Agencia Aragonesa del Agua, de co-
récter consultivo y de participacién social, con el obje-
to, organizacién, composicién y funciones que se esta-
blezcan en los estatutos de la Agencia Aragonesa del
Agua, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

2. El Comisién Aragonesa del Agua tendré las si-
guientes funciones:

— Debatir cuantos asuntos relativos al agua y a las
obras hidraulicas consideren sus miembros que son de
interés de la Comunidad Auténoma. En particular, la
Comisién realizard cuantas actuaciones favorezcan el
consenso hidrdulico en el seno de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

— Conocer e informar la modificacién de las Bases
para la Politica del Agua en Aragén antes de su apro-
bacién por el Gobierno de Aragédn y remisiéon a las
Cortes en la forma indicada por esta Ley.

— La realizacién de estudios e informes sobre la
planificacién, la gestion del uso del agua y del domi-
nio plblico hidraulico; demandas de agua para las
distintas actividades econémicas y técnicas para el uso
eficiente de este recurso; recuperacién de costes aso-
ciados a la gestién del agua e incidencia sobre la
economia doméstica y las actividades econémicas;
objetivos ambientales y caudales ecolégicos.

— Conocer e informar los planes regulados por
esta Ley, una vez aprobados inicialmente.

— El andlisis de las incidencias derivadas del cum-
plimiento de los objetivos ambientales y sensibilidad
del régimen de caudales ecolégicos.

— Aquellas otras que se le atribuyan.

3. La Comisién Aragonesa del Agua podré solicitar
informacién a las Administraciones pablicas, entidades
y empresas distribuidoras y concesionarias y usuarios
en general, para el ejercicio de sus competencias,
dentro del estricto cumplimiento de las obligaciones
legales en materia de proteccién de datos de cardcter
personal. El suministro de dicha informacién tendréa
carécter obligatorio, en los términos y condiciones que
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se establezca en los estatutos de la Agencia Aragone-
sa del Agua.

4. El ejercicio de las funciones y facultades anterior-
mente senaladas y de cuantas otras se le asignen en
los estatutos de la Agencia Aragonesa del Agua se
entenderd sin perjuicio de las atribuidas a otros érga-
nos colegiados con competencias en materia de
agua.

5. La Presidencia de la Comisién Aragonesa del
Agua corresponderé al titular del Departamento com-
petente en materia de agua y la Vicepresidencia al
Director de la Agencia Aragonesa del Agua, que po-
dré asumir la direccién de la misma por delegacion de
su Presidente, con las funciones que estatutariamente
se determinen.

6. Reglamentariomente se determinard el proce-
dimiento de tramitacién de los informes y dictémenes
de la Comisién. Estos y las resoluciones seran someti-
das a debate y votacién en el érgano plenario de la
Comision.

7. Las conclusiones de sus debates y los informes
que emita la Comisién Aragonesa del Agua se envia-
ran al Presidente de la Comunidad Auténoma, al titular
del Departamento competente en materia de agua y a
las Cortes de Aragén.

8. El Presidente, el Vicepresidente y los Consejeros
de la Comunidad Auténoma podrén someter a la con-
sideracién de la Comisién los asuntos que, dentro de
su dmbito funcional, consideren conveniente.

Articulo 25.— Composicién de la Comisién Ara-
gonesa del Agua.

1. La Comisién del Agua de Aragédn estard com-
puesta por los siguientes miembros:

— Cuatro representantes de organizaciones socia-
les cuyo obijeto principal sea la proteccién y conserva-
cién del medio ambiente, con particular atencién al
agua y a sus ecosistemas asociados.

— Cuatro representantes de organizaciones socia-
les que tengan por objeto la defensa de los afectados
por obras de regulacién.

— Cuatro representantes de asociaciones represen-
tativas de entidades locales que tengan por objeto la
defensa de los afectados por obras de regulacién.

— Un representante de organizaciones sociales
dedicadas a la defensa de los consumidores o usua-
rios.

— Dos representantes designados por la Universi-
dad de Zaragoza.

— Seis representantes de las asociaciones aragone-
sas de entes locales designados con criterios de pari-
dad y representatividad de las entidades locales de las
tres provincias.

— Tres representantes de los municipios de Huesca,
Teruel y Zaragoza.

— Dos representantes de las asociaciones de veci-
nos constituidas en el territorio aragonés.

— Tres representantes de las comarcas aragonesas,
a propuesta de las mismas.

— Seis representantes de los usos agricolas.

— Seis representantes de los usos industriales, inclu-
yendo los hidroeléctricos.

— Dos representantes de los usos turisticos, recrea-
tivos, acuicolas u ofros usos no incluidos en los puntos
anteriores.

— Cuatro expertos en materias hidricas designados
por el Presidente de la Comunidad Auténoma.

— Cuatro representantes de la Administracién de la
Comunidad Auténoma designados por el Consejero
responsable de medio ambiente.

— Un representante designado por cada Grupo
Parlamentario de las Cortes de Aragén que formarén
parte de la Comisién Permanente.

— Un representante de la Confederacién Hidro-
gréfica del Ebro, otro de la del Tajo y otro de la del
Jocar.

— Cuatro representantes de las Comunidades de
Regantes cuyo dmbito territorial esté comprendido en
el territorio de Aragén.

— El Presidente y el Director de la Agencia Arago-
nesa del Agua.

2. Reglamentariamente se regulard el proce-
dimiento de designaciéon y nombramiento de los miem-
bros de la Comisién Aragonesa del Agua, asi como el
régimen de funcionamiento y adopcién de decisiones
de sus érganos.

3. La Comisién Aragonesa del Agua funcionard en
Pleno y en Comisién Permanente, que serdn presididas
por el presidente de la Agencia Aragonesa del Agua.
Corresponderd a la Comisién Permanente la prepara-
cién de asuntos que hayan de ser debatidos por el
Pleno, y colaborar con el Presidente para establecer el
orden del dia del Pleno de la Comisién. Asimismo,
podrén constituirse ponencias especificas y grupos de
trabajo que tendran por funcién el estudio, informe o
consulta de asuntos o temas que por su complejidad
técnica, impacto social, repercusion medioambiental,
volumen econdémico o cualquier ofra circunstancia de
notoria relevancia requieran un tratamiento especial,
de cuyos trabajos dardn cuenta al Pleno.

Articulo 26.— Participacién de las personas inte-
resadas.

Las comarcas y los municipios garantizaran la par-
ticipacién piblica de las personas interesadas en la
administracién del agua en sus respectivos Gmbitos y
competencias.

Articulo 27.— Informacién ambiental sobre el
medio hidrico.

1. La informacién sobre el medio hidrico tiene la
consideracién de informacién ambiental conforme a la
legislacién ambiental, para ser utilizada en la gestién,
la investigacién, la difusién piblica y la toma de deci-
siones.

2. la Agencia Aragonesa del Agua facilitara el
acceso a los ciudadanos a la informacién relativa a
uso, gestion, planificacién y proteccién del medio hi-
drico, asi como a la relativa a actividades de la propia
Agencia, estableciendo los medios técnicos y procedi-
mientos adecuados al respecto.

3. La Agencia Aragonesa del Agua desarrollara
programas especificos de educacién y divulgacién
ambiental en materia de agua.

4. Reglamentariamente se establecerdn los cauces
de acceso a la informacién, sus contenidos y estructu-
ra, asi como su gestién y evaluaciéon. Los medios téc-
nicos y procedimientos que la Agencia Aragonesa
del Agua establezca para facilitar el acceso de la
ciudadania a la informacién relativa al uso, gestién,
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planificacién y proteccién del medio hidrico se dise-
fardn teniendo en cuenta las necesidades de los ciu-
dadanos y sus posibilidades de acceso a los recursos
de la informacién.

TITULO IV
PLANIFICACION

CAPITULO |
BASES DE LA POLITICA DEL AGUA EN ARAGON

Articulo 28.— Definicién.

Corresponde a la Agencia Aragonesa del Agua el
desarrollo de las Bases de la Politica del Agua en Ara-
gén, que podrd tener por objeto:

— Establecer las directrices generales de la politica
sobre agua e infraestructuras hidraulicas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn en el marco de las compe-
tencias autonémicas sobre la materia, la ordenacién
del territorio y el medio ambiente.

— Anadlizar los condicionamientos mutuos de di-
cha politica y de las politicas sectoriales méas afecta-
das, singularmente la de regadios, la urbanistica y la
industrial, y establecer las directrices necesarias de
coordinacién.

— Definir las bases para la elaboracién de un plan
de prevencién de inundaciones y ofros riesgos hidrdu-
licos, que ademds de las hidraulicas incluya las actua-
ciones en materia de planeamiento urbanistico y terri-
torial, restauracion hidrolégicoforestal y proteccién
civil.

— Estudiar la implantacién de medidas efectivas
para el ahorro y el uso racional de los recursos hidricos
y, en general, para la proteccién del medio hidrico.

— Establecer prioridades y plazos para la consecu-
cién de los obijetivos béasicos aragoneses en materia de
politica hidréulica, entre ellos la ejecucién de las infra-
estructuras que permitan garantizar las necesidades de
agua de Aragén.

— Definir las bases para el establecimiento de con-
venios entre la Agencia Aragonesa del Agua y la Ad-
ministracién hidraulica estatal que permitan mejorar su
colaboracién y cooperacién.

— Solicitar a la Administracién del Estado un pro-
grama de actuaciones compensatorias en beneficio de
los municipios y comarcas que hayan padecido los
impactos negativos de la politica hidréuﬁco, en cuya
elaboracién participard también la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

— Velar porque en todas las nuevas obras de regu-
lacién que se realicen en Aragén, asuma la competen-
cia del otorgamiento de concesiones la Comunidad
Auténoma de Aragén, en los términos de la presente
Ley, con el fin de garantizar la reserva hidrica.

— Definir las actuaciones de compensacién territo-
rial que hayan de acompaiiar a la ejecucién de infra-
estructuras hidréulicas en Aragén.

— Estudiar el coste por la falta de inversiones que
durante afios han sufrido las zonas y municipios donde
hay proyectadas obras hidrdulicas que han frenado
sus expectativas de crecimiento y desarrollo urbanisti-
co, econdémico y social.

— Estudiar medidas para que en la explotacién de
obras hidrdulicas destinadas a la produccién hidro-
eléctrica se garantice el uso plblico del agua, asi

como la generacién de recursos para la zona afectada
por la produccién hidroeléctrica.

— Estudiar la posibilidad de revisar por la Agencia
Aragonesa del Agua o instar la revisiéon por la Admi-
nistracién hidréulica del Estado de aquellas concesio-
nes de aguas en las que se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento, al objeto de
racionalizar el uso del recurso.

Articulo 29.— Tramitacién.

Una vez formulada la propuesta de modificacién
de las bases por la Agencia, el Departamento compe-
tente en materia de agua las examinard, otorgandoles,
en su caso, su conformidad inicial.

Seguidamente se daré traslado del documento a la
Comisién Aragonesa del Agua, para que ésta emita su
informe, y se abrird un tramite cﬁe informacién publica
por un plazo de tres meses.

El titular del Departamento competente en materia
de agua elevard la propuesta de modificacién de Bao-
ses al Gobierno de Aragén.

El Gobierno de Aragén aprobara las Bases de la
Politica del Agua y presentara dicho documento a las
Cortes de Aragdén como comunicacién para su tramita-
cién parlamentaria.

Las resoluciones aprobadas por las Cortes, sin per-
juicio de su cardcter informador de la actuacién de la
Administracién de la Comunidad Auténoma, de la Agen-
cia Aragonesa del Agua y de las entidades locales
aragonesas, serén frasladadas, en su caso, a los érgo-
nos competentes de la Administracién del Estado para
su valoracién e inclusion, en su caso, en las oportunas
revisiones que se realicen de los instrumentos de plani-
ficacién hidrologica.

CAPITULO Il
PARTICIPACION EN LA PLANIFICACION HIDROLOGICA

Articulo 30.— Participacién en la planificacién.

1. Corresponde al Departamento competente en
materia de agua, a través de la Agencia Aragonesa
del Agua, participar en la planificacién hidrolégica
que corresponde a la Administracién del Estado, parti-
cularmente en la que afecta a la parte aragonesa de
las demarcaciones de los rios Ebro, Jiucar y Tajo.

2. La participacién activa de los usuarios, los sectores
econdémicos afectados y los agentes sociales en la elabo-
racién de los planes hidrolégicos se garantizard a través
de los érganos colegiados de participacion de la Agen-
cia Aragonesa del Agua, establecidos en sus estatutos.

3. Durante el proceso de planificacién hidrolégica
se articularan los mecanismos de coordinacién con las
politicas de ordenacién territorial y ambiental de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, asi como politicas
sectoriales de ordenacién de actividades especificas
que tengan o puedan tener incidencia en el dominio
pUblico hidréulico.

Articulo 31.— Objetivos.

1. La participacién la Administracién hidraulica de
Aragén en la planificacién hidrolégica estaré orienta-
da por la finalidad de conseguir el buen estado ecolé-
gico del dominio publico hidraulico y de las masas de
agua, compatibilizado con la garantia sostenible de las
demandas de agua.
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2. La participacién la Administracion hidraulica de
Aragén en la planificacién hidrolégica tendré como
objetivos:

— Evitar transferencias y trasvases de aguas de las
cuencas hidrogréficas de las que forma parte la Comu-
nidad Auténoma de Aragén que afecten a interese de
sostenibilidad, atendiendo a los derechos de las gene-
raciones presentes y futuras de los aragoneses.

— Prevenir el deterioro adicional de las masas de
aguas.

— Dar respuesta a la demanda de agua, con crite-
rios de racionalidad y en funcién de las disponibilida-
des reales, una vez garantizados los caudales o de-
mandas ambientales.

— Recuperar los sistemas en los que la presién so-
bre el medio hidrico haya producido un deterioro.

— Garantizar una gestién equilibrada e integrado-
ra del dominio pUblico hidréulico.

— Andlizar los efectos econémicos, sociales, am-
bientales y territoriales del uso del agua, buscando la
racionalidad de su uso y de los efectos de la aplica-
cién del principio de recuperacién de costes al benefi-
ciario, asi como el cumplimiento de los principios de
gestiéon del agua legalmente establecidos.

— Velar por la conservacién y el mantenimiento de
las masas de agua y de las zonas himedas y lacustres
y ecosistemas vinculados al medio hidrico.

— Fijar el caudal ecolégico de cada masa de
agua, de acuerdo con los requerimientos necesarios
para alcanzar el buen estado ecolégico de las mismas,
entre los valores minimos y méximos fijados por el
Gobierno de Aragén en ejercicio de las competencias
de la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
medio ambiente.

CAPITULO Il
PLANIFICACION SOBRE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACION

Seccion 1.2
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 32.— De los diferentes planes y su natu-
raleza.

1. La actuacién que, en relacién con sus competen-
cias sobre abastecimiento, saneamiento y depuracién,
realice la Administracién de la Comunidad Auténoma
estard sujeta a planificacién.

2. Se establecen como instrumentos de planifica-
cién: el plan autonémico de abastecimiento urbano, el
plan autonémico de saneamiento y depuracién, los
planes comarcales de abastecimiento urbano y los
planes de comarcales de saneamiento y depuracién.

3. Los planes mencionados en el apartado anterior
tienen la naturaleza de directrices especiales de orde-
nacién territorial segin las modalidades de instrumen-
tos de planeamiento territorial previstos en la legislo-
cién de ordenacién del territorio.

La regulacién de la Ley de Ordenacién del Territorio
sobre el contenido y forma de elaboracién de las direc-
trices serd de aplicacién supletoria de lo previsto en
ésta.

4. Llos planes mencionados se elaboraran de acuer-
do con la planificacién hidrolégica estatal y su conteni-
do habré de ser compatible con ella.

5. Si las circunstancias objetivas apreciadas por el
Gobierno de Aragén asi lo aconsejan, los planes de
abastecimiento urbano y los planes de saneamiento y
depuracién, tanto de dmbito autonémico como comar-
cal, podrén elaborarse conjuntamente en un solo plan
de oEostecimiento urbano y de saneamiento y depura-
cién que redna las condiciones establecidas por sepa-
rado para cada uno de ellos.

Articulo 33.— Zonas de planificacién.

1. La planificacién contendré una divisién del terri-
torio aragonés en zonas que responderd a criterios
objetivos basados, fundamentalmente, en principios
hiclricos y de eficacia en la gestion de los servicios y la
concepcién de los sistemas de infraestructuras. A cada
zona corresponderd un plan comarcal, que coincidird
con el dmbito territorial de las comarcas.

2. La divisién en zonas podré ser diferente para la
planificacién del abastecimiento y la del saneamiento
y depuracién, pero deberdn tenerse en cuenta en cual-
quier caso las ventajas derivadas de la integracién de
los servicios, especialmente en lo que se refiere al
abastecimiento y la depuracién.

3. El Gobierno de Aragén podrd variar la delimita-
cién ferritorial de las zonas que aparezcan en el plan,
cuando los criterios indicados en los apartados anterio-
res lo aconsejen, de acuerdo con el procedimiento de
actualizacién del plan y con el informe previo de los
municipios y comarcas afectadas.

4. Las comarcas que, por motivos de deferioro ambien-
tal o de mejora de la gestién de los servicios de su émbito
competencial, quieran impulsar los planes comarcales po-
drén proponer al Gobierno de Aragén su elaboracion.

Articulo 34.— Relacién temporal entre planes.

1. Los planes comarcales se elaboraran con poste-
rioridad a los respectivos planes de dmbito territorial
autonémico, debiendo estar aprobados en los plazos
que éstos indiquen.

2. No obstante lo indicado en el apartado anterior,
los planes comarcales podrén elaborarse y aprobarse
con anterioridad a los respectivos planes autonémicos
si las circunstancias objetivas, apreciadas por el
Gobierno de Aragén, asi lo aconsejan, e igualmente
los planes autonémicos podrén incluir también determi-
naciones concretas de programas disposiciones
andlogas a las de los planes comorcoﬁ;s, todo ello sin
perjuicio de la necesaria coordinacién y coherencia
con los principios bdsicos recogidos en esta Ley. En
todo caso, cuando los planes autonémicos se aprue-
ben, los planes comarcales respectivos deberén adap-
tarse a sus determinaciones correspondientes.

Articulo 35.— Evaluacién ambiental de planes y
programas y evaluacién de impacto ambiental de pro-
yectos.

1. Los planes y programas regulados en esta Ley
estaran sujetos al procedimiento de evaluacién am-
biental estratégica en los términos establecidos en la
legislacion reguladora de dicha técnica.

2. los proyectos o cualquier actuacién de ejecucion
de los planes y programas, incluso aquellos que se eje-
cuten en ausencia de planeamiento, estarén sujetos a
evaluacion de impacto ambiental en los términos esta-
blecidos en la legislacién reguladora de dicha técnica.
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3. En los supuestos determinados por la legislacién
sectorial reguladora de la evaluacién de impacto ambien-
tal, ésta deberd tener lugar, en todo caso, antes de que se
aprueben los proyectos de obras correspondientes.

4. En los supuestos a que se refieren los apartados
anteriores, si la declaracion de impacto es negativa y
no existen medidas correctoras que puedan aplicarse,
deberd procederse a una revisién, en lo que proceda,
de los planes correspondientes.

Articulo 36.— Adaptacién de la planificacién.

1. Llos planes de abastecimiento, saneamiento y
depuracién, en cuanto instrumentos de ordenacién fisi-
ca, no podrén alterar o modificar las determinaciones
comprendidas en los planes de ordenacién de los re-
cursos naturales ni en los instrumentos de planificacién
de la gestion de los espacios naturales protegidos, de
acuerdo con lo que establece la Ley de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragén.

2. En el supuesto de que exista contradiccién entre
las medidas contenidas en los planes de abastecimien-
to, saneamiento y depuracién y los instrumentos de
planificacién urbanistica, estos Gltimos deberan revi-
sarse para adaptarse a sus determinaciones en la for-
ma establecida en la legislacion de ordenacién ferrito-
rial y urbanistica aragonesa.

Seccidén 2.2
PLANES DE ABASTECIMIENTO

Articulo 37.— Plan autonémico de abastecimien-
to urbano.

1. El plan autonémico de abastecimiento urbano
tendrd por objeto:

— Establecer criterios generales y obijetivos para
garantizar adecuadamente el abastecimiento de toda
la poblacién aragonesa en coherencia con la legisla-
cién estatal y con el contenido de la planificacion hi-
drolégica estatal.

— Realizar un diagnéstico del estado actual del
abastecimiento urbano y su posible evolucién futura.

— Regular los principios y condiciones generales
por los que se deben regir los servicios de abasteci-
miento.

— Disponer un programa de acciones especificas
dirigidas a la racionalizacién de los consumos de
agua y el ahorro de recursos hidricos.

— Organizar territorialmente en zonas la gestién
de los servicios, a efectos de construccién, explotacién
y mantenimiento de infraestructuras, y definir las nor-
mas y criterios para la gestion y explotacién.

— Elaborar las estrategias de actuacién en situacio-
nes de sequia.

— Elaborar el catdlogo de las infraestructuras exis-
tentes que deben gestionarse supramunicipalmente por
su funcionalidad, con indicacién de quien deba ser su
titular y el 6rgano o ente que las gestione.

— Elaborar el programa de las nuevas infraestruc-
turas de abastecimiento que han de llevarse a cabo
para alcanzar los obijetivos del plan, con indicacién de
las que sean de interés autondmico, interés comarcal o
solamente municipal y de las que se proponen para su
declaracién de interés general estatal.

— Definir el marco general de financiacién de las
obras y actuaciones incluidas en el plan.

— Establecer las normas y criterios para el segui-
miento y revision del plan.

2. Igualmente, el plan contendrd cuantas otras de-
terminaciones sean precisas a los efectos de la realiza-
cién de los objetivos previstos en esta Ley.

3. Sin perjuicio de la posibilidad de revisién, segin
lo preceptuado en esta Ley, el plan dividiré las actua-
ciones a realizar en dos periodos temporales de cinco
afos.

Articulo 38.— De los planes comarcales de abas-
tecimiento urbano.

1. Los planes comarcales de abastecimiento urbano
se establecerdn cuando en una determinada zona sea
necesario concretar determinaciones mds genéricas
del plan autonémico, en coherencia con la planifica-
cién hidrolégica estatal.

2. En particular, los planes comarcales podrén re-
coger deferminaciones sobre demandas de agua, pro-
cedencia de los recursos, pérdidas admisibles de agua
en aduccién y distribucién, medidas sobre ahorro v si-
tuaciones de sequia y caracteristicas y programas de
ejecucién de las infraestructuras de abastecimiento.

Seccion 3.2
PLANES DE SANEAMIENTO Y DEPURACION

Articulo 39.— Plan autonémico de saneamiento y
depuracién.

1. El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuracién
tiene como objeto:

— Establecer los criterios generales y los obijetivos
de calidad que han de cumplirse en coherencia con la
normativa y con el contenido de la planificacién hidro-
légica estatal.

— Realizar un diagnéstico de la situaciéon actual del
saneamiento y depuracién y de los efectos ambientales
de la contaminacioén.

— Indicar los procedimientos y prioridades que
permitan el cumplimiento en el ferritorio aragonés y en
los plazos adecuados de lo dispuesto en la normativa
de la Unién Europea y en la legislacién basica del Es-
tado.

— Regular los principios y condiciones generales
por los que se deben regir los servicios de saneamiento
y depuracién.

— Disponer un programa de acciones especificas
dirigidas a la prevencién de la contaminacién.

— Organizar territorialmente en zonas la gestion
de los servicios, a efectos de construccién, explotacién
y mantenimiento de infraestructuras, y definir las nor-
mas y criterios para la gestion y explotacién.

— Elaborar el catélogo de infraestructuras existen-
tes que deben gestionarse supramunicipalmente por su
funcionalidad con indicacién de quien deba ser su titu-
lar y el 6rgano o ente que las gestione.

— Elaborar el programa de nuevas infraestructuras
de saneamiento y depuracién que han de llevarse a
cabo para alcanzar los objetivos del plan en coheren-
cia con la planificacién hidrolégica estatal, con indica-
cién de los que sean de interés autonémico, interés
comarcal o solamente municipal y de las que se propo-
nen para su declaracién de interés general estatal.

— Definir el marco general de la financiacién de
las obras y actuaciones incluidas en el plan.
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— Establecer las normas y criterios para el segui-
miento y revision del plan.

2. Igualmente, el plan contendrd cuantas otras de-
terminaciones sean precisas a los efectos de la realiza-
cién de los objetivos previstos en esta Ley.

3. El plan programaré las actuaciones a desarrollar
en un marco temporal que abarcaré hasta el afo
2027, sin perjuicio de que a efectos sistemdticos se
dividan las actuaciones a desarrollar en periodos tem-
porales mds breves.

Articulo 40.— Planes de comarcales de sanea-
miento y depuracién.

1. Los planes comarcales de saneamiento y depura-
cién tienen por objeto concretar las instalaciones, obje-
tivos y meJiDdos de depuracién y saneamiento en los
dmbitos territoriales de actuacion establecidos en el
plan autonémico de saneamiento y depuracién.

2. Estos planes contendrén la determinacién de sis-
temas de depuracién adecuados, teniendo en cuenta
el caudal y la calidad del agua residual, las caracteris-
ticas del cauce receptor, su capacidad de autodepura-
cién y la viabilidad econémica del proceso.

Seccion 4.2
ELABORACION, APROBACION Y EFECTOS DE LOS PLANES

Articulo 41.— Elaboracién y aprobacién.

1. Los planes regulados en este capitulo seran for-
mulados por la Agencia Aragonesa del Agua y apro-
bados inicialmente por el fitular del Departamento
competente en materia de agua.

2. Los planes se someteran a informe de la Comi-
sién Aragonesa del Agua, del Consejo de Ordenacién
del Territorio de Aragén y del Consejo de Proteccién
de la Naturaleza.

El Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén
deberd velar especialmente por su compatibilidad con
el resto de los instrumentos de planificacion territorial
existentes y emitir su informe en el plazo de tres meses;
transcurricKn este plazo sin la emision del informe, éste
se entenderd favorable.

Transcurrido el plazo para la emisién del informe
del Consejo de Ordenacién del Territorio y previo
anuncio en el Boletin Oficial de Aragén, se abrird un
tramite de informacién piblica por tres meses.

3. De forma simulténea a la iniciacién del tramite
de informacién piblica, los planes se enviarén a los
organismos de cuenca con competencia en el ferritorio
de Aragén para que, durante ermismo plazo, puedan
informar lo que crean procedente. Los planes comarca-
les se enviaran a los municipios y comarcas afectadas
para que, durante el mismo plazo, puedan informar lo
que estimen procedente.

4. La Agencia Aragonesa del Agua procederéd al
estudio y valoracién de las alegaciones presentadas a
efectos de la calificacién de las modificaciones asumi-
das en la fase de elaboracién del plan y a la redaccién
definitiva del mismo.

5. La aprobacién definitiva de los planes autonémi-
cos y de aquellos planes comarcales que se elaboren
de forma previa al correspondiente pﬂon autonémico
corresponderd al Gobierno de Aragon. En los demas
casos, los planes comarcales serén aprobados definiti-
vamente por el titular del Departamento competente en
materia (ﬁé agua.

Articulo 42.— Publicidad y acceso a la documen-
tacién.

1. Los planes, una vez aprobados, se publicarén en
el Boletin Oficial de Aragén.

2. La documentacién de los planes, asi como toda
la que se haya producido en su proceso de elabora-
cién tendrd la consideracién de documentacién am-
biental a efectos del ejercicio del derecho de acceso a
la informacién ambiental, estando a disposicién de los
ciudadanos y Administraciones puiblicas en la sede de
la Agencia Aragonesa del Agua.

Articulo 43.— Efectos de la aprobacién.

1. La aprobacién de los planes previstos en este
capitulo tendré como efectos:

La vinculacién de la actividad de la Administracion
de la Comunidad Auténoma, de la Agencia Aragone-
sa del Agua y de las entidades locales a lo que en ellos
se determine.

La necesidad de adaptar el planeamiento urbanisti-
co a lo que en ellos se determine en el plazo de un afio
tras su publicacién.

En tanto en cuanto no tenga lugar esa adaptacion
no se aplicaran las determinaciones de los planes ur-
banisticos que sean contrarias a lo preceptuado en los
planes regulados por esta Ley.

La declaracion de utilidad piblica e interés social y
la necesidad de ocupacién, a efectos de la expropia-
cion forzosa, de las obras, terrenos e instalaciones ne-
cesarias para la realizacién de las actuaciones conte-
nidas en los planes.

2. La aprobacién de los planes de dmbito autoné-
mico determinard el comienzo de la elaboracién de los
planes comarcales respectivos, que deberén estar
aprobados en los plazos que aquéllos indiquen, sin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 34.

Articulo 44.— Vigencia, modificacién, actualiza-
cién y revisién de los planes.

1. Los planes regulados en este capitulo tendran vi-
gencia indefinida.

2. La modificacién de los planes se llevard a cabo
conforme al procedimiento establecido para la apro-
bacién inicial de los mismos.

3. La Agencia Aragonesa del Agua procederd a
una actualizacién de los planes cada cinco afos en
funciéon de las actividades realizadas y de los objetivos
que vayan alcanzéandose.

4. Del cumplimiento de las actuaciones previstas en
los planes se daré cuenta por el titular del Departamen-
to competente en materia de agua a las Cortes de
Aragén y a la Administracién del Estado.

5. En caso de variacién sustancial de los objetivos
a cumplir, de los mecanismos de financiacién a utilizar
o del marco juridico existente que afecte de forma fun-
damental a su contenido, deberd procederse a una
revision de los planes mediante el mismo procedimiento
seguido para su aprobacién. Lo mismo deberd reali-
zarse cuando se den las circunstancias que cada plan
considere procedentes para su revisién.

6. En caso de revisién de los planes de ambito au-
tonémico, deberdn revisarse también los planes comar-
cales existentes respectivos cuando sus determinacio-
nes sean incompatibles con las del plan revisado.
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TITULO V
INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS

Capitulo |
NORMAS GENERALES

Articulo 45.— Obras de interés de la Comunidad
Auténoma.

Tienen la consideracién de obras de interés de la
Comunidad Auténoma de Aragén, cuando no afecten
a otras Comunidades auténomas las siguientes:

a) Las obras que sean necesarias para la regulacion
y conduccién del recurso hidrico, al objeto de garanti-
zar la disponibilidad y aprovechamiento del agua.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y
proteccién del dominio plblico hidréulico, especial-
mente las que tengan por objeto hacer frente a fenéme-
nos catastréficos como las inundaciones, sequias y
ofras situaciones excepcionales, asi como la preven-
cién de avenidas vinculadas a obras de regulacién
que afecten al aprovechamiento, proteccién e integri-
dad de los bienes del dominio piblico hidraulico.

c) Las obras de correccién hidrolégico-forestal y de
restauracién de rios y riberas acordes a las prescripcio-
nes de los planes hidrolégicos.

d) Las obras de abastecimiento, potabilizacién, sa-
neamiento y depuracién que expresamente se declaren
por el Gobierno de Aragén, mediante acuerdo.

e) En general, las infraestructuras hidraulicas que
sean necesarias para dar cumplimiento a la planifica-
cién hidrolégica y cuya competencia esté atribuida a la
Comunidad Auténoma de Aragén, por cualquier fitulo.

Articulo 46.— Régimen juridico de las obras de
interés de la Comunidad Auténoma.

1. Serd de aplicacién a las obras de interés de la
Comunidad Auténoma de Aragén el siguiente régimen
de juridico:

1. Las obras y actuaciones hidraulicas de ambito o
trascendencia supramunicipal o comarcal incluidas en
la planificacién hidrolégica, no estarén sujetas a licen-
cia municipal de obras ni a cualquier acto de control
preventivo municipal a los que se refiere la legislacién
de régimen local por parte del municipio o municipios
en cuyo término se ubiquen.

2. Los érganos urbanisticos competentes no podrén
suspender la ejecucién de las obras a las que se refiere
el articulo anterior, siempre que se haya cumplido el
tramite de informe previo, esté debidamente aprobado
el proyecto técnico por el érgano competente, las
obras se ajusten a dicho proyecto o a sus modificacio-
nes y se haya hecho la comunicacién a que se refiere
la letra ¢ de este apartado.

3. El informe previo serd emitido, a peticién de la
Agencia Aragonesa del Agua, por los municipios afec-
tados por las obras. El informe deberd pronunciarse
exclusivamente sobre aspectos relacionados con el
planeamiento urbanistico y se entenderé favorable si
no se emite y notifica en el plazo de un mes desde que
sea recabado.

4. La Agencia Aragonesa del Agua deberd comuni-
car a los érganos urbanisticos competentes la aproba-
cién de los proyectos de las obras puablicas hidraulicas
a que se refiere el apartado 1, a fin de que se inicie, en
su caso, el procedimiento de alteracién o modificacién

del planeamiento urbanistico municipal para adaptar-
lo a la implantacién de las nuevas infraestructuras o
instalaciones, de acuerdo con la legislacién urbanisti-
ca. Si fuere necesaria la alteracién del planeamiento
urbanistico, dicha alteracién se realizard con el auxilio
técnico o econémico del Departamento de la Adminis-
tracion de la Comunidad Auténoma competente en
materia de urbanismo.

2. la aprobacién definitiva por el Gobierno de
Aragén de los proyectos de infraestructuras hidréulicas
de interés de la Comunidad Auténoma supondré, im-
plicitamente, la declaracién de utilidad piblica e inte-
rés social de las obras, asi como la necesidad de ur-
gente ocupacién de los bienes y derechos afectados, a
efectos de expropiacion forzosa, ocupacién temporal
e imposicién o modificacién de servidumbres, y se ex-
tenderdn a los bienes y derechos comprendidos en el
replanteo definitivo de las obras y en las modificacio-
nes de proyectos y obras complementarias o acceso-
rias no segregables de la principal.

3. Los proyectos hidraulicos derivados de la planifi-
cacién hidrolégica deberdn contar, previamente a su
aprobacién, con un estudio de viabilidad medioam-
biental, técnica y econdmica. Los proyectos de obras
declarados de interés de la Comunidad Auténoma de
Aragén deberén incluir un estudio especifico sobre re-
cuperacién de costes.

Articulo 47.— Obras de interés general del Estado.

La Administracién de la Comunidad Auténoma soli-
citaré de la Administracién del Estado la promocién de
la declaracién, como obras de interés general, de aque-
llas obras hidraulicas, especialmente de abastecimien-
to, saneamiento y depuracién que, por su trascenden-
cia e impacto social o por su elevado coste, debieran
ser financiadas por la Administraciéon del Estado, sin
perjuicio de la posibilidad de que ésta delegue su eje-
cucién en la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma o en la Agencia Aragonesa del Agua.

Articulo 48.— Financiacién de infraestructuras
hidréulicas.

1. Las obras y actuaciones declaradas de interés de
la Comunidad Auténoma se realizarén por la Agencia
Aragonesa del Agua con cargo a sus presupuestos.

2. En el supuesto de que la ejecucién de las infraes-
tructuras hidrdulicas, cuya competencia corresponda a
la Agencia Aragonesa del Agua, se lleve a cabo a tra-
vés de entidades instrumentales de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, en las corres-
pondientes encomiendas de gestion o encargos de
ejecucién se preverd el régimen de financiaciéon de las
obras encomendadas, que comprenderd las aportacio-
nes econdmicas por parte de la Agencia Aragonesa
del Agua y, en su caso, de ofros sujetos publicos o
privados que puedan comprometerse mediante los
oportunos convenios.

3. Expresamente se establecerd en la encomienda
de gestién a la que se refiere el apartado anterior el
limite del endeudamiento con entidades financieras
que, en su caso, podré asumir la entidad instrumental
para la financiacién de las obras encomendadas, y las
garantias que hayan de establecerse a favor de la en-
tidad financiera que financie la construccién de las
obras piblicas hidréulicas.
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4. Las operaciones de endeudamiento por la enti-
dad instrumental estarén sujetas a la autorizacion del
Departamento competente en materia de hacienda, en
los términos y limites que se establezcan por las corres-
pondientes leyes del presupuesto de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 49.— Convenios de colaboracién.

la Agencia Aragonesa del Agua y las entidades
locales aragonesas podran suscribir los convenios de
colaboracién para la planificacién, financiacién y eje-
cucién de las infraestructuras de aduccion y depurao-
cién de aguas.

El convenio determinaré las infraestructuras a reali-
zar, los terrenos en que deban ubicarse y las aporta-
ciones de los mismos, régimen de su contratacion vy fi-
nanciacién, asi como las obligaciones que se asuman
por cada parte en relacién con cada uno de dichos
aspectos.

Las infraestructuras de aduccién y depuracién que
se construyan por la Administraciéon de la Comunidad
Auténoma de Aragén, a través de la Agencia Arago-
nesa del Agua, al amparo de los convenios y que de-
ban ser gestionadas por los municipios de acuerdo con
sus competencias pasardn a ser de titularidad de estos
dltimos o, en su caso, de las comarcas, cuando tenga
lugar su entrega a la entidad local competente por la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

La entrega de las instalaciones se entenderd produci-
da mediante la notificacién efectiva a la entidad local
del acuerdo de la Agencia Aragonesa del Agua en el
que se disponga la puesta a disposicién de esas instala-
ciones a favor de la entidad local, pasando a partir de
dicho momento a ser responsabilidad del ente local
prestador del servicio su mantenimiento y explotacién.
La Agencia Aragonesa del Agua preavisaré a la enti-
dad local con al menos un mes de antelacién la entrega
de las instalaciones, con objeto de que por la misma se
realicen las observaciones que procedan.

Para la financiacién de las aportaciones de la enti-
dad local a las obras hidraulicas incluidas en el conve-
nio procederd, en su caso, el establecimiento del cao-
non de mejora en los términos previstos en el Capitulo
Il del Titulo VIII.

Los convenios de colaboraciéon a los que se refiere
este articulo serén objeto de publicacién en el Boletin
Oficial de Aragén dentro del plazo de un mes desde su
formalizacién, previa inscripcién en el Registro de
Convenios.

Articulo 50.— Financiacién de las obras de abas-
tecimiento.

La construcciéon y explotacién de las obras de abas-
tecimiento de competencia de la Comunidad Auténo-
ma se financiardn con cargo a los presupuestos de la
Agencia Aragonesa del Agua, sin perjuicio de que
para su financiacién se suscriban convenios entre esta
Agencia y las entidades locales beneficiarias o se utili-
cen, con la finalidad de ejecutar las obras, fuentes de
ingresos complementarias.

Articulo 51.— Financiacién de las obras de sa-
neamiento y depuracién.

1. La construccién de las obras de saneamiento y
depuracién vy, en su caso, la gestién se financiardn con

cargo a la recaudacién del canon de saneamiento, sin
perjuicio de la existencia de otras fuentes de financia-
cién complementaria.

2. La Agencia Aragonesa del Agua comprobard en
el trémite de emisién del informe a que hace referencia
el articulo 62 que en los planes urbanisticos referidos
quede asegurada la asuncién por parte de los corres-
pondientes propietarios de las cargas urbanisticas vin-
culadas a la ampliacién y refuerzo, en su caso, de las
instalaciones existentes y de la conexién a las redes
generales, asi como, en general, a cuantas consecuen-
cias de orden urbanistico puedan derivarse de la plo-
nificaciéon autondémica sobre saneamiento y depura-
cién de aguas residuales. Del contenido del informe
emitido por la Agencia se dard traslado al érgano au-
tonémico urbanistico competente.

3. En ningln caso suscribird la Agencia Aragonesa
del Agua un convenio con entidades locales o propie-
tarios de superficies en las que vayan a tener lugar
nuevos desarrollos urbanisticos, en los que no quede
asegurada la asuncién por los propietarios de suelo de
los costes a que se refiere el apartado anterior. Los
costes a asumir por los propietarios se deducirdn del
contenido de los proyectos técnicos correspondientes
teniendo en cuenta, en todo caso, los costes de depu-
racién por habitante-equivalente que se contemplen en
el vigente plan autonémico de saneamiento y depura-
cién. El convenio contemplaré la forma en que dichas
cantidades deban ser transferidas por el ayuntamiento
o por los propietarios a la Agencia Aragonesa del
Agua.

4. No serd posible el otorgamiento de licencias ur-
banisticas o autorizaciones ambientales, incluyendo la
autorizacién ambiental integrada, si no ha sido asegu-
rado por un medio valido en Derecho el cumplimiento
por los propietarios correspondientes de las obligacio-
nes referidas en el apartado segundo de este articulo.
La licencia u autorizacién otorgada en estas circunstan-
cias se considerard ilegal y contra la misma procederé
la utilizacién de los recursos y ofras actuaciones previs-
tas por el ordenamiento juridico para su anulacién.

5. Lo regulado en este articulo no se opondré a la
existencia de un régimen especifico de financiacién de
la construccién o ampliacién de instalaciones de depu-
racién o saneamiento o de conexién con las redes ge-
nerales derivado de la declaracién de estas obras
como de interés general del Estado o de otras férmulas
de financiacién semejantes y de contenido total o par-
cial en relacién a los costes previstos.

CAPITULO I
ABASTECIMIENTO Y DEPURACION

Articulo 52.— Sistemas de gestién comarcal del
agua de uso urbano.

1. El sistema de gestion del agua de uso urbano
podré ser ejecutado por las comarcas.

2. El Gobierno de Aragén, en funcién de criterios
técnicos y de viabilidad econémica, determinard,
previa audiencia ante la Agencia Aragonesa del
Agua, de las entidades locales afectadas, el ambito
territorial de cada sistema para la realizacién de la
gestién del agua de manera conjunta, adaptandose
al &mbito territorial de las comarcas. Los sistemas de
gestién supramunicipal asi definidos constituirén el
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dmbito de la actuacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragdn y de la Agencia
Aragonesa del Agua para la ejecucién de las infraes-
tructuras de aduccién y depuracién.

3. Seré obligatoria la gestion de los servicios del
agua por los municipios dentro del sistema de gestién
supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resul-
te necesario por razones técnicas, econémicas o am-
bientales y asi se establezca mediante resolucién moti-
vada de la Presidencia de la Agencia Aragonesa del
Agua, previa audiencia a los municipios interesados.

En el supuesto de que una entidad local disponga de
derechos de captacion de aguas que sirvan para el
abastecimiento de dos o més municipios, deberd obliga-
toriamente prestarse dicho servicio de abastecimiento
dentro de un sistema de gestién supramunicipal, o por la
comarca a la pertenezcan, en la E)rmo establecida por
esta Ley, de manera que se garantice el abastecimiento
en condiciones de igualdad para todos los usuarios in-
cluidos en el dmbito territorial de dicho sistema.

La falta de integracién voluntaria de los entes loca-
les en los sistemas supramunicipales de gestién del
agua de uso urbano, de acuerdo con lo establecido en
este apartado, conllevaré la imposibilidad para dichos
entes de acceder a las medidas de fomento y auxilio
econdédmico para infraestructuras del agua, su manteni-
miento y explotacién, que se establezcan por la Admi-
nistracion de la Comunidad Auténoma o por la Agen-
cia Aragonesa del Agua o en los planes provinciales
de obras y servicios.

Articulo 53.— Rendimiento en las redes de abas-
tecimiento.

1. Las entidades locales y sus entidades instrumen-
tales de titularidad integramente pUblicas, asi como las
sociedades de economia mixta participadas mayorita-
riamente por las citadas entidades, titulares o gestoras
de las redes de abastecimiento cuyo rendimiento sea
inferior al que se determine reglamentariamente, en los
sistemas de distribuciéon de agua de uso urbano, no
podrén ser beneficiarias de financiaciéon de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma y de la Agencia
Aragonesa del Agua destinada a dichas instalaciones,
asi como de ofras medidas de fomento establecidas
con la misma finalidad. Dicha medida seré aplicable,
una vez transcurridos los plazos establecidos regla-
mentariamente.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior,
la Agencia Aragonesa del Agua elaborard y elevaré
al Departamento competente en materia de agua, pre-
via audiencia de las entidades locales afectadas, un
plan de actuacién que, una vez aprobado por el
Gobierno de Aragén, serd de obligado cumplimiento
por la entidad local y empresas suministradoras. En
dicho plan se podran limitar temporalmente en los ins-
trumentos de ordenacién los incrementos de suelo ur-
banizable, asi como la transformacién, en su caso, de
suelo urbanizable no delimitado a suelo urbanizable
delimitado, en tanto no se subsanen las deficiencias en
el rendimiento de las redes de abastecimiento.

3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuan-
tia superior a las incluidas dentro del rendimiento mini-
mo de las redes de abastecimiento, establecido de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, tendran la
consideracién de uso urbano del agua.

4. Para el célculo del rendimiento minimo de las
redes de abastecimiento se deberd tener en considera-
cién el consumo medio en operaciones de extincion de
incendios.

Articulo 54.— Garantia para la prestacién de los
servicios de aduccién y depuracién.

1. Los municipios de méas de 500 habitantes garan-
tizarén, por si mismos o a través de las comarcas, la
prestacion de los servicios de aduccién y depuracién.

Lo anteriormente establecido se entenderd sin perjui-
cio de los supuestos contemplados en el articulo 52.3,
en los que resulte obligatoria la prestacién de los servi-
cios dentro de un sistema de gestién supramunicipal.

2. La Agencia Aragonesa del Agua podréd asumir la
ordenacién y gestién de los servicios de aduccién y de-
puracién, subsidiariamente y a costa de los municipios
o de las comarcas, cuando de la prestacién del servicio
se derive grave riesgo para la salud de las personas o
se incumpla de manera reiterada la legislaciéon ambien-
tal con grave riesgo para el medio ambiente.

3. En el caso de grave riesgo para la salud de las
personas, la asuncién por la Agencia Aragonesa del
Agua de los servicios se producird a requerimiento
del Departamento de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma competente en materia de salud, a la
que corresponde la declaracién de la situacién de
alerta sanitaria y la adopcién de las medidas que co-
rrespondan, en los términos establecidos por las dispo-
siciones reglamentarias sobre vigilancia sanitaria y
calidad del agua de consumo humano de Aragén.

4. Igualmente, podrd la Agencia Aragonesa del
Agua asumir la ordenacién y gestién de los servicios
de aduccién y depuracién, en el supuesto de que no se
presten por los municipios dichos servicios, dentro del
sistema de gestién supramunicipal del agua de uso ur-
bano. En este supuesto contemplado la Agencia Ara-
gonesa del Agua se subrogard a todos los efectos,
administrativos y econémicos, en la posicién de la en-
tidad local en lo relativo a la prestacion de los servicios
de aduccién y depuracién correspondientes, tanto ante
los usuarios del servicio como ante la entidad prestado-
ra del mismo.

5. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3,
la Agencia Aragonesa del Agua requeriré a la entidad
local para que adopte en un plazo determinado, que
no podrd ser inferior a un mes, las medidas necesarias
para la correcta prestacion del servicio o se integre en
el sistema supramunicipal. Dichas medidas se entende-
rén sin perjuicio de la imposicién de las sanciones que
procedan en los casos previstos en el apartado 2.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan adopto-
do las medidas oportunas, o sin que se hayan integra-
do los municipios en el sistema de gestion supramunici-
pal, y una vez finalizado el procedimiento sancionador,
la Agencia Aragonesa del Agua, mediante resolucién
motivada, podrd optar por la imposicién de multas
coercitivas o asumir la gestién y explotacién de las in-
fraestructuras de aduccién y depuracién hasta que
cese la situacién que la motivd, repercutiendo sobre los
entes locales incumplidores los costes de inversién,
mantenimiento y explotacién de los servicios, a cuyo
efecto los gastos originados por la intervencion subsi-
diaria generardn créditos a E:wor de la Agencia Ara-
gonesa del Agua, que podrén compensarse con cargo



17886

BoLetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011

a créditos que tuvieran reconocidos los entes locales
por transferencias incondicionadas por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma o por la Agencia
Aragonesa del Agua.

6. Durante el tiempo de prestacién subsidiaria de
los servicios de aduccién y depuracién, las entidades
locales que no hubieran cumplido con las exigencias
establecidas en este articulo no podran ser beneficia-
rias de las medidas de fomento aprobadas por la Ad-
ministraciéon de la Comunidad Auténoma o por la
Agencia Aragonesa del Agua con la finalidad de pro-
veer a la financiacién de dichos servicios.

TITULO VI
DoMINIO PUBLICO HIDRAULICO

CAPITULO |
SERVIDUMBRES

Articulo 55.— Servidumbre de proteccién de
cauces.

1. En las zonas de servidumbre de proteccién de
cauces se garantizard con carécter general la continui-
dad ecolégica, para lo cual deberén permanecer regu-
larmente libre de obstéculos, sin perjuicio del derecho
a sembrar, en los términos establecidos por la legisla-
cién bésica.

2. Las condiciones técnicas para garantizar la con-
tinuidad ecoldgica en caso de actuaciones desarrolla-
das por las Administraciones publicas para el cumpli-
miento de fines de interés general, se estableceran
reglamentariamente.

3. Se declaran de utilidad piblica las actuacio-
nes que deban hacerse en las citadas zonas con el
fin de proteccion de los cauces, a los efectos de la
expropiacién forzosa de los terrenos necesarios
para su ejecucion.

Articulo 56.— Zona de policia.
la zona de policia delimitada por la legislacion
bésica de aguas incluird la zona o zonas donde se
concentra preferentemente el flujo de las aguas, en las
que solo podran ser autorizadas por la Agencia Ara-
onesa del Agua aquellas actividades no vulnerables
?rente a las avenidas y que no supongan una reduccién
significativa de la capacidad de las vias de intenso
desagie.

CAPITULO Il
ORDENACION DEL TERRITORIO

Articulo 57.— Ordenacién territorial y urba-
nistica.

1. La Agencia Aragonesa del Agua deberd emitir
informe sobre los actos y planes con incidencia en el
territorio de las distintas Administraciones pUblicas que
afecten o se refieran al régimen y aprovechamiento de
las aguas continentales, superficiales o subterraneas, a
los perimetros de proteccién, a las zonas de salvaguar-
da de las masas de agua subterranea, a las zonas
protegidas o a los usos permitidos en terrenos de domi-
nio publico hidréulico y en sus zonas de servidumbre y
policia, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto
en la planificacién hidrolégica y en las planificaciones
sectoriales aprobadas por el Gobierno de Aragén.

2. Lo Administracién competente para la tramita-
cién de los instrumentos de ordenacién del territorio y
de planeamiento urbanistico solicitard a la Agencia
Aragonesa del Agua informe sobre cualquier aspecto
que sea de su competencia y, en todo caso, sobre las
infraestructuras de aduccién y depuracion. El informe
se solicitard con anterioridad a la aprobacién de los
planes de ordenacién territorial y de la aprobacién
inicial y definitiva de los instrumentos de planeamiento
urbanistico. El informe tendré carécter vinculante y de-
berd ser emitido en el plazo de un mes, entendiéndose
favorable si no se emite en dicho plazo.

En dicho informe se deberd hacer un pronuncio-
miento expreso sobre si los planes de ordenacién del
territorio y urbanismo respetan los datos del deslinde
del dominio publico y la delimitacién de las zonas de
servidumbre y policia que haya facilitado la Agencia
Aragonesa del Agua o el organismo de cuenca a las
entidades promotoras de los planes. Especialmente se
pronunciardn sobre la conformidad de los planes de or-
denacién del tferritorio y urbanismo a los planes de
abastecimiento, saneamiento y depuracién aproba-
dos. Igualmente el informe apreciard el reflejo que
dentro de los planes tengan los estudios sobre zonas
inundables.

3. Cuando la ejecucién de los actos o planes de las
Administraciones comporten nuevas demandas de re-
cursos hidricos, el informe de la Agencia Aragonesa
del Agua al que se refiere este articulo se pronunciaré
expresamente sobre la existencia o inexistencia de re-
cursos suficientes para satisfacer tales demandas, asi
como sobre la adecuacion del tratamiento de los verti-
dos a la legislacion vigente.

4. lo dispuesto en el apartado anterior serd tam-
bién de aplicaciéon a las ordenanzas y actos que
aprueben las entidades locales en el dmbito de sus
competencias, salvo que se trate de actuaciones lleva-
das a cabo en aplicacién de instrumentos de planea-
miento que hayan sido objeto del correspondiente in-
forme previo de la Agencia Aragonesa del Agua con
carécter favorable.

5. Los instrumentos de ordenacién del territorio y de
planeamiento urbanistico deberdan incorporar las deter-
minaciones y medidas correctoras contenidas en el in-
forme de la Agencia Aragonesa del Agua que minimi-
cen la alteracién de las condiciones hidrolégicas de
las cuencas de aportacién y sus efectos sobre los cau-
dales de avenida.

6. En los instrumentos de ordenacién del territorio y
planeamiento urbanistico, no se podrd prever ni autori-
zar en las vias de intenso desaguie ninguna instalacién
o construccién, ni de obstéculos que alteren el régimen
de corrientes.

7. Reglamentariamente se establecerd el contenido
minimo que deben recoger los instrumentos de planea-
miento urbanistico en materia de agua.

Articulo 58.— Cartografia.

1. El Departamento de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma competente en materia de ordena-
cién del territorio elaborard, en colaboracién con la
Agencia Aragonesa del Agua, la cartografia del domi-
nio pUblico hidréulico, que seré piblica, y sus determi-
naciones habrdan de ser tenidas en cuenta en el proce-
so de elaboracién de los instrumentos de ordenacién
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territorial y planeamiento urbanistico, para compatibi-
lizar los usos con el respeto al dominio piblico hidrdu-
licoy a las zonas inuncﬁ:bles.

2. La cartografia contendré las siguientes delimito-
ciones:

1. Determinacién técnica del dominio piblico hi-
draulico.

2. Zona inundable para el periodo de retorno de
cien afios en régimen real con suelo semisaturado.

3. Zona inundable para el periodo de retorno de
quinientos afios en régimen real con suelo semisaturado.

4. Vias de intenso desague.

3. Si las determinaciones establecidas en la carto-
grafia no se consideraran adecuadas, las personas inte-
resadas, a su costa, podrén recabar a la Agencia Ara-
gonesa del Agua la realizacién de estudios en detalle.

4. Las determinaciones contenidas en la cartografia
no alterardn la posesién ni la titularidad dominical de
los terrenos.

CAPITULO IlI
DERECHOS DE USO Y CONTROL

Articulo 59.— Asignacién de recursos.

1. Lo Agencia Aragonesa del Agua asignard los
recursos hidricos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén disponibles por la reserva hidrica para la mejora
de los abastecimientos estableciendo su procedencia y
podrd disponer la sustitucion de caudales por otros de
diferente origen con la finalidad de racionalizar el
aprovechamiento del recurso, de acuerdo con la plani-
ficacién hidrolégica, para todas las concesiones y to-
dos los aprovechamientos. En caso de que se originen
perjuicios a las personas o entidades titulares de dere-
chos sobre las aguas que se usen para la sustitucion,
los nuevos usuarios beneficiados por la sustituciéon de-
beran asumir los costes que tales perjuicios originen.

2. La Agencia Aragonesa del Agua asignard los
recursos hidricos de mejor calidad para los abasteci-
mientos a la poblacién.

3. La sustitucién de caudales se podré hacer por
ofros procedentes de la reutilizacién de aguas residua-
les regeneradas que tengan las caracteristicas adecua-
das a la finalidad de la concesién, debiendo los nue-
vos usuarios que se beneficien de la sustitucién asumir
los costes de los tratamientos adicionales que sean ne-
cesarios, asi como del resto de costes derivados de la
sustitucion.

4. Los caudales ecoldgicos o demandas ambientales
no tendrén el cardcter de uso, por lo que no existirg el
deber de indemnizacién de los costes que generen, de-
biendo considerarse como una restriccién que se impo-
ne con cardcter general a los sistemas de explotacién.

5. Igualmente podrd la Agencia Aragonesa del
Agua modificar, adaptar, reajustar y ampliar la canti-
dad de los recursos en origen, la duracién temporal y
la regulacién estacional de las concesiones a las po-
blaciones dentro del dmbito territorial de prestacién
del servicio, estableciendo para las ampliaciones y
nuevas concesiones las condiciones econdémicas.

6. Los derechos de uso privativo de las aguas no
implicaran el aseguramiento a sus titulares de la dispo-
nibilidad de caudales y no seran objeto de indemniza-
cién las restricciones que deban hacerse en situaciones
de sequia.

7. La Agencia Aragonesa del Agua podré:

a) Determinar para cada uso el punto en el que
debe instalarse la toma de abastecimiento correspon-
diente a una concesién nueva o cualquier ampliacién
de las concesiones existentes para el abastecimiento
de uno o diversos municipios.

b) Ordenar la incorporacién de nuevos abasteci-
mientos o la ampliacién de los existentes mediante la
conexién de las instalaciones municipales a la red de
abastecimiento, con el incremento previo de la dota-
cién de la concesién otorgada, previo informe de la
entidad local. En caso de que un municipio se niegue
a la incorporacién o ampliacién ordenada por la
Agencia Aragonesa del Agua, esta podrd imponerle
multas coercitivas o incluso ejecutar subsidiariamente y
a costa del municipio las obras necesarias para la co-
rrespondiente conexion.

Articulo 60.— Concesiones de uso de aguas.

Las concesiones de los recursos hidricos asignados
y reservados por la planificacién hidrolégica a favor
de la Comunidad Auténoma de Aragén y las autoriza-
ciones administrativas para su cesién, se oforgarén por
la Agencia Aragonesa del Agua de acuerdo con la le-
gislacién estatal de aguas, con las siguientes reglas
especiales:

1. Para el otorgamiento de nuevas concesiones de
agua o la ampliacién de las existentes, la Agencia
Aragonesa del Agua tendré en consideracién las dis-
ponibilidades globales de la reserva hidrica aragone-
sa, en coordinacién con el Estado.

2. La concesién de nuevos aprovechamientos debe-
ré tener en consideracién los efectos sobre el ciclo inte-
gral del agua, tanto sobre las aguas superficiales como
las subterraneas vinculadas a las mismas, asi como los
derechos concedidos a los usuarios aguas abaijo.

3. Las concesiones de aprovechamiento de aguas
se otorgardn por un plazo méximo de duracién de se-
tenta y cinco anos.

4. Cuando el destino del uso fuese el riego o el
abastecimiento a poblacién, el titular del derecho po-
dré obtener una nueva concesién con el mismo uso y
destino conforme a lo dispuesto en la legislacién bési-
ca de aguas.

5. La Agencia Aragonesa del Agua podré revisar
los derechos concesionales en los términos previstos
por la legislacién basica 'y, en particular, en los supues-
tos en los que acredite, en atencién a las alternativas
productivas en la zona de produccién y tecnologias
disponibles, que el objeto de la concesién puede cum-
plirse con una menor dotacién o una mejora de la téc-
nica de utilizacién del recurso, que contribuya a un
ahorro del mismo.

Igualmente, podré revisar, a instancias de la perso-
na titular de los derechos concesionales, el uso del
agua previsto en el fitulo concesional y destinarlo a
otros usos de mayor utilidad piblica o interés social y
que generen reducciones de consumos.

Serdn objeto de revision las concesiones cuando no
se hubieran utilizado parcialmente los caudales conce-
didos, por causa imputable a la persona titular del de-
recho, durante tres afos ininterrumpidos o cinco con
interrupcién en un periodo de diez afios. A estos efec-
tos, no se considerardn incluidas en el supuesto ante-
rior las alternativas productivas que se lleven a cabo
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durante el citado periodo que impliquen un menor con-
sumo de agua en los términos que reglamentariamente
se determinen.

La revisién de los derechos concesionales, por cau-
sa de uso ineficiente o no uso parcial, no generaré
derecho a indemnizacién alguna para sus titulares.

6. En caso de que por razones imputables a la per-
sona fitular de un derecho al uso privativo de las
aguas, durante tres afios seguidos no se haya hecho
ningdn uso de dicho derecho, la Agencia Aragonesa
del Agua lo declarard caducado.

7. Si el ejercicio de un derecho al uso privativo de
las aguas afectara al derecho de otro usuario, otorga-
do con anterioridad, la Agencia Aragonesa del Agua
revisard las caracteristicas de la Gltima concesién para
suprimir tal afeccién.

8. En los usos agrarios, urbanos e industriales en
los que haya tenido lugar una modernizacién de rega-
dios, de redes de abastecimiento o de las instalaciones
industriales, respectivamente, la Agencia Aragonesa
del Agua, revisard las concesiones para adecuarlas a
la nueva situacién existente. Esta revisidn de las conce-
siones no conllevard indemnizacién alguna para su ti-
tular.

9. En las ayudas que se concedan para la moderni-
zacién de infraestructuras y regadios, se establecerdn
los objetivos del ahorro que se pretendan conseguir
con el proyecto de modernizacién. Estos objetivos de-
berén ser aceptados por las personas beneficiarias de
la subvencién y la Agencia Aragonesa del Agua revi-
sard las concesiones de acuerdo con dichos objetivos
de ahorro, una vez que hayan finalizado las actuacio-
nes contempladas en el correspondiente proyecto de
modernizacion.

10. Reglamentariamente se establecerd el proce-
dimiento y criterios para la revisiéon de las concesiones
conforme a lo previsto en este articulo.

11. Todas las personas y entidades titulares de de-
rechos al uso privativo de las aguas estaran obligadas
a instalar y mantener sistemas de medicién de caudal
homologados. En caso de conducciones por canales o
acequias y en aquellos casos en que no sea posible o
resulte desproporcionado técnica y econémicamente el
cumplimiento del deber de instalacion de caudalime-
tros homologados, la Agencia Aragonesa del Agua
podré autorizar ofro tipo de sistemas de medicién de
caudal.

CAPITULO IV
PROTECCION DEL DOMINIO PUBLICO HIDRAULICO

Articulo 61.— Autorizacién de vertidos al domi-
nio pdblico hidréulico.

El régimen juridico de los vertidos al dominio pibli-
co hidraulico serd el establecido en la ley estatal de
aguas y la competencia para su oforgamiento en Ara-
gén corresponderd a la Agencia Aragonesa del Agua
en coordinacién con el Estado.

Articulo 62.— Policia de aguas.

La funcién ejecutiva de la policia de aguas y cauces
en el territorio de Aragén corresponderd a la Agencia
Aragonesa del Agua en los términos establecidos por
la legislacion estatal.

Articulo 63.— Deber de colaboracién.

1. Las Entidades locales estén obligadas a facilitar
al Instituto Aragonés del Agua la informacién que les
sea requerida a efectos del cumplimiento de la presen-
te Ley.

2. los particulares, sean personas fisicas o juridi-
cas, y las entidades publicas que realicen vertidos a
los sistemas de saneamiento estardn también obliga-
das a facilitar cuanta informacién les sea requerida
por la Agencia Aragonesa del Agua, sin perjuicio de
cualesquiera otras obligaciones de suministrar informa-
cién en la materia a solicitud de las distintas Adminis-
traciones piblicas.

Articulo 64.— Proteccién de instalaciones.

1. A los efectos de garantizar el adecuado funcio-
namiento y la proteccién de las instalaciones de abas-
tecimiento, saneamiento y depuracién, y la calidad
del medio hidrico, el Gobierno de Aragén, a propues-
ta del Consejero responsable de medio ambiente, es-
tablecerd con respeto a la normativa bésica estatal y
al resto del ordenamiento juridico que resulte aplica-
ble, las normas reguladoras de la calidad de los ver-
tidos y cualesquiera otras necesarias para los fines
indicados.

2. La proteccion de las instalaciones locales podré
realizarse mediante la ordenanza local correspondien-
te, que deberd respetar la normativa bésica estatal y la
de desarrollo de la Comunidad Auténoma. La Adminis-
tracion de la Comunidad Auténoma promulgard nor-
mas aplicables a fitulo supletorio cuando dichas orde-
nanzas no existan y, en todo caso, prestard asistencia
técnica a las entidades locales para la redaccién de
dichas ordenanzas.

3. A los efectos del control de efluentes, las normas
a que se hace referencia en los dos apartados anterio-
res regularan la obligacién de los usuarios distintos a
los domésticos de instalar los medios necesarios para
la toma de muestras en el lugar del vertido, asi como
la adopcién de programas de seguimiento de vertidos
y de realizacién de informes periddicos.

Articulo 65.— Planes y programas de inspeccién
y control.

1. La Agencia Aragonesa del Agua aprobaré y
ejecutard anualmente un programa de inspecciones de
vertidos que establecerd una frecuencia de inspeccio-
nes basadas en los siguientes criterios:

a) Adecuacién de las instalaciones de tratamiento
de los vertidos.

b) Incumplimientos detectados con anterioridad.

c) Poblacién atendida o volumen que vierte la in-
dustria.

d) Peligrosidad del vertido industrial.

e) Existencia en nicleos urbanos de un nimero im-
portante de industrias o de industrias altamente conta-
minantes por la toxicidad potencial de sus vertidos o
por el volumen de los mismos.

f) Existencia de espacios naturales protegidos o es-
pecies en peligro.

2. Para las personas y entidades titulares de dere-
chos al uso privativo de las aguas se llevard a cabo un
plan de control de las condiciones en que deban reali-
zarse dichos aprovechamientos, en funcién de la im-
portancia de los mismos.
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3. Igualmente, con carécter anual se aprobard y
ejecutaré por la Agencia Aragonesa del Agua un pro-
grama de inspecciones de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Aprovechamientos denegados.

b) Aprovechamientos que hayan sido objeto de
sanciones con anterioridad.

c) Aprovechamientos situados sobre masas de agua
subterrdnea, especialmente sobre las identificadas en
riesgo de no alcanzar el buen estado.

d) Aprovechamientos que afecten a abastecimiento
de poblaciones.

Articulo 66.— Reutilizacién de aguas depura-
das.

Las concesiones o autorizaciones administrativas
de reutilizacién de aguas depuradas se otorgarén por
la Agencia Aragonesa del Agua conforme la legisla-
cién aplicable.

TITULO VII
PREVENCION DE EFECTOS POR INUNDACION Y SEQUIA

CAPITULO |
INSTRUMENTOS DE PREVENCION DEL RIESGO DE INUNDACION

Articulo 67.— Evaluacién preliminar del riesgo
de inundacién.

1. En el édmbito territorial que en cada caso se de-
termine, se realizard por la Agencia Aragonesa del
Agua un documento de evaluacién preliminar del ries-
go de inundacién sobre la base de la informacién dis-
ponible, como datos registrados y estudios sobre la
evolucién a largo plazo, en especial sobre el impacto
del cambio climético en la frecuencia de las inundacio-
nes, con objeto de proporcionar una evaluacién del
riesgo potencial, que tendrd como minimo el siguiente
contenido:

1. Mapas de la demarcacién hidrogréfica, a la es-
cala adecuada, que presenten los limites de las cuen-
cas y subcuencas hidrogrdficas, y de sus zonas coste-
ras, y que muestren la topografia y los usos del suelo.

2. Una descripcién de las inundaciones ocurridas
en el pasado que hayan tenido impactos negativos
significativos para la salud humana, el medio ambien-
te, el patrimonio histérico y la actividad econémica, y
que fengan una probobiligod significativa de volver a
producirse, con una indicacién de la extensién y las
vias de evacuacién de dichas inundaciones y una evo-
luacién de las repercusiones negativas que hayan
provocado.

3. Una descripcién de las inundaciones de impor-
tancia ocurridas en el pasado cuando puedan prever-
se consecuencias adversas de futuros acontecimientos
similares, y en funcién de las necesidades especificas.

4. Una evaluacién de las consecuencias negativas
potenciales de futuras inundaciones para la salud hu-
mana, el medio ambiente, el patrimonio histérico y la
actividad econémica, teniendo en cuenta, siempre que
sea posible, factores como la topografia, la localiza-
cién de los cursos de agua y sus caracteristicas hidro-
légicas y geomorfolégicas generales, incluidas las lla-
nuras aluviales como zonas de retencién naturales, la
eficacia de las infraestructuras artificiales existentes
de proteccién contra las inundaciones, la localizacién

de las zonas pobladas, de las zonas de actividad eco-
némica y el panorama de la evolucién a largo plazo,
incluidas las repercusiones del cambio climético en la
incidencia de inundaciones.

2. Como consecuencia de la evaluaciéon se determi-
nardn las zonas con riesgo potencial de inundacién
significativo o en las cuales la materializacién de tal
riesgo pueda considerarse probable.

Articulo 68.— Zonificacién del riesgo de inun-
dacién.

1. Se elaborarén por la Agencia Aragonesa del
Agua mapas de peligrosidad por inundaciones y ma-
pas de riesgo de inundacién, a la escala que resulte
mds apropiada para las zonas determinadas en el si-
guiente apartado.

2. Los mapas de peligrosidad por inundaciones in-
cluirén las zonas geogréficas que podrian inundarse
segin los escenarios siguientes:

— Zonas de inundacién frecuente, que compren-
den aquellas zonas inundables para avenidas de pe-
riodo de retorno de cincuenta afos.

— Zonas de inundacién ocasional, que compren-
den las zonas inundables para avenidas de periodo de
retorno entre cincuenta y cien anos.

— Zonas de inundacién excepcional, que compren-
den las zonas inundables para avenidas de periodo de
retorno entre cien y quinientos anos.

3. Respecto a cada uno de los escenarios enumera-
dos se indicardn los elementos siguientes:

— Extensién de la inundacién.

— Calados del agua o nivel de agua, segin proceda.

— Cuando proceda, la velocidad de la corriente o
el caudal de agua correspondiente.

4. Llos mapas de riesgo de inundacién mostrardn
las consecuencias adversas potenciales asociadas a la
inundacién en los escenarios indicados, expresadas
mediante los pardmetros siguientes:

a) Nimero indicativo de habitantes que pueden
verse afectados.

b) Tipo de actividad econémica de la zona que
puede verse afectada.

c) Instalaciones que puedan ocasionar contamina-
cién accidental en caso de inundacién y zonas protegi-
das que puedan verse afectadas.

d) Cualquier otra informacién de interés, como la
indicacion de zonas en las que puedan producirse
inundaciones con alto contenido de sedimentos trans-
portados y flujos de derrubios e informacién sobre
otras fuentes importantes de contaminacién.

Articulo 69.— Planes de gestién del riesgo de
inundacién.

1. Sobre la base de los mapas de riesgo, se desa-
rrollarén y estableceran planes de gestién del riesgo
de inundacién coordinados por demarcacién o, en su
caso, distrito hidrogréfico, para las zonas de riesgo. La
aprobacién de dichos planes corresponderé al Depar-
tamento competente en materia de agua a propuesta
de la Agencia Aragonesa del Agua, teniendo sus de-
terminaciones cardcter obligatorio, en coordinacién
con el Estado.

2. Los planes de gestién establecerén los objeti-
vos adecuados de gestién del riesgo de inundacién
para cada zona de riesgo, centrando su atencién en
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la reduccién de las consecuencias adversas poten-
ciales de la inundacién para la salud humana, el
medio ambiente, el patrimonio histérico y la activi-
dad econdmica, vy, si se considera oportuno, en ini-
ciativas no estructurales o en la reduccion de la
probabilidad de las inundaciones.

3. Los planes de gestién del riesgo de inundacién
comprenderdn medidas para conseguir los objetivos
establecidos con arreglo al apartado 2 e incluirdn los
siguientes contenidos:

1) Las conclusiones de la evaluacién preliminar
del riesgo de inundacién, en forma de mapa sucinto del
distrito hidrogréfico, en el que se delimitarédn las zonas
de riesgo que sean objeto del plan de gestion del ries-
go de inundacién.

2) Los mapas de peligrosidad por inundaciones y
los mapas de riesgo de inundacién y las conclusiones
que pueden extraerse de esos mapas.

3) Una descripcién de los objetivos adecuados de
la gestion del riesgo de inundacion.

4) Un resumen de las medidas, con indicacién de
las prioridades establecidas entre ellas, para alcanzar
los objetivos adecuados de la gestién del riesgo de
inundacién, y de las medidas en materia de inundacio-
nes adoptadas con arreglo al Derecho comunitario
derivado.

4. los planes de gestién del riesgo de inundacién
tendrdn en cuenta aspectos pertinentes tales como los
costes y beneficios, la extension de la inundacién y las
vias de evacuacién de inundaciones, asi como las zo-
nas con potencial de refencién de las inundaciones,
como las llanuras aluviales naturales, los obijetivos
medioambientales, la gestién del suelo y del agua, la
ordenacién del territorio, el uso del suelo, la conserva-
cién de la naturaleza, la navegacién e infraestructuras
de puertos.

5. Llos planes de gestion del riesgo de inundacién
abarcardn todos los aspectos de la gestiéon del riesgo
de inundacién, centrdndose en la prevencién, protec-
cién y preparacién, incluidos la previsién de inunda-
ciones y los sistemas de alerta temprana, y teniendo
en cuenta las caracteristicas de la cuenca o subcuen-
ca hidrogréfica considerada. Los planes de gestién
del riesgo de inundacién podrén incluir, asimismo, la
promocién de prdcticas de uso sostenible del suelo,
la mejora de la retencién de aguas y la inundacién
controlada de determinadas zonas en caso de inun-
dacién.

Articulo 70.— Aprobacién, participacién, publi-
cidad y eficacia.

1. los instrumentos de prevencién del riesgo de
inundacién previstos en el presente Capitulo serdn ela-
borados por la Agencia Aragonesa del Agua y apro-
bados por el Departamento competente en materia de
agua.

2. Se establecerdn mecanismos que permitan la
participacién activa de las partes interesadas en la
evaluacién preliminar de riesgo de inundacién, asi
como en la elaboracién, revision y actualizacién de los
instrumentos de prevencién del riesgo de inundacién,
especialmente de los representantes de los municipios
afectados. Dicha participacién se coordinard con la
participacién activa de los interesados en el proceso
de planificacién hidrolégica de la demarcacién.

3. La evaluacién preliminar del riesgo de inunda-
cién, los mapas de peligrosidad por inundaciones, los
mapas de riesgo de inundacién y los planes de gestién
del riesgo de inundacién tendran la consideracion de
informacién ambiental.

CAPITULO I
PREVENCION DE EFECTOS POR SEQUIA

Articulo 71.— Planes especiales de actuacién en
situaciones de alerta y eventual sequia.

1. Corresponderd al Gobierno de Aragén la apro-
bacién de los planes especiales en situaciones de
alerta y eventual sequia en el territorio aragonés en
coordinacién con el Estado.

2. Los municipios con més de veinte mil habitantes
y las comarcas, deberdn obligatoriamente aprobar

lanes de emergencia ante situaciones de sequia, para
E) cual contardn con el asesoramiento técnico csje la
Agencia Aragonesa del Agua. Una vez aprobados di-
chos planes seran obligatorios, y en caso de que el
municipio o la comarca no exija su cumplimiento, la
Agencia Aragonesa del Agua podrd imponerlos subsi-
diariamente y a costa del municipio o de la comarca.

TITULO VIII
REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO

CAPITULO |
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 72.— Principios generales.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, a través de la Agencia Aragonesa del
Agua, atenderd a los principios derivados de la Direc-
tiva del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que
se establece un marco comunitario de actuacién en el
dmbito de la politica de aguas.

En particular, las Administraciones tendrén en cuen-
ta el principio de recuperacién de costes de los servi-
cios relacionados con la gestién de las aguas, inclu-
yendo los costes ambientales y del recurso, de
conformidad con lo establecido la legislacién bésica
de agua.

2. Asimismo, las Administraciones estableceran los
oportunos mecanismos compensatorios para evitar la
duplicidad en la recuperacién de costes de los servi-
cios relacionados con la gestion del agua.

Articulo 73.— Normativa aplicable.

Los tributos que se regula en el presente fitulo se ri-
gen por lo preceptuado en esta Ley, por la legislacién
estatal de aguas, por la legislacion autonémica de hao-
cienda y por la legislacién tributaria estatal.

Articulo 74.— Reclamaciones contra los actos de
aplicacién del canon.

1. El conocimiento de las reclamaciones interpues-
tas contra los actos dictados por la Agencia Aragone-
sa del Agua en relacién con los canones a que se refie-
re el presente fitulo corresponderd a la Junta de
reclamaciones econémico-administrativas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

2. las reclamaciones interpuestas contra los actos
administrativos de las entidoJ;s locales derivados de
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la aplicacién de esta ley se regirdn por su normativa
especifica.

Articulo 75.— Lugar y forma de pago.

1. El Departamento competente en materia de ha-
cienda aprobard los modelos de declaracién y autoli-
quidacién de los canones autondmicos establecido en
este fitulo y desarrollaré los medios técnicos necesarios
para la presentacién telemética de las declaraciones y
autoliquidaciones correspondientes.

2. El Departamento competente en materia de ha-
cienda estoEleceré, por orden, los supuestos en que
resulte obligatoria la presentacién y el pago telematico
del canon.

Articulo 76.— Otras obligaciones.

El Departamento competente en materia de agua,
mediante orden, podrd determinar la obligacién de los
usuarios de instalar instrumentos para la comprobacién
de los elementos del canon regulado en este fitulo.

Articulo 77.— Compatibilidad con otras figuras
tributarias.

El canon regulado en el presente titulo es compati-
ble con los tributos locales destinados a la financiacién
de los servicios del ciclo integral del agua de uso urba-
no, asi como con los cdnones y tarifas regulados en la
Ley estatal de Aguas, en los términos previstos en esta
Ley, sin que en ningln caso pueda producirse para los
obligados tributarios doble imposicién.

CAPITULO Il
CANON DE SANEAMIENTO

Articulo 78.— Principios generales.

Los gastos de explotacién, conservacién y manteni-
miento de las instalaciones de saneamiento y depura-
cién a que se refiere esta Ley, asi como, en su caso, la
construccion de dichas instalaciones, serdn atendidos
con:
a) Las cantidades que las Administraciones pUblicas
competentes consignen en sus presupuestos con esta
finalidad.

b) Los fondos que pueda aportar la Administracién
del Estado a dichas Administraciones.

c) El producto del canon de saneamiento a que se
refiere esta Ley.

Articulo 79.— Del canon de saneamiento.

El canon de saneamiento es un impuesto de finali-
dad ecolégica que tiene la naturaleza de recurso tribu-
tario de la Comunidad Auténoma, cuyo producto se
afectard a la financiacién de las actividades de pre-
vencién de la contaminacién, saneamiento y depura-
cién de aguas a que se refiere esta Ley.

Articulo 80.— Hecho imponible. Exenciones.

1. El hecho imponible del canon de saneamiento es
la produccién de aguas residuales que se manifiesta a
través del consumo de agua de cualquier procedencia
o del propio vertido de las mismas.

2. Quedan exentas del canon las siguientes activi-
dades:

a) La utilizacién del agua que hagan las entidades
pUblicas para la alimentacién de fuentes piblicas, bo-
cas de riego y extincion de incendios.

b) La utilizacién del agua para regadio agricola,
excepto en los supuestos en los que pueda demostrarse
que se produce contaminacién ge las aguas superficia-
les o subterrdneas en los términos que se establezcan
reglamentariamente.

¢) La utilizacién del agua en las actividades ganade-
ras cuando dispongan de instalaciones adecuadas y no
se generen vertidos a la red de alcantarillado, todo ello
en los términos que se determinen reglamentariamente.

d) Los usos de agua que viertan las residuales a una
red de alcantarillado de fitularidad piblica y se realicen
en entidades singulares de poblacion cuyas aguas resi-
duales no sean tratadas en una depuradora ni se haya i-
citado el contrato para la construccién de la instalacion.

Articulo 81.— Devengo.

1. El canon de saneamiento se devengara con el
consumo de agua.

2. En el caso de que corresponda a un suministra-
dor oficial facturar y percibir el canon, éste sera exigi-
ble al mismo tiempo que las cuotas correspondientes al
suministro.

3. Cuando se trate de abastecimientos no someti-
dos al pago de tarifa por suministro de agua, el canon
se pagard por la persona fisica o juridica titular del
aprovechamiento de agua o propietaria de instalacio-
nes de recogida de aguas pluviales o similares, me-
diante liquidaciones periédicas y en la forma que se
determine reglamentariamente.

Articulo 82.— Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyen-
tes las personas fisicas o juridicas, piblicas o privadas,
y las entidades que, aun careciendo de personalidad
juridica, constituyan una unidad econémica o patrimo-
nio separado usuarias de agua, sea a través de una
entidad suministradora, con captacién mediante insta-
laciones propias, en régimen de concesién o de cual-
quier otra forma juridicamente posible.

2. Las entidades suministradoras son obligadas tribu-
tarias en sustitucién del contribuyente. Como tales, de-
beran cumplir con las prestaciones formales y materiales
que la presente Ley les impone, quedando exentas de
responsabilidad en relacién a los importes repercutidos
en sus abonados y no satisfechos por éstos.

Articulo 83.— Base imponible.

1. La base imponible estd constituidar:

a) En los usos domésticos, por el volumen consumi-
do o estimado en el periodo de devengo, expresado
en metros cibicos. Cuando el consumo de agua no sea
susceptible de medirse con contador, la base imponi-
ble se determinard por el método de estimacién obijeti-
va, evaludndose el caudal con la férmula o férmulas
que se establezcan reglamentariamente.

b) En los usos industriales, la base imponible se
determinard mediante un sistema de estimaciéon por
cdlculo de la carga contaminante, en funcién de la
efectivamente producida o estimada, expresada en
unidades de contaminacién.

2. Cuando sea necesario, la Agencia Aragonesa del
Agua podrd imponer la instalacién de dispositivos de
control de caudal o de medicién de la contaminacién y
establecer medidas de fomento para la consecuciéon de
este resultado.



17892

BoLetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011

Articulo 84.— Usos domésticos.

1. Son usos domésticos, a los efectos de lo indicado
en esta Ley, los consumos de agua realizados en vivien-
das que den lugar a aguas residuales generadas prin-
cipalmente por el metabolismo humano y las activida-
des domésticas.

2. Llos usos industriales de agua que consuman un
volumen total anual de agua in?erior a los 1.000 me-
tros cibicos tendrén la consideracién de usos domésti-
cos a los efectos de esta Ley, salvo que se ocasione una
contaminacién de cardcter especial o exista obliga-
cién de presentar declaracién del volumen de contami-
nacién producido en la actividad, en ambos casos en
los términos que se establezcan reglamentariamente.

El cambio en la consideracién de un uso de agua
como industrial o doméstico por razén del volumen
consumido tendrd efectos a partir del ejercicio siguien-
te a aquel en el que el caudal utilizado alcance o resul-
te inferior al limite de consumo establecido en el parra-
fo anterior.

3. En los usos domésticos cuyas aguas residuales
sean conducidas a una instalacion de tratamiento de
titularidad privada en funcionamiento, el tipo aplicable
estard afectado de los siguientes coeficientes:

a) Coeficiente 0,25, en las instalaciones que reali-
cen tratamiento biolégico de depuracién, cuando los
rendimientos de depuracién obtenidos en eliminacién
de materias en suspensién (MES) y demanda bioquimi-
ca de oxigeno (DBOS5) superen el 70% o el vertido
presente concentraciones inferiores a 35 mg/| de MES
y 25 mg/| de DBOS.

b) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que reali-
cen tratamiento biolégico de depuracién, cuando los
rendimientos de depuracién sean inferiores a los fijo-
dos en el apartado anterior o el vertido presente con-
centraciones que excedan de las fijadas en dicho
apartado.

c) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que reali-
cen tratamiento primario de depuracién.

4. La aplicacién de los anteriores coeficientes se acor-
daré por la Agencia Aragonesa del Agua a solicitud del
titular de la red de alcantarillado que sirva las aguas resi-
duales a la depuradora o del propio sujeto pasivo, si éste
carece de conexién a red de alcantarillado.

Los coeficientes fijados inicialmente podran ser revi-
sados por la Agencia Aragonesa del Agua de oficio o
a instancia de los sujetos legitimados para solicitar su
aplicacién.

Articulo 85.— Usos industriales.

1. Son usos industriales los consumos de agua rea-
lizados desde locales utilizados para efectuar cual-
quier actividad comercial o industrial.

2. La aplicacién del canon de saneamiento a los
usos industriales se realizard en funcién del volumen
de contaminacién producida por cada industria.

Lla determinacion de este volumen de contamina-
cién podré tener lugar por medicién directa o bien por
estimacion objetiva para contribuyentes sin sistemas
directos de medicién, en funcién del uso del agua que
realicen y el volumen de captacién que se determine
por reglamento en atencién a las caracteristicas y cir-
cunstancias de su uso.

Se determinaré por estimacién indirecta cuando no
sea posible la aplicacién de los ofros dos sistemas.

3. La Agencia Aragonesa del Agua, con carécter
previo a la liquidacién, dictard una resolucién que in-
dicaré su forma de aplicacién.

4. La cuantia final del canon a abonar podré modu-
larse en funcién de programas especificos de reduc-
cién de vertidos a los que pueda comprometerse cada
industria y segin los criterios que se establezcan regla-
mentariamente.

Articulo 86.— Sustitucién por exacciones.

1. En los supuestos concretos y especificos en los
que, por razén de las caracteristicas, la peligrosidad o
la incidencia especial de la contaminacién producida
por un sujeto pasivo determinado, la Administracién
deba construir instalaciones de tratamiento o de eva-
cuacién para atender un foco de contaminacién, el
Gobierno podrd disponer la sustitucién del canon de
saneamiento por la aplicacién de una exaccién anual,
a cuyo pago vendré obligado el sujeto pasivo.

2. Esa exacciéon se determinaré por la suma de las
siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y
conservacién de las instalaciones construidas.

b) El 8 % del valor de las inversiones para la cons-
truccion que haya realizado la Administracion, debi-
damente actualizado, teniendo en cuenta la amortiza-
cién técnica de las obras y las instalaciones y la
depreciacion de la moneda, todo ello de la forma que
se determine reglamentariamente.

Articulo 87.— Tarifa.

1. La tarifa diferenciard, segin los distintos usos, un
componente fijo y un tipo aplicable, que se establece-
rén en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma.

2. El componente fijo consistird en una cantidad
que recaerd sobre cada sujeto sometido al canon y
que se pagaré con periodicidad.

3. El tipo aplicable consistird en una cantidad por
metro cibico o por unidad de contaminacién, en ﬁm-
cién de la base imponible a aplicar.

4. En el caso de aplicacién por consumo, se esta-
bleceran criterios de progresividad, aumentando el
precio del metro cibico a medida que crezcan los con-
sumos, con objeto de promover el ahorro de agua.

5. El tipo aplicable para las industrias se regularé
segin lo establecido en esta Ley, de manera que a
aquellas industrias que no reduzcan la carga contami-
nante de referencia se les aplique el tipo maximo esta-

blecido.

Articulo 88.— Gestién.

1. El canon de saneamiento seré facturado y perci-
bido directamente de los usuarios por las personas
naturales o juridicas, piblicas o privadas, que efectien
un suministro de agua en el drea en la que sea de
aplicacién el canon.

2. La Agencia Aragonesa del Agua serd quien gire,
liquide y perciba el canon directamente de los usuarios
cuando no exista un suministrador oficial o asi se esta-
blezca reglamentariamente.

3. La Agencia Aragonesa del Agua comprobard e
investigard las actividades que se refieran al rendi-
miento del canon, tales como el consumo de agua, la
facturacién, el vertido o su percepcién, sin perjuicio de
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las competencias de la Direccion General de Tribu-
tos de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de inspeccién, ejercicio de la
potestad sancionadora y recaudacién por via de
apremio.

4. Las personas o entidades suministradoras debe-
rén declarar e ingresar el importe del canon en la for-
ma y en los plazos que se fijen reglamentariamente.

5. En los supuestos de impago del canon, la ges-
tion, inspeccién y recaudacién por via de apremio
del mismo se efectuard por la Direccién General de
Tributos con sujecién a lo dispuesto en la Ley Gene-
ral Tributaria y disposiciones complementarias o
concordantes.

Articulo 89.— Régimen sancionador.

1. El régimen sancionador aplicable al canon de
saneamiento es el establecido en la Ley General Tribu-
taria y en el Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario.

2. Se califica como infraccién tributaria el hecho de
que las entidades suministradoras no exijan el abono
del canon al mismo tiempo y en el mismo soporte que
las cuotas correspondientes al suministro de agua. Esta
infraccién se califica, en todo caso, como grave.

La base de la sancién serd la cuantia que hubiera
resultado de haberse procedido a la adecuada liquida-
cién del canon. La sancién consistird en multa pecunia-
ria proporcional del 50 al 100 % y se graduaré con-
forme a los incrementos porcentuales previstos en el
articulo 187 de la Ley General Tributaria.

3. Se califica como infraccién tributaria el incum-
plimiento de la obligacién de presentar en plazo la
declaracién del volumen de contaminacion o la de
aprovechamientos de agua. Esta infraccién se califica,
en todo caso, como leve y se sancionaré conforme a lo
previsto en los apartados 1, 2 y 3 del articulo 198 de
la Ley General Tributaria.

4. Se califica como infraccién tributaria la presento-
cién de la declaracién del volumen de contaminacién
o la de aprovechamientos de agua de forma incomple-
ta, inexacta o con datos falsos. Esta infraccién se cali-
fica, en todo caso, como grave y se sancionard confor-
me a lo previsto en el apartado 2 del articulo 199 de
la Ley General Tributaria.

5. En defecto de norma expresa de organizacién
aplicable a los érganos con competencia sancionado-
ra, serd érgano competente para iniciar el proce-
dimiento sancionador el que tenga atribuida la compe-
tencia para su resolucién:

a) Si el procedimiento sancionador se inicia como
consecuencia de un procedimiento de gestién tributa-
ria, seré competente para resolver el érgano que lo
sea para liquidar o el 6rgano superior inmediato de la
unidad administrativa que haya propuesto el inicio del
procedimiento sancionador.

b) Si el procedimiento sancionador se inicia como
consecuencia de un procedimiento de inspeccién tribu-
taria, serd competente para resolver el érgano de la
Direccién General de Tributos que tenga atribuida la
funcién inspectora por sus normas de organizacién.

A estos efectos, el 6rgano gestor del canon deberé
poner en conocimiento de la Direccién General de Tri-
butos aquellos hechos, datos o documentos de los que
puedan derivarse actuaciones inspectoras.

Articulo 90.— Compatibilidad o incompatibili-
dad con ofras figuras tributarias.

1. El canon de saneamiento es incompatible con
cualquier contribucién especial o tasa municipal desti-
nada al pago de la explotacién y mantenimiento de las
instalaciones de depuracién. Se exceptia de lo indico-
do la posibilidad de que los municipios establezcan fi-
guras tributarias destinadas a financiar la aportacién
que realicen para la construcciéon de las instalaciones
de depuracién.

2. El canon es compatible con las tasas que estén
establecidas legalmente en relacién con la prestacién
de los servicios de abastecimiento y alcantarillado.

CAPITULO 1lI
CANONES Y TARIFAS REGULADOS EN LA LEY ESTATAL
DE AGUAS

Articulo 91.— Competencias de la Agencia Ara-
gonesa del Agua en materia tributaria

La Agencia Aragonesa del Agua, cuando sea la
Administracién hidraulica competente, gestionard y
recaudard los cdnones de utilizacién de bienes del
dominio piblico hidraulico, de control de vertidos y de
regulacién asi como la tarifa por utilizacién del agua,
establecidos en la Ley estatal de Aguas y su normativa
de desarrollo, teniendo la consideracién de ingreso
propio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

TiITULO IX
DISCIPLINA EN MATERIA DE AGUA

CAPITULO |
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 92.— Régimen general.
Las previsiones contenidas en este Titulo desarrollan
complementan el régimen sancionador establecido

en el Titulo VIl del Texto Refundido de la Ley de Aguas
y en el Titulo V del Reglamento del Dominio Piblico
Hidrdulico.

En materia de abastecimiento, saneamiento y depu-
racién de aguas residuales, constituyen infracciones
las acciones y omisiones tipificadas en esta Ley.

Articulo 93.— Inspeccién en materia de aguas.

1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y
los Agentes para la Proteccion de la Naturaleza en el
ejercicio de sus funciones de inspeccién programadas
o expresamente ordenadas por las autoridades am-
bientales e hidréulicas podran:

a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin
previo aviso, a todo tipo de terrenos e instalaciones
sujetos a inspeccién y a permanecer en ellos, con res-
peto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al
efectuar una visita de inspeccién, deberén comunicar
su presencia a la persona inspeccionada o a su repre-
sentante, a menos que considere que dicha comunica-
cién pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de in-
vestigacién, examen o prueba que consideren necesa-
ria para comprobar que las disposiciones legales se
observan correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materia-
les, realizar mediciones, obtener fotografias, videos,
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grabacion de imégenes, y levantar croquis y planos,
siempre que se notifique a la persona titular o a su re-
presentante, salvo casos de urgencia, en los que la
notificacién podrd efectuarse con posterioridad.

2. El acceso en funciones de inspeccién conllevaré
obligatoriamente el levantamiento de la correspondien-
te acta de visita de inspeccién, que deberd ser puesta
en conocimiento de la persona titular de los terrenos e
instalaciones.

Articulo 94.— Entidades colaboradoras.

Reglamentariamente se regularan las entidades co-
laboradoras de la Agencia Aragonesa del Agua en el
dmbito de calidad del medio hidrico.

CAPITULO 1I
INFRACCIONES EN MATERIA DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACION

Articulo 95.— Infracciones en materia de abaste-
cimiento, saneamiento y depuracién.

1. Son infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo
establecido en la presente Ley, en sus normas de desa-
rrollo o en la correspondiente autorizacién, causen
dafios o perjuicios a las instalaciones o al funciona-
miento de los sistemas de abastecimiento, de sanea-
miento o de depuracién de aguas residuales, siempre
que los dafios causados lo sean en cuantia inferior a
3.005, 06 euros.

b) La realizacién de vertidos sin la autorizacién co-
rrespondiente, cuando no haya mediado requerimien-
to de la Administracién para su solicitud, o sin ajustar-
se a las condiciones establecidas en aquellas.

c) La evacuacién de vertidos que incumplan las limi-
taciones establecidas en las normas reguladoras de la
calidad de los vertidos aprobadas por el Gobierno de
Aragén al amparo del articulo 67 de la presente Ley,
siempre que no constituyan infraccién grave.

d) La inexistencia de arquetas u otras instalaciones
exigidas reglamentariamente para la realizacién de
controles, o en su caso mantenimiento en condiciones
no operativas.

2. Son infracciones graves:

a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo
establecido en la presente Ley, en sus normas de desa-
rrollo o en la correspondiente autorizacién, causen
dafios o perjuicios a las instalaciones o al funciona-
miento de los sistemas de abastecimiento, de sanea-
miento o de depuracién de aguas residuales, siempre
que el dafio causado sea igual o superior a 3.005,06
euros e inferior a 18.030,36 euros.

b) La realizacién de vertidos sin la autorizacién co-
rrespondiente, cuando haya previo requerimiento de la
Administracién para su solicitud, asi como la oculta-
cién o falseamiento de datos exigidos en la solicitud de
autorizacién o comunicacién de vertido.

c) La evacuacién de vertidos prohibidos, o que
incumplan las limitaciones establecidas en las nor-
mas reguladoras de la calidad de los vertidos apro-
badas por la Administracién autonémica al amparo
de lo previsto en el articulo 13 de la presente Ley,
siempre que al menos en dos pardmetros simulta-
neamente, se dupliquen los valores méximos esta-
blecidos.

d) La obstruccién a la labor inspectora de la Administro-
cién en el acceso a las instalaciones o la negativa a facili-
tar la informacién requerida, asi como el cumplimiento de
los deberes de informacién periédica que puedan haberse
establecido en la autorizacién de vertido.

e) El incumplimiento de los deberes establecidos reglo-
mentariamente en el caso de vertidos accidentales.

f) El incumplimiento de la obligacién de resarcir los

afos ocasionados en las instalaciones o funciona-
miento de los sistemas de abastecimiento, saneamiento
o depuracién de aguas residuales, siempre que haya
mediado requerimiento de la Administracién.

g) La ejecucién sin autorizacién de obras en los
colectores de las instalaciones de saneamiento y depu-
racién de titularidad de la Comunidad Auténoma o la
construccion de més acometidas de las autorizadas.

h) La comisién de una misma infraccién leve en tres
ocasiones dentro de un periodo de dos afios.

3. Son infracciones muy graves:

a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo
establecido en la presente Ley, en sus normas de desa-
rrollo o en la correspondiente autorizacién, causen
dafios o perjuicios a las instalaciones o al funciona-
miento de los sistemas de abastecimiento, de sanea-
miento o de depuracién de aguas residuales, siempre
que la valoracién de los dafos causados sea igual o
superior a 18.030, 36 euros.

b) La comisién de una misma infraccién grave en
tres ocasiones dentro de un periodo de dos arios.

CAPITULO 1lI
INFRACCIONES EN MATERIA
DE DOMINIO PUBLICO HIDRAULICO

Articulo 96.— Infracciones leves sobre el dominio
publico hidréulico.

Son infracciones leves:

a) La navegacién y la flotacién de embarcaciones, el
establecimiento de barcas de paso y sus embarcaderos
y el ejercicio de cualquier ofro uso comin de carécter
especial en zonas en las que expresamente esté prohibi-
do dicho uso o, cuando estuviera permitido, sin la pre-
sentacion de una declaracién previa responsable.

b) El cruce de canales o cauces en lugar prohibido,
por personas, ganado o vehiculos.

c) La desobediencia a las érdenes o requerimientos
del personal de la Administracién hidraulica en el ejer-
cicio de las funciones que tiene encomendadas.

d) El incumplimiento de las obligaciones de medi-
cién directa de los consumos.

e) El incumplimiento de los usuarios en los deberes
de colaboracién, de utilizar el agua con criterios de
racionalidad y sostenibilidad, de contribuir a evitar el
deterioro de la calidad de las masas de agua y sus
sistemas asociados, de reparar las averias de las que
sean responsables y de informar de las averias en las
redes de abastecimiento que impliquen pérdidas de
agua o el deterioro de su calidad

f) El incumplimiento de las condiciones impuestas
en las concesiones y autorizaciones administrativas a
que se refiere la legislacion de aguas.

g) La extraccién de aguas superficiales o subterré-
neas sin la correspondiente concesién o autorizacién
cuando sea precisa, asi como la realizacién de traba-
jos o mantenimiento de cualquier medio que hagan
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presumir la realizacién o la continuacién de la capta-
cién de dichas aguas.

h) La ejecucién de obras, trabajos, siembras o planta-
ciones, sin la debida autorizacién administrativa, en el
dominio publico hidraulico o en las zonas sujetas legal-
mente a algin tipo de limitacién en su destino o uso.

i) La invasién o la ocupacién de los cauces y lechos
o la extraccion de éridos en ellos sin la correspondien-
te autorizacién, cuando no se deriven dafios graves
para el dominio publico hidraulico.

i) El dafio a las obras hidraulicas o plantaciones y
la sustraccién y dafios a los materiales acopiados para
su construccién, conservacion, limpieza y monda.

k) El corte de arboles, ramas, raices, arbustos o ve-
getacién riparia o acuicola en los lechos, cauces, ribe-
ras o mérgenes sometidos al régimen de servidumbre y
policia sin autorizacién administrativa, cuando provo-
quen dafios al dominio ptblico hidréulico.

) La instalacién de obstaculos en la zona de servi-
dumbre de proteccién.

m) La prestacién de servicios o la ejecucién de
obras, por las empresas de suministro eléctrico y de son-
deos, sin exigir la acreditacién de las autorizaciones y
concesiones administrativas para la realizacién de la
investigacién sobre existencia de aguas subterréneas o
para la extraccion de las mismas, asi como la presta-
cién de los servicios o la ejecucién de las obras sin
sujecion a las condiciones y limites de dichas autoriza-
ciones o concesiones administrativas.

n) La realizacién de una actuacién o actividad sin
cumplir los requisitos exigidos legalmente, o sin haber
obtenido autorizacién, asi como sin haber realizado la
comunicacién o declaracion responsable cuando algu-
na de ellas sea preceptiva.

f) La inexactitud, falsedad u omisién, de cardcter
esencial, en cualquier dato, manifestacién o documen-
to, que se acompaie o incorpore a la declaracién res-
ponsable o comunicacién previa.

o) La alteracién o el incumplimiento de las previsio-
nes contenidas en la comunicacién o declaracién res-
ponsable para el ejercicio de una determinada actua-
cién o actividad o de las condiciones impuestas por la
Administracién para el ejercicio de la misma.

p) La realizaciéon de acampadas, tanto individuales
como colectivas, en zonas de dominio pUblico hidrdu-
lico y servidumbre y policia, sin la previa autorizacién
administrativa, cuando proceda.

q) El almacenamiento de aguas en cauce y de
aguas pluviales, asi como la recarga de acuiferos, sin
la previa autorizacién administrativa.

f) La captacién de aguas de canales de riego, sin la
previa autorizacién o concesiéon administrativa.

g) El incumplimiento del deber de constituirse en co-
munidades de usuarios de masas de agua subterrénea,
comunidades generales de usuarios y juntas centrales
de usuarios, en los casos en que sea obligatorio.

h) El incumplimiento de gestionar los servicios del
agua dentro de un sistema de gestion supramunicipal
del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio.

Articulo 97.— Infracciones graves sobre el domi-
nio pdblico hidréulico.

Son infracciones graves:

a) La apertura de pozos, la modificacién de carac-
teristicas relativas a diémetro, profundidad o ubicacién

asi como la instalacién en ellos de instrumentos para la
extraccién de aguas subterraneas sin disponer de la
correspondiente concesién o autorizacién para la ex-
traccién de las aguas.

b) El incumplimiento de la obligacién de sellado de
los pozos en desuso.

c) El incumplimiento del deber de instalar un conta-
dor homologado y su manipulacién.

d) El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en la normativa bésica en materia de seguridad de
presas y embalses, cuando ello no conlleve grave ries-
go para las personas, los bienes y el medio ambiente.

e) La comisién de las infracciones establecidas en
las letras f, g, h, i, , k, Im, n, A, 0, q, r, s y tdel articulo
anterior, cuando de dichas infracciones se derive un
dafio grave para el dominio piblico hidréulico.

f) Las establecidas en el articulo anterior, cuando
concurra reincidencia.

g) La gestion de los servicios de aduccién y depura-
cién cuando de la prestacion del servicio se derive
grave riesgo para la salud de las personas o se incum-
pla de manera reiterada la normativa ambiental con
grave riesgo para el medio ambiente.

h) El incumplimiento de la obligacién de incorporar
nuevos abastecimientos o la ampliacién de los existen-
tes mediante la conexién de las instalaciones municipa-
les a la red de abastecimiento.

Articulo 98.— Infracciones muy graves sobre el
dominio pdblico hidréulico.

Son infracciones muy graves:

a) La comisién de las infracciones establecidas en
las letras f, g, h, i, j, k, Im, n, A, 0, q, r, sytdel articulo
90, cuando de dichas infracciones se derive un dafio
muy grave para el dominio pUblico hidrdulico.

b) El incumplimiento de Fas obligaciones estableci-
das en la normativa bésica en materia de seguridad de
presas y embalses, cuando con ello se ponga en grave
riesgo las personas, los bienes y el medio ambiente.

c) El incumplimiento establecido en la letra h del
articulo 90, cuando de dicha infraccion se derive un
dafio muy grave para la salud de las personas o para
el medio ambiente.

Articulo 99.— Valoracién de dafios a efectos de
la graduacién de la infraccién.

A efectos de lo establecido los articulos 95, 96
y 97, sobre el carécter muy grave, grave o leve de
los dafios al dominio publico hidréulico, se conside-
rardn:

a) Muy graves: los dafios cuya valoracién supere
los 50.000 euros.

b) Graves: los dafios cuya valoracién supere los
5.000 euros

c) Leves: los dafios que no superen la cantidad esta-
blecida en la letra anterior.

Articulo 100.— Infracciones en materia de ins-
peccién e informacién.

1. Son infracciones leves:

a) La negativa al acceso del personal técnico de la
Agencia Aragonesa del Agua, los Agentes de Protec-
cién de la naturaleza u otros agentes de la autoridad,
en el ejercicio de funciones inspectoras, a los terrenos,
instalaciones y obras hidréulicas.
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b) La falta de suministro de la informacién obligato-
ria en materia de agua, de acuerdo con lo previsto en
esta Ley.

2. Son infracciones graves:

Las previstas en el apartado anterior, cuando la
conducta sea reincidente y, en cualquier caso, cuando
de dicho comportamiento se derive un dafio para el
medio ambiente o el dominio piblico hidréulico.

CAPITULO IV
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 101.— Sanciones.

Las infracciones establecidas en los articulos prece-
dentes, serdn sancionadas de la manera siguiente:

a) La comisién de las infracciones administrativas
leves se sancionard con multa de hasta 6.000 euros.

b) La comisién de las infracciones administrativas
graves se sancionard con multa desde 6.001 hasta
300.000 euros.

c) La comisién de infracciones administrativas muy
graves se sancionard con multa desde 300.001 hasta

600.000 euros.

Articulo 102.— Sanciones accesorias.

1. La comisién de las infracciones muy graves tipifi-
cadas el articulo 98 podré llevar aparejada, ademas
de la sancién principal, la imposicién de todas o algu-
nas de las siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las ins-
talaciones, equipos y madquinas para el uso del
agua, si las instalaciones no pudieran ser objeto de
legalizacion.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones, equipos y maquinas para el uso del agua, por
un periodo no superior a dos afios o hasta tanto sean
objeto de legalizacién, si fuera ello posible.

c) Caducidad de la autorizacién o concesiéon de
uso del agua, cuando se hubieren incumplido condicio-
nes esenciales establecidas en las mismas.

d) Imposibilidad de obtencién durante tres afios de
préstamos, subvenciones o ayudas piblicas en materia
de medio ambiente, salvo ayudas de programas am-
bientales o agroambientales correspondientes a pro-
gramas de la Politica Agricola Comin.

e) Publicacién, a través de los medios que se consi-
deren oportunos, de las sanciones impuestas, una vez
que estas hayan adquirido firmeza en via administrati-
va o, en su caso, judicial, asi como los nombres, ape-
llidos o denominacién o razén social de las personas
fisicas o juridicas responsables y la indole y naturaleza
de las infracciones».

f) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo
de calidad ambiental establecido por cualquier Admi-
nistracién publica por un periodo minimo de cinco
afios y un méximo de diez afios.

2. La comisién de las infracciones graves tipifica-
das en el articulo 91 y el apartado 2 del articulo 94 de
esta Ley podra llevar aparejada, ademés de las san-
ciones pecuniarias previstas como sanciones principa-
les, la imposicion de todas o algunas de las siguientes
sanciones accesorias:

Clausura temporal, total o parcial, de las instalacio-
nes, equipos y maquinas para el uso del agua por un
periodo méximo de un afo.

Caducidad de la autorizacién o concesién de uso
del agua, cuando se hubieren incumplido condiciones
esenciales establecidas en las mismas.

Suspension de la autorizacién o concesién de uso
del agua por un periodo méximo de un afo.

ImposiEilidqd de obtencién durante un afio de prés-
tamos, subvenciones o ayudas piblicas en materia de
medio ambiente, salvo ayudas de programas ambien-
tales o agroambientales correspondientes a programas
de la Politica Agricola Comin.

Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo
de calidad ambiental establecido por cualquier Admi-
nistracién piblica por un periodo minimo de dos afios
y méximo de cinco afios.

Articulo 103.— Destino de las multas e indemni-
zaciones.

El importe de las sanciones e indemnizaciones in-
gresadas con motivo de la comisién de infracciones
serd destinado por la Agencia Aragonesa del Agua a
la ejecuciéon de actuaciones para la mejora del domi-
nio publico hidréulico y, especialmente, a la realiza-
cién de programas especificos de educacién y divulgao-
cién ambiental.

Articulo 104.— Competencia sancionadora.

1. Corresponde a la Agencia Aragonesa del Agua
y a los érganos del Gobierno de Aragén el ejercicio de
la potestad sancionadora.

2. La iniciacién de los procedimientos sancionado-
res serd competencia de los titulares de las Direcciones
provinciales de la Agencia Aragonesa del Agua y, en
todo caso, del Director regional de ésta.

3. La imposicién de las sanciones en materia de
agua corresponde a:

a) Los titulares de las Direcciones provinciales en de
la Agencia Aragonesa del Agua, si existieren, hasta
60.000 euros.

b) Al titular de la Direccién regional de la Agencia
Aragonesa del Agua, desde 60.001 hasta 150.000
euros y las correspondientes a cuantias anteriores, si
no existen Direcciones provinciales.

c) Al titular del Departamento competente en mate-
ria de agua, desde 150.001 hasta 300.000 euros.

d) Al Gobierno de Aragén, cuando la multa exceda
de 300.001 euros.

Articulo 105.— Caducidad.

El plazo méximo para resolver los procedimientos
sancionadores y notificar la resolucion serd de seis me-
ses, contado a partir de la iniciacién del expediente.

Articulo 106.— Denuncias.

Las denuncias se formularén voluntariamente por
cualquier persona o entidad y obligatoriamente:

a) Por los Agentes para la Proteccién de la Naturo-
leza.

b) Por otros agentes de la autoridad.

c) Por los funcionarios pUblicos que tengan enco-
mendadas la inspeccién y vigilancia de las aguas u
obras publicas.

d) Por las comunidades de usuarios u érganos con
competencia similar, cuando se cometan infracciones
que afecten a las aguas por ellas administradas y, en
general, por el personal funcionario o empleado que
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preste servicios de guarderia, inspeccién o andlogos,
en canales, embalses o acequias de aguas piblicas o
derivadas en su origen de cauces de dominio piblico.

Articulo 107.— Potestad sancionadora de los
entes locales en materia de aguas.

Las ordenanzas que en materia de servicios relacio-
nados con el agua de competencia municipal y comar-
cal dicten las entidades locales podran tipificar infrac-
ciones y establecer sanciones en los términos
siguientes:

1. La tipificacién de infracciones en las ordenanzas
municipales podrd estar referida a las acciones y omi-
siones siguientes:

1.2 Las que produzcan un riesgo para la salud de
las personas, por la falta de precauciones y controles
exigibles en la actividad, servicio o instalacion de que
se trate.

2.2 Las que causen dafios a las infraestructuras para
la prestacién de los servicios del agua o, en general, a
los bienes de dominio piblico o patrimoniales de titula-
ridad municipal, o constituyan una manipulacién no
autorizada de dichos bienes e infraestructuras.

3.2 Las que constituyan usos no autorizados de
agua o la realizacién de obras con dicha finalidad, ya
estén referidos a su captacién o vertido o a las condi-
ciones en que deban realizarse dichos usos, conforme
a las autorizaciones otorgadas o los contratos suscritos
con entidades suministradoras.

4.2 Las précticas que provoquen un uso incorrecto o
negligente del agua, con especial atencién al incum-
plimiento de las obligaciones relativas al ahorro de
agua, asi como la falta de uso de las aguas regenera-
das en las actividades que sean susceptibles del mismo
o el uso de aguas regeneradas en actividades distintas
de las permitidas.

5.2 El incumplimiento total o parcial de las obligacio-
nes impuestas por medidas provisionales o cautelares.

6.9 La falta de instalacion de medidores de consu-
mo o vertido o de mantenimiento de los mismos, asi
como la negativa a facilitar los datos sobre usos del
agua o la facilitacién de datos falsos para la obtencién
de autorizaciones de usos o en la contratacién de los
mismos.

7.2 La negativa al acceso de los inspectores en sus
funciones de control a las instalaciones privadas rela-
cionadas con los usos del agua, sin perjuicio de la in-
violabilidad del domicilio.

8.2'Y, en general, a las acciones y omisiones que
constituyan incumplimiento de las obligaciones conte-
nidas para los usos urbanos del agua en esta Ley y en
las ordenanzas relativas a los servicios relacionados
con el agua.

1. A las infracciones tipificadas en las ordenanzas
les seré de aplicacién el régimen sancionador estable-
cido en el presente titulo de la Ley.

2. El importe de las sanciones pecuniarias que se
establezcan en las ordenanzas municipales para las
infracciones leves, graves y muy graves no excederé
de lo previsto en el articulo 101.

Disposicion adicional primera.— Registro de
derechos y autorizaciones.

En el plazo méximo de tres afios desde la entrada
en vigor de esta Ley, la Agencia Aragonesa del Agua

deberd disponer de un sistema de acceso piblico a la
informacién de los registros piblicos de concesiones
de agua y autorizaciones de vertido, que podré ser
consultado a través de sistemas telematicos.

Disposicion adicional segunda.— Infraestruc-
turas para la consecucién de los objetivos de calidad
de las aguas.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada
en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragén aprobaré
la declaracién de las obras de interés de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn, para la construccién de las
infraestructuras necesarias para la consecucién de los
objetivos de calidad de las aguas, establecidos en la
Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se
establece un marco comunitario de actuacién en el
dmbito de la politica de aguas.

Disposicion adicional tercera.— Plazos para
la elaboracién de instrumentos de evaluacién y planes
de gestién de riesgos por inundaciones y revisiones.

1. La evaluacion preliminar del riesgo de inunda-
cién se realizard antes del 1 de enero de 2012.

2. La Administracién hidraulica de Aragén dispon-
dré de los mapas de peligrosidad por inundaciones y
los mapas de riesgo de inundacién antes del 1 de ene-
ro de 2014.

3. Llos planes de gestion del riesgo de inundacion
se dispondrén antes del 1 de enero de 2016.

4. La evaluacién preliminar del riesgo de inunda-
cién se revisard y se actualizard antes del 1 de enero
de 2019y, a continuacién, cada seis afios.

5. Los mapas de peligrosidad por inundaciones y
los mapas de riesgo de inundacién se revisardn y se
actualizarén antes del 1 de enero de 2020 y, a conti-
nuacién, cada seis anos.

Disposicion adicional cuarta.— Situacién es-
pecifica del municipio de Zaragoza.

1. Se declara la compatibilidad en el municipio de
Zaragoza del canon de saneamiento y la tasa munici-
pal, sin perjuicio del limite del importe liquido de las
tasas dispuesto en el arficulo 9 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de Tasas y Precios Piblicos de Aragén.

2. En atencién a la contribucién realizada por el
Ayuntamiento de Zaragoza en la aplicacién del princi-
pio de prevencién de la contaminacién de las aguas
mediante la construccién de las infraestructuras de so-
neamiento y depuracién en su término municipal, se
reconoce el esfuerzo inversor realizado, el cual serd
compensado por la diferencia entre el tipo general del
canon aplicable y las tasas de saneamiento y depura-
cién aplicables en el Municipio, hasta que finalice la
total compensacién.

3. Lla aplicacién al municipio de Zaragoza de lo
dispuesto en esta Ley se llevard a cabo conforme a lo
dispuesto en el Convenio econémico entre la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn y el municipio de Zaragoza,
que deferminard la aportacién de Zaragoza a las car-
gas generales de Aragédn, en materia de prevencién de
la contaminacién, saneamiento y depuracién, sefialan-
do la cuantia y el procedimiento para su actualizacién,
sin perjuicio de que la aportacién definitiva de Zarago-
za se fije en el ano 2012 para el ejercicio 2013.
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Disposicion adicional quinta.— Perimetro de
zonas regables.

1. Los perimetros y superficies establecidos para las
zonas regables y comunidades de regantes solo po-
drén ser alterados por motivos de interés general y con
autorizacién de la Agencia Aragonesa del Agua.

2. La Agencia Aragonesa del Agua podrd autorizar,
a peticién de una comunidad de regantes, la compensa-
cién de la disminucién de su superficie de riego con la
inclusién de otros regadios existentes y cercanos, sin in-
cremento neto de la superficie regable.

3. La Agencia Aragonesa del Agua determinard,
con anterioridad al 1 de enero de 2015, los perime-
tros y superficies en aquellos casos que no estuvieran
establecidos.

Disposicion adicional sexta.— Planes de
emergencia ante situaciones de sequia.

Los planes de emergencia ante situaciones de sequia
para los municipios con mas de diez mil habitantes o
para las comarcas, a que se refiere el articulo 79.2,
deberan obligatoriamente estar aprobados antes del
1 de enero de 2013.

Disposicion adicional séptima.— Carfografia
del dominio publico hidréulico.

La cartografia del dominio piblico hidréaulico debe-
ré concluirse antes del 1 de enero de 2013.

Disposicion adicional octava.— Reutilizacién
de aguas depuradas.

Corresponderd a la Administracion de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn, a través de la Agencia
Aragonesa del Agua, la gestién y la concesién de
aprovechamientos sobre los coudcf:es de aguas depu-
radas en el territorio de Aragén en el sistema de sanea-
miento y depuracién de titularidad pablica.

Disposicion adicional novena.— Agentes
para la Proteccién de la Naturaleza.

1. Lla Agencia Aragonesa del Agua podrd contar
entre su personal funcionarios piblicos de la Escala
Ejecutiva de Agentes para la Proteccion de la Natura-
leza para realizar funciones de policia o guarderia
fluvial.

2. Si la Agencia no contase con dicha clase de
funcionarios entre su personal, los Agentes de Protec-
cién de la Naturaleza adscritos al Departamento com-
petente en materia de medio ambiente desempefiaran
las funciones de policia o guarderia fluvial, previo con-
venio de colaboracién entre la Agencia Aragonesa del
Agua y la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Disposicion adicional décima.— Informe so-
bre obras hidraulicas estatales, transferencias de
aguas y frasvases.

1. Lo Comunidad Auténoma emitird un informe
preceptivo para cualquier propuesta de obra hidrduli-
ca estatal o de transferencia de aguas que afecte al
territorio de Aragén, en el marco de lo previsto en el
articulo 72 . 3 del Estatuto de Autonomia.

2. El informe preceptivo serd emitido por el
Gobierno de Aragén, en el plazo de dos meses, una
vez que sea recabada la emisién del informe por la

Administracién del Estado y remitida por ésta completa
la documentacién, con arreglo al siguiente proce-
dimiento:

12 En el seno de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn se emitirdn los siguientes
informes, para ilustrar la decisién del Gobierno de
Aragén:

a) Por la Agencia Aragonesa del Agua, cuyo infor-
me versard sobre la coherencia del contenido de las
actuaciones estatales propuestas con la politica del
agua de la Comunidad Auténoma.

b) Por el Consejo de Ordenacién del Territorio,
cuyo informe versard sobre la coherencia territorial de
la actuacién en funcién de sus efectos sobre la ordena-
cién del territorio y sefialard, en su caso, las medidas
correctoras, preventivas o compensatorias que deban
adoptarse.

c) Por la Direccién General de los Servicios Juridicos,
cuyo informe analizaré la conformidad al Ordenamiento
juridico de la propuesta de actuacién estatal.

22 los tres informes serdn estudiados por la Comi-
sién Delegada del Gobierno para la Politica Territorial,
que elevard al Gobierno de Aragén una propuesta de
informe.

32 El Presidente del Gobierno de Aragén, antes de
que la propuesta de informe sea debatida en la corres-
pondiente sesién ordinaria o extraordinaria del Conse-
jo de Gobierno, podré recabar al Consejo Consultivo
de Aragén la emision de un dictamen, por via de ur-
gencia.

42 Una vez aprobado el informe por el Gobierno
de Aragén, serd remitido por éste a la Administracién
del Estado y trasladado a las Cortes de Aragén.

Disposicion adicional undécima.— Nombrao-
miento de representantes.

El Gobierno de Aragén nombraré a los repre-
sentantes de la Comunidad Auténoma en el Conse-
jo Nacional del Agua, en las Juntas de Gobierno y
en los Consejos del Agua de los organismos de
cuenca a los que se haya incorporado la Comuni-
dad Autébnoma, asi como en cuantas otras entida-
des pUblicas tengan atribuidas competencias en
materia de aguas y el Ordenamiento juridico reco-
nozca la participacién de representantes de la Co-
munidad Auténoma. De todos estos nombramientos
se daré traslado inmediato a las Cortes de Aragén
para su conocimiento.

Disposicion adicional duodécima.— Gestién
de los tramos aragoneses del rio Jicar y Tajo.

La Administracién hidraulica de Aragén ejercerd
competencias de gestién del uso del agua del rio
Jicar y del rio Tajo en el territorio aragonés en los
términos que determine la planificacién hidrolégica
de sus cuencas mediante las correspondientes reser-
vas de agua a favor de la Comunidad Auténoma de
Aragbén.

Disposicion adicional decimotercera.—
Obras hidréulicas de regulacién previstas en el Plan
hidrolégico del Ebro

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén ejecutard las obras hidraulicas de regulacion
previstas en el Plan hidrolégico del Ebro radicadas en
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territorio aragonés en los términos de los convenios de
delegacién de competencias o encomienda de gestidn
que formalicen la Administracién del Estado y la
Administracién de la Comunidad auténoma de Ara-
gén, y, en todo caso, las necesarias para que la re-
serva hidrica de 6.550 hectémetros cibicos sea real
y efectiva.

Disposicion transitoria primera.— Delimita-
cién técnica de la linea de deslinde.

1. Cuando no exista todavia deslinde de los cau-
ces de dominio piblico aprobado definitivamente,
sobre los que la Comunidad Auténoma ejerza com-
petencias de gestion, la Agencia Aragonesa del
Agua comunicaré al Departamento competente en
materia de ordenacién del territorio y a las entida-
des locales, para el ejercicio de sus potestades de
planeamiento, la delimitacién de la linea de deslin-
de a partir de los datos que ya poseaq, y a los efectos
del informe previo previsto en el articulo 25.4 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

2. Los planes de ordenacién del territorio y urba-
nismo deberdn recoger, en lo que afecte al dominio
publico hidrdulico y a las zonas de servidumbre y
policia, la delimitacién técnica de la linea de des-
linde.

3. La Administracién hidraulica no podré emitir
informe de contenido favorable si los planes de orde-
naciéon del territorio y urbanismo no recogen la deli-
mitacién técnica de la linea de deslinde.

Disposicion transitoria segunda.— Comisién
Aragonesa del Agua.

Hasta tanto se produzca el desarrollo reglamento-
rio de la organizacién y funcionamiento de la Comi-
sién Aragonesa Agua mantendré su vigencia el actual
régimen juridico, legal y reglamentario, de la Comi-
sién del Agua de Aragén.

Disposicion transitoria tercera. Obligacién
de disponer de contadores.

Los usuarios deberdn disponer de contadores ho-
mologados para la medicién de los consumos, en el
plazo de dos afios a contar desde la entrada en vigor
de esta Ley.

Disposicion transitoria cuarta.— Expedientes
sancionadores en tramitacién.

Los procedimientos sancionadores que se encuen-
tren iniciados a la entrada en vigor de esta Ley conti-
nuarén tramitdndose conforme a lo establecido en la
legislacién vigente en el momento en que se cometié
la infraccién, salvo que las disposiciones sancionado-
ras de la presente Ley favorezcan a los presuntos in-
fractores.

Disposicion transitoria quinta.— Planes en
tramitacion.

Los planes previstos en la Ley de Ordenacién y Par-
ticipacién en la Gestion del Agua en Aragén que se
encuentren en tramitacién antes de entrar en vigor la
presente Ley, continuardn tramitandose conforme a lo
establecido en la legislacién vigente en el momento en
que se inicid su tramitacion.

Disposicion transitoria sexta.— Sucesién en-
tre el Instituto Aragonés del Agua y la Agencia Arago-
nesa del Agua.

La Agencia Aragonesa del Agua se subrogaré en
las relaciones juridicas, derechos y obligaciones del
Instituto Aragonés del Agua, sin solucién de continui-
dad entre una entidad y otra.

Disposicion transitoria séptima.— Traspaso
de servicios y medios del Estado a la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

La aplicacién de las disposiciones de esta ley relati-
vas a la gestién de la reserva hidrica del Ebro a favor
de la Comunidad Auténoma de Aragdn requerird el
correspondiente traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Auténoma de Aragdn median-
te Real Decreto.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
expresa y por incompatibilidad.

1. Ala entrada en vigor de esta Ley quedard dero-
gada expresamente la Ley 6/2001, de 17 de mayo,
de Ordenacién y Participacién en la Gestion del Agua
en Aragén y todas sus modificaciones parciales poste-
riores.

2. A la entrada en vigor de esta Ley quedarén de-
rogadas cuantas disposiciones de igual o inferior ran-
go se opongan, contradigan o resulten incompatibles
con lo dispuesto en la misma.

3. A la entrada en vigor de esta Ley mantendrdn
su vigencia los Reglamentos ejecutivos parciales, de
aplicacién y desarrollo de la Ley de Ordenacién y
Participacién en la Gestién del Agua en Aragén, en
todo lo que no se opongan a la misma, hasta que se
produzca el desarrollo reglamentario de la presente
Ley en las materias que les afecten.

4. Asimismo mantendrén su vigencia los planes
previstos en la Ley de Ordenacién y Participacién
en la Gestiéon del Agua en Aragén aprobados antes
de entrar en vigor la presente Ley. Su adaptacién y
revision se producird conforme a lo previsto en
ella.

Disposiciéon final primera.— Actualizacién de
cdanones.

1. El canon regulado en la presente Ley podrd ac-
tualizarse en funcién de la evolucién del indice de
precios al consumo por el Gobierno de Aragén, me-
diante decreto.

2. Lla actualizacién del canon en funcién de ofros
criterios se efectuard por ley especifica o en la ley
anual de presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Disposicion final segunda.— Entrada en vi-

gor.
La presente Ley entrard en vigor a los tres meses
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2010.

El Portavoz
JAVIER ALLUE SUS
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1.4.3. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
1.4.3.1. APROBADO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma

de Aragon para el ejercicio 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada el dia
29 de diciembre de 2010, ha aprobado el Proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2011, con el texto que se in-
serta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragon
para el ejercicio 2011
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TITULO CUARTO. DE LOS CREDITOS DE PERSONAL
CAPITULO I. REGIMENES RETRIBUTIVOS

Arficulo 17.— Normas bdsicas en materia de gastos
de personal

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los directores generales y asimilados, del
personal eventual y de otro personal directivo

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y cuan-
tias aplicables a los funcionarios incluidos en el ambito
de aplicacién de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Funcién Piblica, en los
términos de la disposicién final cuarta de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Bésico del Empleado Piblico
Articulo 20.— Personal docente no universitario
Arficulo 21.— Complemento de productividad y grati-
ficaciones

Articulo 22.— Complemento personal transitorio
Avrticulo 23.— Retribuciones del personal laboral
Articulo 24.— Retribuciones de los funcionarios interi-
nos

Articulo 25.— Retribuciones del personal estatutario
Articulo 26.— Retribuciones complementarias del per-
sonal al servicio de la Administracién de Justicia
Articulo 27.— Retribuciones del personal de las empre-
sas de la Comunidad Auténoma integradas en la Cor-
poraciéon Empresarial Piblica de Aragén

CAPITULO II. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 28.— Anticipos de retribuciones

Articulo 29.— Prohibicién de ingresos atipicos
Articulo 30.— Provisién de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales

Articulo 31.— Normas generales sobre ordenacién y
provisioén de puestos de trabajo

TITULO QUINTO. DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTI-
DADES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITI-
CA TERRITORIAL

Articulo 32.— Normas de gestién del Fondo Local de
Aragén

Articulo 33.— Programas de apoyo a la Administra-
cién Local y de Politica Territorial

TITULO SEXTO. DE LAS OPERACIONES FINANCIE-
RAS

Articulo 34.— Alcance y contenido de las operaciones
de endeudamiento

Arficulo 35.— Operaciones financieras de organismos
pUblicos, empresas y demds entes pertenecientes al
sector publico de la Comunidad Auténoma

Arficulo 36.— Otorgamiento de avales pablicos
Articulo 37 .— Autorizacién para la formalizacién de
contratos de reafianzamiento y aval con las sociedao-
des de garantia reciproca

Avrticulo 38.— Incentivos regionales

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.— Gestién del presupuesto de las Cortes de
Aragdn

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la con-
cesion de subvenciones

Tercera.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para la concesién de subvenciones
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Cuarta.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para contratar con las Administraciones piblicas
Quinta.— Subsidiacién de intereses

Sexta.— Informacién sobre gestién presupuestaria a la
Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragén

Séptima. Informacién fiscal a la Comisién de Economia
y Presupuestos de las Cortes de Aragén

Octava.— Fondo de Accién Social en favor del per-
sonal

Novena.— Gestion de los créditos de la Seccién 30
Décima.— Anticipos de subvenciones en materia de
servicios sociales y sanitarios

Undécima.— Ingreso Aragonés de Insercién
Duodécima.— Ayuda a los paises més desfavorecidos
Decimotercera.— Rendicién y contenido de cuentas
Decimocuarta.— Compensacién por iniciativas legisla-
tivas populares

Decimoquinta.— Transferencias corrientes a las cor-
poraciones locales para la gestién de los servicios
sociales

Decimosexta.— Ayudas para la prestacién de servicios
ferroviarios regionales acogidos al Convenio Gobierno
de Aragén-Renfe

Decimoséptima.— Politica demografica
Decimoctava.— Gestién de la Seccién 26, «A las Ad-
ministraciones Comarcales»

Decimonovena.— Programas finalistas de servicios
sociales

Vigésima.— Tarifa del canon de saneamiento
Vigesimoprimera.— Acuerdo Gobierno de la Nacién-
Sindicatos, suscrito el 25 de septiembre de 2009
Vigesimosegunda.— Retribuciones del personal sanita-
rio en formacién por el sistema de residencia
Vigesimotercera.— Retribuciones del personal sanito-
rio al que se aplica el sistema de cupo y zona
Vigesimocuarta.— Unidad de la Policia Nacional ads-
crita a la Comunidad Auténoma de Aragén
Vigesimoquinta.— Personal no directivo al servicio de
las empresas piblicas de la Comunidad Auténoma
Vigesimosexta.— Ensefianza concertada
Vigesimoséptima.— Justificacién de costes indirectos
por parte de la Universidad de Zaragoza
Vigesimoctava.— Condonacién de las obligaciones
econémicas derivadas de la ejecucién de los decretos
94/1991, de 20 de mayo, y 207/1992, de 17 de
noviembre, de la Diputacién General de Aragén, so-
bre transferencias de funciones y servicios de las pro-
vincias de Huesca y Zaragoza

Vigesimonovena.— Exencién de fiscalizacién
Trigésima.— Adaptacién de los programas de gratui-
dad en la compra de libros de texto y material escolar
complementario

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servicio
Segunda.— Dotacién presupuestaria del Instituto Ara-
gonés de Ensefianzas Artisticas Superiores

Tercera.— Subvenciones a cdmaras agrarias de
Aragén

DISPOSICION FINAL
Unica.— Entrada en vigor

PREAMBULO

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para 2011 tienen su marco juridico en la
Constitucién espafiola, en el Estatuto de Autonomia de
Aragén, en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén y en la Ley
Orgénica 5/2001, complementaria de la Ley General
de Estabilidad Presupuestaria, modificada por Ley Or-
ganica 3/2006, de 26 de mayo.

En el marco de la crisis econémica global y como
consecuencia de la evolucién reciente de las cuentas
pUblicas, tanto nacionales como regionales, la Unién
Europea abrié a Espafia un procedimiento de déficit
excesivo, estableciendo como objetivo a alcanzar en
2013 un déficit del 3% del PIB.

Esto dio lugar a que por parte del Gobierno de la
Nacién se acordaran, en su reunion de 29 de enero de
2010, una serie de medidas de consolidacién fiscal,
entre las que se incluyé la aprobacién de un Acuerdo
Marco con las Comunidades Auténomas y Ciudades
con Estatuto de Autonomia sobre Sostenibilidad de las
Finanzas Pablicas 2010-2013, modificado posterior-
mente, con fecha 20 de mayo de 2010, como conse-
cuencia del acuerdo adoptado en el dmbito de la
Unién Europea para reforzar el Pacto de Estabilidad y
Crecimiento, y en el que los Estados miembros se com-
prometieron a acelerar los planes de consolidacién
fiscal respectivos.

Tanto la propuesta inicial como su modificacién
fueron sometidas a aprobacién plenaria por el Conse-
jo de Politica Fiscal y Financiera, dando lugar al Acuer-
do Marco de 22 de marzo y su posterior modificacién
de 15 de junio de 2010, complementado con las pro-
yecciones presupuestarias de las Comunidades Auté-
nomas previstas en la actualizacién del programa de
estabilidad de Espafia 2009-2013.

Mediante este Acuerdo Marco, las Comunidades
Auténomas se comprometieron a realizar el esfuerzo
necesario para garantizar la sostenibilidad presupues-
taria a medio plazo, asi como al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad, adoptando, entre otros, dos
compromisos fundamentales que afectan a la elabora-
cién del presupuesto. En primer lugar, el de asumir la
senda financiera de reduccién del déficit para el perio-
do 2009-2013 establecida para el conjunto de las
Comunidades Auténomas en términos de necesidad de
financiacién en porcentaje de PIB nacional, y que se
concreta en el 2% para 2009, el 3,1% para 2010, el
3,3% para 2011, el 1,3% para 2012 y el 1,1% para
2013 —estas proyecciones incluyen el efecto agrego-
do de las previsiones de liquidacién de las Comunida-
des Auténomas—. En segundo lugar, recoge que el
importe maximo por el que podré incrementarse el en-
deudamiento de las Comunidades Auténomas para el
periodo 20102013 se limitard al que resulte de la
aplicacién de las medidas de contencién de gasto y de
la senda de reduccién del déficit aprobada.

El objetivo de estabilidad presupuestaria para la
Comunidad Auténoma de Aragén en el trienio 201 1-
2013, aprobado en Consejo de Ministros de 3 de
septiembre, recoge, para 2011, una autorizacién de
necesidad de financiacién (SEC 95) del 0,75% del
PIB regional, puntualizando que, en el caso de que la
Comunidad Auténoma presente un plan econémico-
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financiero de reequilibrio, el objetivo de estabilidad

odré alcanzar el importe maximo de necesidad de
Enonciocién de 1,3% PIB, importe este Oltimo utiliza-
do en la elaboracién de este presupuesto.

Para lograr el objetivo de reduccién del déficit pre-
visto en los compromisos anteriores, se han adoptado
en este presupuesto las medidas de ingresos y gastos
que refuercen los principios de eficacia, austeridad y
transparencia en el gasto piblico y garanticen la soste-
nibilidad presupuestaria a medio plazo, aplicando,
entre ofras, una politica de contencién de los gastos de
personal prevista en el Acuerdo Marco y ya iniciada
en 2010 mediante la Ley 5/2010, de 24 de junio, por
la que se adoptan medidas extraordinarias en el sector
pUblico de la Comunidad Auténoma de Aragén para
la reduccién del déficit pblico.

Como consecuencia de todo lo antedicho, el presu-
puesto para 2011 conlleva una reduccién del 6,5 %
de gastos no financieros, orientando el modelo produc-
tivo actual hacia otro mds eficiente y sostenible e inten-
tando primar las politicas sociales en su conjunto.

El texto normativo se estructura en seis titulos, vein-
tisiete disposiciones adicionales, tres disposiciones
transitorias y una disposicién final. Los fitulos, a su vez,
se desarrollan en treinta y ocho articulos. Los principa-
les contenidos de esta estructura son los siguientes.

En el Titulo Primero se recoge el contenido necesa-
rio y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto
se incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma, al igual que otros
aspectos que influyen en su cémputo, como son los
beneficios fiscales y la actualizacion de las tasas.

En el Titulo Segundo, dedicado a los créditos y sus
modificaciones, se relacionan de manera singular los
créditos que tienen el cardcter de ampliables, de acuer-
do con lo establecido en el arficulo 40 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténo-
ma; se especifican algunas modificaciones requeridas
para una flexible y e?iciente gestion, en especial con
referencia a aquellos créditos que estan financiados to-
tal o parcialmente por otras Administraciones publicas.

En el Titulo Tercero se contienen ciertas reglas en
orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al
requerirse que todo proyecto normativo o propuesta de
acuerdo se acompaiien de una memoria en que se
detallen las repercusiones econémicas y la forma en
que se financiarén. En este mismo sentido, se incide
también en la gestion de los créditos finalistas y cofi-
nanciados, con la suficiente flexibilidad, en orden a la
correcta aplicacién vy justificaciéon de los mismos.

El Titulo Cuarto, relativo a los créditos de personal,
regula las refribuciones de los miembros del Gobierno de
Aragén y ofros cargos de direccién, confianza y asesora-
miento, las refribuciones del personal funcionario y labo-
ral, asi como previsiones especificas respecto al personal
estatutario sanitario, docente no universitario y personal
al servicio de la Administracion de Justicia.

El Titulo Quinto estd dedicado a la gestién del Fon-
do Local y de las actuaciones en el dmbito de la Politi-
ca Territorial, flexibilizando la forma de efectuar esa
gestion.

El Titulo Sexto, relativo a las operaciones financie-
ras, contiene la autorizacién al Gobierno de Aragén
de la cuantia méxima para realizar operaciones de
endeudamiento, no incluyendo dentro de las mismas

los préstamos y anticipos reembolsables provenientes
de otras Administraciones piblicas, y se detalla qué
organismos publicos y empresas de la Comunidad
Auténoma pueden concertar operaciones de endeuda-
miento a largo plazo y sus respectivos importes méxi-
mos. Contiene también un articulo relativo al otorga-
miento de avales, fijando sus caracteristicas basicas y
el limite de riesgo.

Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido
de diversa indole. Entre ellas, cabe destacar la Disposi-
cién Adicional Segunda, adaptada a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las
Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta hacen refe-
rencia, respectivamente, a los certificados acreditativos
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social para la concesién de subvenciones y
para contratar con las Administraciones piblicas.

En otras Disposiciones se fija el Ingreso Aragonés
de Insercién, se recoge el Fondo de Solidaridad con
los paises méas desfavorecidos, y se regula la tarifa del
canon de saneamiento.

Se cierra la Ley con tres Disposiciones Transitorias,
que regulan las indemnizaciones por razén del servi-
cio, la dotacién presupuestaria del Instituto Aragonés
de Ensefianzas Arfisticas Superiores y las subvenciones
a cdmaras agrarias de Aragén.

TITULO PRIMERO
DE LA APROBACION Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido.

Por la presente Ley se aprueban los presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
econdémico del afio 2011, integrados por:

1. El presupuesto de la Comunidad Auténoma, en
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos
necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga-
ciones, por un importe de CINCO MIL CIENTO VEINTIDOS
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO EUROS Y SESENTA Y TRES CENTIMOS.

2. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de la Mujer, en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de TRES MILLONES
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS
EUROS Y CINCUENTA Y NUEVE CENTIMOS, y en cuyo estado
de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

3. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de la Juventud, en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de OCHO MILLONES
SETECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS
EUROS Y DIECIOCHO CENTIMOS, Yy en cuyo estado de ingre-
sos se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantia.

4. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, en cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un importe de TRES-
CIENTOS DOS MILLONES SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTE
EUROS Y SESENTA Y CUATRO CENTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

5. El presupuesto del organismo auténomo Servicio
Aragonés de Salud, en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos por un importe de ML SETECIENTOS QUIN-
CE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS
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TREINTA Y SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO CENTIMOS, Yy en
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantia.

6. El presupuesto del organismo auténomo Instituto
Aragonés de Empleo, en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de CIENTO VEINTIUN
MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA Y SIETE CENTIMOS, y en
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantia.

7. El presupuesto del ente publico Instituto Arago-
nés de Fomento, cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEINTITRES
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA
EUROS.

8. El presupuesto del ente piblico Instituto Tecnolé-
gico de Aragén, cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEINTE
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y UN EUROS.

9. El presupuesto del ente piblico Instituto Arago-
nés del Agua, cuyos estados de dotaciones y de recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de CINCUEN-
TA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA Y CUATRO
CENTIMOS.

10. El presupuesto del ente piblico Entidad Piblica
Aragonesa de Servicios Telemdticos, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL CIENTO
OCHENTA Y UN EUROS.

11. El presupuesto del ente piblico Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS
SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO CENTIMOS.

12. El presupuesto del ente piblico Centro de Inves-
tigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén, cu-
yos estados de dotaciones y recursos aparecen equili-
brados por un importe de DOCE MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS Y SESEN-
TA Y SIETE CENTIMOS.

13. El presupuesto del ente piblico Instituto Arago-
nés de Gestion Ambiental, cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de SEIS MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA EUROS Y TREINTA CENTIMOS.

14. El presupuesto del ente piblico Banco de San-
gre y Tejidos, cuyos estados de dotaciones y recursos
aparecen equilibrados por un importe de NUEVE MILLO-
NES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS.

15. El presupuesto del ente plblico Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién, cuyos estados de do-
taciones y recursos aparecen equilibrados por un impor-
te de SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS ONCE EUROS Y CUARENTA Y SEIS CENTIMOS.

16. El presupuesto del ente piblico Agencia de
Calidad y Prospectiva Universitaria, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIEN-
TOS VEINTICINCO EUROS.

17. Los presupuestos de las empresas de la Comuni-
dad Auténoma a las que se refiere el articulo 7 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como de las fundaciones y

consorcios a los que se refiere el articulo 8 del mismo
texto legal, se relacionan en Anexo unido a la presente
Ley. Se consignan los estados de recursos y dotaciones,
con las correspondientes estimaciones de cobertura fi-
nanciera y evaluacién de necesidades para el ejercicio,
tanto de explotacion como de capital, asi como los im-
portes resultantes de sus respectivos estados financieros,
en cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 34.c) del
referido Texto Refundido.

18. La financiacién de los créditos a los que se re-
fiere el punto 1 se efectia con:

a) Los derechos econémicos a liquidar durante el
ejercicio, que se defallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA
Y TRES CENTIMOS.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento
recogidas por el articulo 34 de esta Ley.

Articulo 2.— Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos ce-
didos de la Comunidad Auténoma de Aragén se esti-
man en CIENTO DIEZ MILLONES DE EUROS. Corresponden al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por importe
de SESENTA MILLONES, y al impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, por im-
porte de CINCUENTA MILLONES.

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, y del Texto Refundido
de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, las cuantias de las ta-
sas experimentardn, para el ejercicio 2011, un incre-
mento general del 3%.

TITULO SEGUNDO
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos.

1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen cardcter limitativo y vinculante
por lo que se refiere a la clasificacién orgdnica y fun-
cional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificacién econémi-
ca, el cardcter limitativo y vinculante de los créditos
de gasto presupuestados se aplicara de la forma si-
guiente:

a) Los créditos singularizados que se declaran am-
pliables en el articulo 6 de la presente Ley son vinculan-
tes al nivel de desagregacién con que aparecen en los
estados de gastos y se destinarén al tipo de gastos que
se derivan de su clasificacién econdémica.

b) Los créditos de fondos finalistas, asi como los
destinados a cofinanciar actuaciones finalistas, sola-
mente podrén estar vinculados con otros que tengan
este cardcter y la misma finalidad.

c) Los créditos aprobados para subvenciones o
transferencias nominativas vincularan con el nivel de
desagregacién econémica con que aparezcan en los
estados de gastos.
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d) Los créditos del capitulo | vinculan a nivel de
articulo, excepto los créditos relativos al articulo 13 y
al articulo 18, que vinculan por concepto.

e) Los créditos de los capitulos Il y VI vinculan por
capitulo, excepto los créditos del articulo 26, que se-
rén vinculantes por concepto, y los créditos destinados
a atenciones protocolarias y representativas, gastos de
divulgacién y promocién, asi como los de reuniones y
conferencias, que vinculan por subconcepto.

f) Los créditos del resto de los capitulos vinculan por
concepto econémico.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
podré establecer niveles de vinculacién més desagre-
gados cuando resulte necesario para el control de los
créditos.

Las vinculaciones establecidas en los apartados
anteriores se aplicarén a todos los organismos auténo-
mos y entidades de derecho piblico sometidos a régi-
men presupuestario limitativo.

Las vinculaciones derivadas de las letras a), b) y c)
se recogen en el anexo correspondiente.

3. Con independencia de la delimitacion del co-
racter vinculante de los créditos de gasto establecida
en los parrafos anteriores, la informacién estadistica
de los mismos se hard con el nivel de desagregacién
econdémica con que aparezcan en los respectivos es-
tados de gastos. Siempre que ello sea posible, se in-
cluird una informaciéon territorializada, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 35.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén.

Articulo 5.— Imputacién de gastos.

1. Con cargo a los créditos consignados en el esta-
do de gastos de cada presupuesto, solo podrén con-
traerse obligaciones derivadas de cfﬁquisiciones,
obras, servicios y demds prestaciones o gastos en ge-
neral que se realicen en el afio natural correspondiente
al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el nGmero anterior,
podrén imputarse a los créditos del presupuesto vigen-
te en el momento de expedicién de las érdenes de
pago las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidacién
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor
del personal al servicio de la Comunidad Auténoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debida-
mente adquiridos en ejercicios anteriores, previa auto-
rizacién del Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo a iniciativa del Departamento correspondiente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos
en ejercicios anteriores, con omisién del trémite de fis-
calizacién cuando este sea preceptivo, necesitardn su
previa convalidacién por el Gobierno de Aragén para
poder ser imputados al ejercicio corriente.

En aquellos casos en que no exista crédito adecua-
do en el ejercicio corriente, el Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo, a propuesta del Departamento
interesado, determinard los créditos a los que habré de
imputarse el pago de estas obligaciones, y, en el su-
puesto de convalidacién previa, corresponderd deter-
minarlos al Gobierno de Aragén.

3. Asimismo, podrén imputarse a los créditos del
presupuesto en vigor, en el momento de expedicion de
las érdenes de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortizacién anticipada de las operaciones
de endeudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebr(‘as de
naturaleza artistica de importe superior a seiscientos
veinte mil euros, en las que se podra diferir el pago
hasta en cuatro anualidades, sin que el importe de la
primera anualidad pueda ser inferior al 25% del total
del precio, dando cuenta a la Comisién de Economia
y Presupuestos de las Cortes de Aragén.

Articulo 6.— Créditos ampliables.

1. En relacién con la autorizacién contenida en el
articulo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, tienen la con-
dicién de ampliables, previa aprobacién por el Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo del correspon-
diente expediente de modiﬁ,cacién presupuestaria,
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a
continuacién se detallan:

a) Los créditos cuya cuantia se module por la recau-
dacién proveniente de tributos o precios que doten
conceptos integrados en el estado de gastos del presu-
puesto.

b) Los derivados de transferencias de competen-
cias de la Administracién general del Estado o de
otras Administraciones piblicas que se efectien en el
presente ejercicio, asi como los derivados de nuevas
valoraciones de competencias transferidas con ante-
rioridad.

c) Los derivados de créditos finalistas gestionados
por la Comunidad Auténoma, cuando la asignacién
definitiva de dichos créditos, por los departamentos
ministeriales y organismos autonomos de la Adminis-
tracién general del Estado o por la Unién Europea, re-
sulte superior al importe estimado en el presupuesto de
la Comunidad Auténoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos auténomos y de los
entes piblicos para reflejar las repercusiones que en
los mismos tengan las modificaciones de los créditos
que figuran en los anexos de transferencias, con desti-
no a los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas
tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia
de modificaciones salariales establecidas con carécter
general, por decision firme jurisdiccional o aplicacién
obligada de la legislacion de caracter general, y por
la liquidacién de haberes debidamente devengados.

f) Los créditos destinados a la amortizacién, pago
de intereses y demds gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento que hayan sido aprobadas
mediante ley de Cortes de Aragén.

g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el
Gobierno de Aragén.

h) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas del convenio de recaudacién en via ejecutiva.

i) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser fi-
nanciados con préstamos y anticipos reembolsables
provenientes de otras Administraciones piblicas.
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i) Los créditos que sean necesarios para atender a
sucesos derivados de catéstrofes naturales, adversida-
des climdticas, epidemias, epizootias u ofras situacio-
nes de emergencia.

k) Los créditos del Programa 322.1, «Fomento del
Empleo», que excepcionalmente sean necesarios para
atender las necesidades de las politicas activas de
empleo en funcién de la situacién del mercado de tra-
bajo en Aragén.

l) Los créditos destinados a la ejecucién del Conve-
nio Gobierno de Aragén-Renfe para la prestacién de
servicios ferroviarios regionales de la Comunidad Au-
tébnoma.

m) Los créditos destinados al concepto de suminis-
tros y al gasto de farmacia por recetas médicas del
Servicio Aragonés de Salud, los destinados al pago de
los conciertos para asistencia sanitaria y los destina-
dos al suministro de productos farmacéuticos para la
adquisicién de vacunaciones sistemdticas a la pobla-
cién aragonesa.

n) Los créditos destinados al pago del Ingreso Ara-
gonés de Insercién y de las prestaciones econdmicas
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

fi) Los créditos destinados al pago de las prestacio-
nes econdmicas, ayudas y servicios del Sistema para
la Autonomia y Atencién a la Dependencia.

o) Los créditos destinados al pago de las ayudas
econdémicas a mujeres victimas de violencia de género.

2. La financiacién de los créditos ampliables relacio-
nados en el punto anterior podré efectuarse con baja en
ofros créditos para gastos y, excepcionalmente, con
mayores ingresos o con remanentes de tesoreria.

3. En el supuesto sefialado en el apartado 1.b), la
ampliacién podré efectuarse de acuerdo con los datos
contenidos en el Real Decreto de Transferencias, te-
niendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin
perjuicio de su regularizacién, cuando se produzca la
modificacién correspondiente en los presupuestos ge-
nerales del estado.

Articulo 7.— Transferencias de crédito.

1. La autorizacién de modificaciones presupuesta-
rias estard sujeta a la evolucién de los recursos que fi-
nancian el presupuesto y al cumplimiento de los obijeti-
vos de estabilidad presupuestaria.

2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de
los Programas «Fomento del Empleo», «Fomento Indus-
trial» y «Ordenacién y Promocion Comercial», el Con-
sejero de Economia, Hacienda y Empleo podrd acor-
dar, dentro de cada uno de ellos, transferencias de
crédito entre los distintos capitulos de los mismos, a los
solos efectos de ajustar los créditos a la verdadera na-
turaleza del gasto a realizar.

3. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podré acordar las oportunas retenciones de créditos
presupuestarios, asi como las transferencias que resul-
ten necesarias a favor de los servicios que tengan a su
cargo o a los que se les encomiende, mediante Acuer-
do del Gobierno de Aragén, la gestién unificada de
obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la reali-
zacién de actuaciones de cardcter institucional. Los
créditos transferidos al amparo de esta norma tendrén
la consideracion de créditos iniciales en la partida de
destino, a efectos de la aplicacién del articulo 48 del

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

4. Llas modificaciones necesarias para reflejar en
los presupuestos de los organismos auténomos y de los
entes publicos las repercusiones que en los mismos
deban producirse como consecuencia de lo estableci-
do en el punto anterior serén autorizadas por el Con-
sejero de Economia, Hacienda y Empleo.

5. Cuando los créditos presupuestarios situados en
un programa del presupuesto hayan de ser ejecutados
por ofro u ofros programas del mismo o distinto Depar-
tamento, o se produzcan modificaciones orgdnicas y
de competencias, mediante Acuerdo del Gobierno de
Aragén se podrén instrumentar las transferencias preci-
sas para situar los créditos en los centros de gasto y
programas que deban efectuar la gestion, sin alterar su
naturaleza econémica y su destino. No se considera
modificacién de destino la que afecte al érgano gestor,
manteniéndose la finalidad del gasto.

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de
crédito.

1. La autorizacién contenida en el articulo 44.2 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma se aplicard con cardcter excepcional y
condicionada a la existencia de cobertura financiera,
mediante la acreditacién de remanente de tesoreria
disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financia-
dos con recursos afectados, sujetos a justificacién de
acuerdo con su normativa especifica, serd suficiente
acreditar la asignaciéon de tales recursos a favor de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 9.
puestarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones
de crédito e incorporaciones de remanentes, realiza-
das conforme a los supuestos legalmente establecidos,
habilitaran la apertura de las aplicaciones precisas en
la estructura presupuestaria, cuando sea necesario,
seg0n la naturaleza del gasto a realizar. En todo caso,
los conceptos o subconceptos de la clasificacién eco-
némica del gasto contenidos en la Orden de elabora-
cién del presupuesto se consideran abiertos en relacién
con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que configuran las respectivas aplicaciones, sin
que sea necesaria autorizacién expresa al efecto, ins-
trumentdndose en contabilidad de forma automatica
cuando sea necesaria su utilizacién segin la naturale-
za del gasto a realizar.

2. Las transferencias de crédito que regula de ma-
nera especifica la presente Ley, asi como las de cardc-
fer instrumental que fuesen necesarias para adecuar
los créditos a la verdadera naturaleza del gasto apro-
bado, quedan exceptuadas de las limitaciones conteni-
das en el articulo 48 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda.

Habilitacién de aplicaciones presu-

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los re-
cursos afectados.

Cuando los recursos derivados de la recaudacién de
tributos u ofros ingresos de derecho publico hayan sido
afectados, por norma con rango de Ley, a la realizacién
de determinadas politicas, actuaciones o finalidades de
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interés pUblico, los créditos presupuestarios destinados
a los mismos deberdn estar dotados, como minimo, con
el importe estimado de los recursos afectados para el
ejercicio presupuestario en que se devenguen.

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e
ingresos del presupuesto.

1. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar la retencién de créditos para gastos de
las secciones presupuestarias, organismos auténomos
y entidades de derecho publico de la Comunidad Au-
tonoma de Aragén, asi como cualquier otra medida
que considere apropiada para asegurar el cumplimien-
to del objetivo cfe estabilidad presupuestaria.

2. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragén, a
propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, se podran efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de gastos e ingresos del presupuesto,
que se instrumentarédn mediante la figura modificativa
de bajas por anulacién, cuando sea necesario para
conseguir los obijetivos de estabilidad presupuestaria o
cuando asi proceda legalmente.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gas-
tos de las actuaciones financiadas con fondos proce-
dentes de la Unién Europea, se autoriza al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo a efectuar retencio-
nes en créditos previstos para estas actuaciones hasta
la aprobacién por la Comisién de la Unién Europea de
los marcos comunitarios de apoyo, programas operati-
vos o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Economia, Hacien-
da y Empleo para que pueda disponer la no liquida-
cién o, en su caso, la anulacién y baja en contabilidad
de todas aquellas liquidaciones de las que resulten
deudas inferiores a la cuantia que se estime y fije como
insuficiente para la cobertura del coste que su exac-
cién y recaudacién presente.

5. Al cierre del ejercicio econdmico, la Intervencién
General podrd promover los ajustes necesarios en los
créditos para gastos de personal, como consecuencia
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos
detectados en el proceso de imputacién de néminas,
los cuales serén autorizados por el Consejero de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo.

6. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
remitiré trimestralmente a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén los ajustes reali-
zados en los estados de gastos e ingresos del presu-
puesto, a tenor de lo que faculta el presente articulo.

Articulo 12.— Normas generales relativas a los
expedientes de modificacién de créditos.

1. Toda modificacién en los créditos del presupues-
to deberd recogerse en un expediente que exprese las
razones que la justifiquen y el precepto legal que la
autorice, indicando expresamente la Seccién, el Servi-
cio, el Programa, el Concepto, el Subconcepto, el
Fondo Financiador y el Proyecto de Gasto.

2. El expediente de modificacién deberd contener las
desviaciones que en la ejecucién de los programas pue-
dan producirse, asi como el grado de consecucién de los
objetivos correspondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuesta-
rias se remitiran mensualmente a las Cortes de Aragén,
indicandose expresamente para cada una de ellas los

datos relativos a: el Programa, Servicio y Concepto
presupuestarios; el Proyecto de Gasto, en su caso; la
cuantia de la modificacién; la autoridad que la aprue-
ba y normativa en que se apoya, y la fecha de su
aprobacién.

4. Se publicaran en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén los datos relativos a la aplicacién presu-
puestaria de aumento y detraccién, el nimero de expe-
diente y la cuantia de las modificaciones de crédito.

TITULO TERCERO
DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos normati-
vos y acuerdos que confengan compromisos financieros.

1. Todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del
afo 2011, o de cualquier ejercicio posterior, deberé
incluir una memoria econémica en la que se pongan
de manifiesto las repercusiones presupuestarias deriva-
das de su ejecucién y la forma en que se financiarén
los gastos derivados de la nueva normativa, e informe
preceptivo del Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicaré a
toda propuesta de acuerdo o resolucién, cuya efectivi-
dad quedaré condicionada a que por el érgano propo-
nente se disponga de la financiacién adecuada en los
programas de gasto cuya gestién le corresponde.

3. los acuerdos o convenios que contengan com-
promisos financieros de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma con cualesquiera de las Universida-
des que integran el Sistema Universitario de Aragén
deberdn ser informados previamente por el Departo-
mento competente en materia de Universidades.

Articulo 14.— Gestién de los créditos finalistas y
cofinanciados.

1. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar las oportunas retenciones en los crédi-
tos para gastos financiados con recursos afectados,
hasta tanto exista constancia del ingreso o de la asig-
nacién de los mismos a la Comunidad Auténoma de
Aragén, siempre que dichas retenciones no afecten a
intereses sociales relevantes.

2. Los proyectos cuya financiacién esté inicialmen-
te prevista con fondos estructurales, asi como los de
carécter finalista, se gestionardn con arreglo a la
normativa especifica que los regula y a la normativa
de la Comunidad Auténoma de Aragén en el ejerci-
cio de sus propias competencias. A tales efectos, el
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo podré
autorizar las modificaciones presupuestarias que
sean precisas para permitir la adecuada justificacién
y gestién de los fondos.

Articulo 15.— Autorizacién para adquirir com-
promisos de ejercicios futuros.

1. Corresponde al Consejero de Economia, Hacien-
da y Empleo acordar la autorizacién de gastos de cao-
récter plurianual, en los supuestos regulados en los
apartados 2.b) y 2.e) del articulo 41 del Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténo-
ma, cualquiera que sea el nimero y porcentaje de
gasto de las anualidades, salvo que afecten a gastos
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por operaciones de capital. Corresponde al Gobierno
de Aragén acordar la autorizacién en los demas su-
puestos contenidos en el citado articulo.

2. En los mismos términos y supuestos del parrafo
anterior, corresponderd al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo y al Gobierno de Aragén, respec-
tivamente, la autorizacién de aquellos gastos que se
tramiten anticipadamente para el ejercicio inmediato
siguiente.

3. Corresponde al Consejero de Economia, Hacien-
da y Empleo la autorizacién del gasto de ejercicios
futuros en aquellos supuestos no recogidos en los apar-
tados anteriores.

Articulo 16.— Transferencias a organismos pu-
blicos.

Con cardcter general, el reconocimiento de las
transferencias nominativas destinadas a la Universidad
de Zaragoza y a los entes incluidos en el articulo 1y
en el Anexo Il de la presente Ley se realizard con pe-
riodicidad mensual por doceavas partes.

En caso de que, excepcionalmente, sea preciso su
reconocimiento con cardcter trimestral o semestral, de-
berd solicitarse autorizaciéon al Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo.

TITULO CUARTO
DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

CAPITULO |
REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 17.— Normas bdsicas en materia de
gastos de personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del afo 2011,
las retribuciones integras del personal al servicio del
sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragén
experimentaran la misma variacién que la establecida
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
afio 2011, de acuerdo con las bases de la planifica-
cién general de la actividad econémica en materia de
gastos de personal al servicio del sector piblico.

Con anterioridad a la firma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen variaciones re-
tributivas del capitulo | de los presupuestos, se remitird
al Departamento de Economia, Hacienda y Empleo el
correspondiente proyecto, acompaiiado de una valo-
racién de todos sus aspectos econémicos y, en su caso,
repercusién en ejercicios futuros. Dicho Departamento
emitird un informe preceptivo, que versaré sobre todos
aquellos extremos de los que deriven consecuencias
directas o indirectas en materia de gasto publico, dan-
do traslado del mismo al Gobierno.

Los acuerdos, convenios o pactos que resulten in-
compatibles con los limites establecidos en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el afio 2011,
en esta Ley o en las normas que la desarrollen, debe-
rén experimentar la oportuna adecuacién, devinien-
do inaplicables en caso contrario las cldusulas que se
opongan a lo establecido en el presente articulo. De
igual modo, los acuerdos, convenios o pactos que
hayan de tener efectos retroactivos se adecuarén a lo
establecido en las respectivas leyes de presupuestos y
devendrén inaplicables las clausulas que sean contra-
rias, se opongan o resulten incompatibles con las

normas bdsicas en materia de gastos de personal vi-
gentes en cada ejercicio econémico.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas
que, con cardcter singular y excepcional, resulten im-
prescindibles por el contenido de los puestos de traba-
jo, por la variacién del nimero de efectivos asignados
a cada programa o por el grado de consecucién de los
objetivos fijados en el mismo, siempre con estricto cum-
plimiento de lo dispuesto en la normativa vigente.

3. Por razones de interés piblico derivadas de una
alteracién sustancial de las circunstancias econdémicas
en que se suscribieron los pactos y acuerdos firmados
por la Administracién de la Comunidad Auténoma y
las organizaciones sindicales, referidos a la implemen-
tacién de medidas de carrera y desarrollo profesional,
devienen inaplicables las siguientes clausulas:

a) En el dmbito de la Administracién general, el
apartado 3.5.1 del Acuerdo de 13 de agosto de
2008, de la Mesa Sectorial de Administracion Gene-
ral, sobre medidas de desarrollo profesional de los
empleados piblicos de ese dmbito sectorial, en lo que
respecta a las cuantias del anticipo a cuenta de desa-
rrollo profesional a percibir el 1 de enero de 2010 por
los empleados que tuvieran reconocido el segundo ni-
vel del componente singular de perfeccionamiento
profesional del complemento especifico, en lo que su-
pere el primer nivel.

b) En el dmbito del Servicio Aragonés de Salud, y
referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, de
la Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de carrera
profesional:

1.2 El apartado 4.1, en lo que respecta a la remu-
neracién del cuarto nivel a los licenciados y diploma-
dos sanitarios, que queda suprimida en el afio 2011.

2.2 El apartado 4.2, en lo que respecta a la remu-
neracién del fercer y cuarto nivel a los profesionales
sanitarios de formacién profesional y de gestion de
servicios, que queda suprimida en el afio 2011.

c) En el &mbito del Servicio Aragonés de Salud, y
referido al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad,
de 26 de junio de 2008, en materia de carrera profe-
sional, el apartado 5.1.4., en lo que respecta a la re-
muneracién del tercer y cuarto nivel a los profesionales
sanitarios de formacién profesional y de gestion de
servicios, que queda suprimida en el afio 2011.

d) También deviene inaplicable el articulo 2 del
Acuerdo de la Mesa de la Funcién Piblica de 16 de
febrero de 2004, ratificado por Acuerdo de 24 de fe-
brero de 2004, del Gobierno de Aragén, en materia
de retribuciones.

Quedan extinguidas todas las obligaciones econé-
micas a cargo de la Comunidad Auténoma de Aragén
que se deriven de la inaplicacién de las mencionadas
clausulas durante el ejercicio 2011.

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los directores generales y asimilados,
del personal eventual y de otro personal directivo.

1. Las retribuciones del Presidente, del Vicepre-
sidente y de los Consejeros del Gobierno de Ara-
gén seran las vigentes a 31 de diciembre de 2010
de acuerdo con lo previsto en el articulo 17.1 de la
Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el
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ejercicio 2010, en la redaccién dada por la Ley
5/2010, de 24 de junio.

En consecuencia, las retribuciones de los miembros
del Gobierno de Aragén se fijan en las siguientes cuan-
tias, referidas a doce mensualidades, sin derecho a
pagas extraordinarias:

Sueldo Conllplemen'ro Afencion TOTAL
al puesto a la acfividad
(euros) (euros)
(euros) (euros)
Presidente | 17071,80|  37.655,04 | 26.248,08 |80.974,92
del Gobierno
Vicepresidente | 15.632,16 31.037,04 20.984,64 | 67.653,84
Consejeros 14.928,12|  29.639,40 20.039,88 | 64.607,40

2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y
Directores Generales y asimilados seré el establecido
para los funcionarios piblicos en los apartados 2.a) y
c) y 3.a) y b) del articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Piblica.

Las cuantias de sueldo, complemento de destino y
complemento especifico, seran las vigentes a 31 de
diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el
articulo 17.2 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén para el ejercicio 2010, en la redaccién dada por
la Ley 5/2010, de 24 de junio.

En consecuencia, se fijan las siguientes cuantias de
sueldo, complemento de destino y complemento espe-
cifico, en computo anual referidas a doce mensualida-
des ordinarias de enero a diciembre de 2011:

Sueldo—12
mensualidades—
(euros)

Complemento
de destino—12
mensualidades—

(euros)

Complemento
especifico—12
mensualidades—

(euros)

12.248,90

13.664,52

34.999,56

Viceconsejero

Director General
y asimilado

12.248,90 13.814,64 33.842,88

Las pagas extraordinarias serén dos al afo, que
se devengardan el primer dia hébil de los meses de
junio y diciembre, y con referencia a la situacién y los
derechos que se ostenten en dichas fechas. Las cuan-
tias correspondientes a cada una de ellas por los
conceptos de sueldo y complemento de destino serén
las siguientes:

Sueldo (euros) | Complemento de destino (euros)
Viceconsejero 629,46 1.138,71
Diref:tqr General 629,46 115122
y asimilados

Sin perjuicio de lo anterior, los Viceconsejeros,
Directores Generales y asimilados percibirén cator-
ce mensualidades de la retribucién por antigiedad
debidamente actualizada en la cuantia establecida
para el personal funcionario que pudiera correspon-
derles de acuerdo con la normativa vigente, y en las
cuantias fijadas respecto de los trienios en el articulo
19.1 a) y b) de esta Ley.

3. El complemento especifico de los Directores Ge-
nerales y asimilados podré ser modificado por el
Gobierno de Aragén cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director
General o asimilado guarden la relacién procedente
con el contenido funcional del cargo.

4. Las retribuciones del personal eventual seran las
vigentes a 31 de diciembre de 2010, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 17.4 de la Ley 12/2009, de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2010, en la
redacciéon dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio,
sin perjuicio de la percepcién de catorce mensualida-
des de la retribucién por antigiedad que pudiera co-
rresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

5. Las retribuciones del personal directivo de los
organismos publicos, empresas publicas, consorcios,
fundaciones y del resto de entidades integrantes del
sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragén
serén las vigentes a 31 de diciembre de 2010, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 17.7 de la Ley
12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
2010, en la redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24
de junio.

A los solos efectos de la aplicacién de esta disposi-
cién, se entenderd que son personal directivo de las
empresas de la Comunidad Auténoma quienes, dentro
de las sociedades, realicen funciones ejecutivas de
méximo nivel y, en todo caso, el personal laboral cu-
yas refribuciones, a 31 de diciembre de 2010, sean
iguales o superiores a las fijadas en la Ley 12/2009,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2010, en la
redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio,
para los Directores Generales y asimilados de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y
cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el
dmbito de aplicacién de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Péblica, en los términos de la disposicién final cuarta
de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico
del Empleado Piblico.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de
trabajo para los que el Gobierno de Aragén ha apro-
bado la aplicacién del sistema retributivo previsto en el
articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Funcién Piblica, y en
los articulos 47 y 48 del Texto Refundido de la Ley de
Ordenacién de la Funcién Poblica de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/1991, de 19 de febrero, serén retribuidos duran-
te el afio 2011 por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al gru-
po en que se halle clasificado el cuerpo o escala al que
pertenezca el funcionario, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 23.2 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

Las retribuciones a percibir en concepto de sueldo y
trienios, referidas a doce mensualidades, serdn las si-
guientes:
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Grupo/Subgrupo
—ley 7/2007— Grupo Sueldo Trienios
(Art. 76 y dispos. —ley 30/1984— (euros) (euros)
Adic. séptima)
Al A 13.308,60 | 511,80
A2 B 11.507,76 417,24
B ] ] ]
Cl C 8.640,24 | 31572
C2 D 7.191,00 214,80
Agrup. Profes. E 6.581,64 161,64

b) Las pagas extraordinarias serén dos al afo. El
importe de cada una de ellas incluird, ademés de la
cuantia mensual del complemento de destino prevista
en la letra ¢) de este articulo y de la parte del comple-
mento especifico que corresponda, las cuantias en
concepto de sueldo y trienios que se recogen en el
cuadro siguiente, devengdndose el primer dia hébil de
los meses de junio y diciembre y con referencia a la
situacién y derechos del funcionario en dicha fecha.

Grupo/Subgrupo
—ley 7/2007— Grupo Sueldo Trienios
(Art. 76 y dispos. —ley 30/1984— (euros) (euros)
Adic. séptima)
Al A 684,36 26,31
A2 B 699,38 25,35
B . ) ;
Cl C 622,30 22,73
C2 D 593,79 17,73
Agrup. Profes. E 548,47 13,47

Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el
dia en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de
la paga extraordinaria se reducird proporcionalmente
al tiempo trabajado.

A los efectos de este computo, el importe de cada
dia de servicios prestados seré el resultado de dividir
la cuantia de la paga extraordinaria que en la fecha
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 —o 183 en afios bisiestos— o 183
dias, respectivamente.

Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribucién,
o hubieran disfrutado de licencia sin retribucién en el
periodo de referencia, devengaran la correspondiente
paga extraordinaria en la cuantia proporcional confor-
me a lo establecido anteriormente.

c) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempefie. Las
cuantias a percibir referidas a doce mensualidades
seran las siguientes:

Nivel Importe (euros)
30 11.625,00
29 10.427,16
28 9.988,80
27 9.550,20

Nivel Importe (euros)
26 8.378,40
25 7.433,64
24 6.995,04
23 6.556,92
22 6.118,08
21 5.680,20
20 5.276,40
19 5.007,00
18 4.737,48
17 4.467,96
16 4.199,16
15 3.929,28
14 3.660,12
13 3.390,36
12 3.120,84

d) El complemento especifico que, en su caso, se
haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la
retribucién total de cada puesto de trabajo guarde la
relacién procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicacién, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragén podré
efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo
con criterios objetivos relacionados con el contenido
funcional de los puestos de trabajo.

Los funcionarios de carrera percibirén el componente
singular de perfeccionamiento profesional y el de desa-
rrollo profesional, componentes ambos del complemento
especifico, en los términos previstos en la presente Ley y
en su normativa de desarrollo.

La cuantia del componente general del complemento
especifico de cardcter fijo y periédico de doce pagas, de
los puestos singularizados determinados por el
Gobierno de Aragén, serd la vigente a 31 de diciem-
bre de 2010, de acuerdo con lo previsto en el articulo
18.1 d) de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn
para el ejercicio 2010, en la redaccién dada por la Ley
5/2010, de 24 de junio.

Con cardcter general, las cuantias de los diferentes
componentes del complemento especifico fijados para
cada puesto, incluidos los de cardcter variable, serén las
vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con lo
previsto en el articulo 18.1 d) de la Ley 12/2009, de 30
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténo-
ma de Aragédn para el ejercicio 2010, en la redaccién
dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

2. Los complementos de destino y especifico deberdn
especificarse en la descripcién del puesto que figure en la
relacién de puestos de trabajo correspondiente. Solamen-
te podré abonarse como complemento especifico la can-
tidad que como tal figure en la correspondiente descrip-
cién del puesto de trabajo en la relacién de puestos de
trabaijo.

3. La percepcién del complemento especifico espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto
de trabajo, en atencién a la especialidad de su conteni-
do funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno de
Aragén, vendré determinada por la fecha de inicio del
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desempefio de dichas funciones especiales, cuando
dicha actividad quede debidamente acreditada por los
érganos de personal competentes del respectivo De-
partamento u organismo, sin perjuicio de la necesaria
incorporaciéon de tal circunstancia en la correspondien-
te relacién de puestos de trabajo. Asimismo, la finali-
zacién de tal percepcion se producird desde la fecha
en que cese la actividad que justifica tal complemento
retributivo, pese a la adecuacién posterior de la rela-
cién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

4. La diferencia, en cémputo mensual, entre la jor-
nada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea-
lizada por el funcionario dard lugar, salvo justificacién
y previo el trémite de audiencia, a la correspondiente
reduccién proporcional de haberes.

Para el célculo del valor hora aplicable a dicha
deduccioén, se tomard como base la totalidad de las
retribuciones integras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el nimero de dias naturales del
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el
nimero de horas que el funcionario tenga obligacién
de cumplir de media cada dia.

En el caso de toma de posesién en el primer desti-
no, en el de cese en el servicio activo, en el de licencia
sin derecho a retribucién y, en general, en los supues-
tos de derechos econémicos que normativamente de-
ban liquidarse por dias o con reduccién o deduccién
proporcional de retribuciones, deberé aplicarse el sis-
tema de célculo establecido en el parrafo anterior.

Para el célculo del valor hora en los supuestos de
reducciones de jornada con deduccién proporcional
de las retribuciones, se aplicard el sistema de célculo
establecido en el parrafo anterior.

5. Los funcionarios que cambien de puesto de trabajo
tendran derecho al plazo posesorio establecido reglo-
mentariamente. El cdlculo de las refribuciones del mes
correspondiente al cese se realizard por dias naturales,
hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las refri-
buciones correspondientes al puesto de trabajo en el que
foma posesién se acreditarén desde la fecha en que se
verifique la misma dentro del plazo posesorio. Igual crite-
rio se adoptard respecto al céleulo de las retribuciones de
los funcionarios en practicas, una vez finalizadas las
mismas, hasta su efectiva incorporacién a los puestos de
trabajo designados como funcionarios de carrera.

6. Quienes tengan reconocidos frienios como fun-
cionarios inferinos en el dmbito de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragédn tendran dere-
cho a percibir aquellos durante el tiempo en el que su
régimen juridico sea el de funcionario en prdcticas.

7. El personal perteneciente a los cuerpos de Sani-
tarios Locales que desempefie puestos de trabajo pro-
pios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad
Auténoma percibird las retribuciones basicas y, en su
caso, el complemento de destino, en las cuantias que
determine con carécter general para los funcionarios
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tia del complemento especifico, para aquellos puestos
a los que corresponda este concepto retributivo, seré
fijada por las normas propias de la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

8. Con cargo a los créditos presupuestarios del afio
2011, no se abonard retribucién alguna que vaya
vinculada a la evolucién de indices sujetos a variacion
del presente o anteriores ejercicios.

Articulo 20.— Personal docente no universitario.

1. Los funcionarios que desempefien puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibirén
sus refribuciones de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 19 de esta Ley. Las cuantias correspondientes
al complemento de destino y a todos los componentes
integrantes del complemento especifico de dicho per-
sonal serdn las vigentes a 31 de diciembre de 2010
de acuerdo con lo previsto en el articulo 18.3 de la
Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2010, en la redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24
de junio.

No obstante, el Gobierno de Aragén podré efectuar
las modificaciones necesarias en el complemento especi-
fico de acuerdo con criterios objetivos relacionados con
el contenido funcional de los puestos de trabaijo.

2. Se faculta al Gobierno de Aragédn para deferminar
los supuestos de aplicacién y las cuantias de la retribu-
cién complementaria destinada a compensar, mientras
permanezcan en dicha situacién, los puestos desempefia-
dos por los funcionarios pertenecientes al cuerpo de
maestros que imparten el primer ciclo de educacién se-
cundaria obligatoria, en aplicacién de la disposicion
transitoria primera de la Ley Orgénica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educacién.

Articulo 21.— Complemento de productividad y
gratificaciones.

1. El Gobierno de Aragén podrd determinar la
aplicacién de un complemento de productividad, de
cardcter variable y no periddico, para retribuir el es-
pecial rendimiento, la actividad o la dedicacién ex-
traordinaria y el interés o iniciativa con que se desem-
pefien los puestos de trabajo, condicionado a la
existencia de un proyecto que determine unos obijeti-
vos, su seguimiento y la evaluacién del nivel de su
consecucion.

2. El Gobierno de Aragén podré conceder excepcio-
nalmente gratificaciones por servicios extraordinarios,
fuera de la jornada normal, que en ningiin caso podrén
ser fijas en su cuantia ni periédicas en su devengo.

3. Igualmente, el Gobierno de Aragén podré con-
ceder una compensacion refributiva en los supuestos
de atribucién temporal de funciones a que se refiere el
articulo 34.2 del Reglamento de provisiéon de puestos
de trabajo, carrera administrativa y promocién profe-
sional de los funcionarios de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por De-
creto 80/1997, de 10 de junio.

4. Para la efectividad de lo dispuesto en los apartados
anteriores, es necesaria la existencia de crédito adecua-
do o la posibilidad de su cobertura en virtud del régimen
legal de modificaciones.

5. Deberdn comunicarse trimestralmente a los repre-
sentantes sindicales los importes concedidos, el tipo de
servicios extraordinarios gratificados y las personas desti-
natarias de las gratificaciones.

6. Trimestralmente, el Gobierno de Aragén remitird a
las Cortes de Aragén informacién sobre la aplicacion del
complemento de productividad, de carécter variable y no
periddico, y de las gratificaciones por servicios extraordi-
narios, indicando la cuantia de los mismos, el personal
afectado y la causa de ellos.
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Articulo 22.— Complemento personal transitorio.

1. El sueldo, los trienios, las pagas extraordinarias, el
complemento de destino y el complemento especifico es-
tablecidos por aplicacion del nuevo sistema refributivo
absorberdn la totalidad de las remuneraciones corres-
pondientes al sistema refributivo anterior, con excepcién
del complemento familiar, que continuard regulédndose
por su normativa especifica.

2. En los casos en que la aplicacién prevista en el
apartado anterior suponga disminucién de los ingresos
de un funcionario en cémputo anual, se establecerd un
complemento personal y transitorio por el importe corres-
pondiente a dicha disminucién.

3. El complemento personal transitorio resultante ex-
perimentard, por compensacién, una reduccién anual en
cuantia equivalente al incremento general que se produz-
ca en el respectivo complemento especifico. Asimismo,
serd absorbido por cualquier mejora retributiva que se
produzca en el afio 2011, incluidas las derivadas del
cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios
Sociales se absorberd en el afio 2011 en una cuantia
igual al 50% de incremento de complemento especifico
tipo A, conforme a lo previsto en los acuerdos Sindicatos-
Administracién de 21 de junio de 1996, siempre que no
se modifiquen las circunstancias que sirvieron de referen-
cia para fijar dicho complemento.

Articulo 23.— Retribuciones del personal laboral.

1. La masa salarial del personal en régimen de de-
recho laboral al servicio dersector pUblico de la Comu-
nidad Auténoma experimentard la misma variacién
ﬂue la establecida en la Ley de Presupuestos Generales

el Estado para el afio 2011, de acuerdo con las ba-
ses de la planificacién general de la actividad econé-
mica en materia de gastos de personal al servicio del
sector publico.

Las refribuciones por todos los conceptos del personal
laboral al servicio de la Administracion publica de la
Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos pu-
blicos, de los consorcios y fundaciones privadas de inicia-
tiva piblica integrantes del sector piblico en los términos
del arficulo 8 del texto refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén, serdn las vigentes a 31 de diciem-
bre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el articulo
22.1 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el
ejercicio 2010, en la redaccién dada por la Ley 5/2010,
de 24 de junio. En particular, durante el afio 2011, de-
viene inaplicable la remuneracién correspondiente a los
niveles de desarrollo profesional que, de acuerdo con lo
previsto en el | Convenio Colectivo Unico del Consorcio
Aragonés Sanitario de Alta Resolucién (Consorcio de
Salud), hubieran entrado en vigor en 2010 o a lo largo
del ejercicio 2011 y debieran financiarse mayoritaria-
mente con cargo a los presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragédn. En consecuencia, queda extingui-
da cualquier obligacién econémica derivada de dicha
medida.

2. Con cardcter previo a cualquier negociacién que
pueda conllevar determinacién o modificacion de las
condiciones retributivas del personal laboral durante el

aiio 2011, serd preceptivo el informe favorable del De-
partamento de Economia, Hacienda y Empleo.

El mencionado informe serd emitido en el plazo méxi-
mo de veinte dias, a contar desde la fecha de recepcién
del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y su valoracién
versard sobre todos aquellos exiremos de los que se deri-
ven consecuencias en materia de gasto pUblico tanto
para el afio 2011 como para ejercicios futuros, y espe-
cialmente en lo que se reﬁere a la masa salarial corres-
pondiente y al control de su crecimiento.

3. Al personal laboral al servicio de la Comunidad
Auténoma le resultarén de aplicacién las normas sobre
deduccién de retribuciones, devengo de las pagas ex-
traordinarias que establece esta Ley, con referencia a sus
conceptos retributivos.

4. El complemento personal transitorio del personal
laboral se regiré por lo establecido para el personal fun-
cionario, excepto en lo referente al complemento salarial
de antigiiedad, que en ningdn caso serd objeto de com-
pensacién o absorcidn.

5. El personal laboral con contrato laboral temporal
percibird las refribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo que desempefia, excluidas
las que estén vinculadas al personal laboral fijo.

6. El personal laboral ;i)]o incluido en el &dmbito de
aplicacién del Convenio Colectivo de la Administracion
de la Comunidad Auténoma de Aragédn percibird los
complementos salariales relativos al sistema de desarrollo
profesional vigente en el &mbito sectorial, en los términos
previstos en la presente Ley.

7. El Gobierno de Aragén podré determinar la aplica-
cién de un complemento de productividad, de carécter
variable y no periédico, para refribuir el especial rendi-
miento, la actividad o la dedicacién extraordinaria y el
inferés o iniciativa con que se desempefien los puestos de
trabajo, condicionado a la existencia de un proyecto que
defermine unos obijetivos, su seguimiento y la evaluacién
del nivel de su consecucion.

8. El personal que preste servicios en la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén o en sus
organismos piblicos mediante relacién laboral de carée-
ter especial de alta direccién tendrd derecho, en tanto se
mantenga esta relacién, a percibir el complemento sala-
rial de antigiedad que le corresponda aplicando la re-
glas contenidas en el Convenio Colectivo vigente para el
personal laboral fijo de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Los efectos econémicos derivados del reconocimiento
de antigiedad o del perfeccionamiento de trienios se
producirén desde el mes siguiente al de la solicitud de
reconocimiento de antigiedad o de perfeccionamiento
de trienio, devengdndose todos ellos en la cuantia vigen-
te en cada momento para el personal funcionario de
acuerdo con el grupo en que se halle clasificado el pues-
to de trabajo en la correspondiente relacién de puestos
de trabaijo o plantilla orgénica, y conforme a la titulacién
académica que ostente el empleado.

Lla competencia para el reconocimiento de antigie-
dad corresponderd al érgano correspondiente de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn o
del organismo piblico que tiene atribuida la competencia
para suscribir el contrato.

9. En la contratacion de gerentes y personal directivo
de organismos piblicos, empresas publicas, fundaciones
y consorcios de la Comunidad Auténoma de Aragén, o
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en los supuestos de relaciones laborales especiales de
alta direccién de la Administracién, no podrén pactar-
se clausulas indemnizatorias por razén de extincion de
la relacién juridica que les une con la Comunidad Au-
tonoma.

Articulo 24.— Refribuciones de los funcionarios in-
terinos.

1. Los funcionarios inferinos percibirén la totalidad de
las retribuciones bdsicas correspondientes al grupo en
que esté incluido el cuerpo en el que ocupen vacante.

2. En cuanto a los trienios, se estard a las condiciones
establecidas en el articulo 25.2 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Basico del Empleado Piblico.

3. Respecto a las retribuciones complementarias, per-
cibirén las correspondientes al puesto de trabajo que
desemperfien, excluidas las que estén vinculadas a la
condicién de funcionario de carrera.

Articulo 25.— Refribuciones del personal estatu-
fario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén

la cuantia de los conceptos retributivos serdn los esta-
\élecidos con cardcter general en el Estatuto Marco del
personal estatutario de los servicios de salud, en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado, asi como en
esta Ley.

2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a retri-
buir la funcién desempefiada, la categoria, la dedica-
cién, la actividad, la productividad y cumplimiento de
objetivos y la evaluacién del rendimiento y de los resulto-
dos, son las siguientes:

a) Complemento de destino correspondiente al nivel
del puesto que se desempefia.

b) Complemento especifico que retribuye las circuns-
tancias particulares que puedan concurrir en los puestos
de trabajo que se determinen, estableciéndose las si-
guientes modalidades:

b.1) Complemento especifico componente general
(Modalidad «A»): retribuye las condiciones de trabajo de
todos los puestos, determindndose su cuantia en atencién
a su responsabilidad y/o especial dificultad técnica.

b.2) Complemento especifico por dedicacién (Moda-
lidad «B»): destinado a retribuir la mayor dedicacién ho-
raria.

b.3) Complemento especifico por condiciones espe-
ciales de trabajo (Modalidad «C»): destinado a refribuir
el desplazamiento de la jornada de trabajo y/o la reali-
zacién de determinadas tareas propias de ciertos puestos
de trabajo en atencién al esfuerzo y/o riesgo que conlle-
van, asi como la mera realizacién del frabajo en régimen
de turnos.

b.4) Complemento especifico por incompatibilidad
(Modalidad «D»): refribuye la prestacién de servicios en
exclusiva para el sector piblico. El Departamento compe-
tente en materia de salud regulard los supuestos, requisi-
tos, efectos y procedimientos para hacer posible la renun-
cia a las diferentes modalidades de complemento
especifico.

c) Complemento de productividad, destinado a re-
tribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa
del titular del puesto, asi como su participaciéon en
programas o actuaciones concretas y la contribucién
del personal a la consecucién de los obijetivos progra-

mados, previa evaluacién de los resultados consegui-
dos. La determinacién individual de su cuantia se
efectuard dentro de las dotaciones presupuestarias
previamente acordadas y de conformidad con la nor-
mativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada perso-
na por este concepto serdn de conocimiento pUblico del
personal del Servicio Aragonés de Salud (del centro sani-
tario donde preste servicios), asi como de los representan-
tes sindicales.

d) Complemento de atencién continuada, destina-
do a remunerar al personal para atender a los usuarios
de los servicios sanitarios de manera permanente y
continuada.

e) Complemento de carrera, destinado a refribuir el
grado alcanzado en la carrera profesional por el perso-
nal estatutario fijo en la correspondiente categoria.

Las cuantias de los complementos retributivos previstos
en las lefras a), b), d) y ] de este apartado, asi como
aquellas previstas en la c) con carécter fijo y periddico,
serdn las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuer-
do con lo previsto en el articulo 24.2 de la Ley 12/2009,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragdn para el ejercicio 2010, en la re-
daccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

3. El Gobierno de Aragén adoptard los acuerdos y
medidas necesarias en orden a hacer efectivas las retribu-
ciones del personal estatutario, de acuerdo con lo que
prevé la presente Ley.

Articulo 26.— Retribuciones complementarias del
personal al servicio de la Administracién de Justicia.

Los funcionarios de los cuerpos nacionales al servicio
de la Administracién de Justicia transferidos a la Comuni-
dad Auténoma de Aragdn percibirdn sus refribuciones
bésicas y complementarias de acuerdo con el Titulo VI de
la Ley Orgdnica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, la Ley de Presupuestos Generales del Estado, la pre-
sente Ley y sus respectivas normas de desarrollo.

Hasta la aprobacién de las relaciones de puestos de
trabajo de las distintas unidades y centros de trabaijo judi-
ciales, en las que se defermine el complemento especifico
de cada puesto de trabajo, dichos funcionarios continua-
rén perciEiendo sus haberes en las cuantias que establez-
ca para cada uno de los cuerpos la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

La cuantia del complemento autonémico transitorio a
percibir por los funcionarios de los Cuerpos de Gestién
Procesal y Administrativa, Tramitacién Procesal y Admi-
nistrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Laboratorio del
Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias Forenses,
sefialado en el parrafo anterior, seré la vigente a 31 de
diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el
articulo 25 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn
para el ejercicio 2010, en la redaccién dada por la Ley
5/2010, de 24 de junio. Dicho complemento se integra-
ré como parte esencial del complemento especifico,
cuando se aprueben las correspondientes relaciones de
puestos de trabaijo.

Las cuantias correspondientes a cualesquiera ofras
retribuciones complementarias que corresponda fijar a la
Comunidad Auténoma serén las vigentes a 31 de diciem-
bre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el articulo 25
de la ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos
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de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2010, en la redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24

de junio.

Articulo 27.— Refribuciones del personal de las
empresas de la Comunidad Auténoma integradas en la
Corporacién Empresarial Piblica de Aragén.

Seré preciso el informe favorable de la Corporacién
Empresarial Piblica de Aragén para fijar o modificar
las condiciones retributivas del personal laboral de las
empresas de la Comunidad Auténoma integradas en
aquella.

En particular, en aplicacion de este articulo, requeri-
rén informe favorable las siguientes actuaciones:

a) Fijacién de retribuciones de puestos de nueva
creacion.

b) Modificacién de retribuciones de contratos vigen-
tes, aunque deriven de la aplicacién de convenio colecti-
vo o de la aplicacién extensiva o supleforia del régimen
retributivo de los empleados piblicos.

c) Aprobacién de mejoras salariales individuales o
colectivas, pactos de empresa o convenios colectivos.

El informe preceptivo de la Corporacién Empresarial
Piblica de Aragén deberd emitirse en el plazo de diez
dias desde la fecha de recepcién de la propuesta valo-
rada, remitida por la empresa interesada.

CAPITULO I
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE REGIMEN
DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 28.— Anticipos de retribuciones.

1. La concesién de anticipos de retribuciones al perso-
nal al servicio de la Administracién de la Comunidad
Auténoma y de sus organismos autébnomos se realizard
de conformidad con el Decreto 150/2010, de 7 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragén, y demds normas reglo-
mentarias aprobadas al efecto, sin que su limite pueda
superar la cifra del 1 % de los créditos de personal en el
ejercicio del afio 2011, no excediendo el anticipo de dos
mil quinientos veinte euros por solicitud.

2. La concesién de anticipos de retribuciones al perso-
nal laboral al servicio de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y de sus organismos publicos se realizaré
de conformidad con lo establecido en el convenio colecti-
vo que resulte de aplicacién, sin que su limite pueda supe-
rar la cifra del 1% de los créditos de personal en el ejer-
cicio del afio 2011.

Articulo 29.— Prohibicién de ingresos atipicos.

1. El personal al servicio del sector ptblico aragonés,
con excepcién de aquel sometido al régimen de arancel,
no podrd percibir participacién alguna en los tributos, ni
en ofro tipo de ingresos de dicho sector, ni comisiones ni
ofro tipo de contraprestaciones distintas a las que corres-
pondan al régimen retributivo.

2. En la contratacién de gerentes y personal directi-
vo de organismos pUblicos, empresas piblicas, funda-
ciones y consorcios de la Comunidad Auténoma de
Aragén, o en los supuestos de relaciones laborales espe-
ciales de alta direccién de la Administracién, no podran
pactarse cldusulas indemnizatorias por razén de extin-
cién de la relacién juridica que les une con la Comuni-
dad Auténoma.

Articulo 30.— Provisién de puestos reservados a
representantes sindicales.

La provisién transitoria de los puestos de trabajo reser-
vados a los representantes sindicales que estén dispensa-
dos de servicio por razén de su actividad sindical se
efectuard con cargo a los créditos disponibles por cada
Departamento en el capitulo de gastos de personal.

Articulo 31.— Normas generales sobre ordenacién
y provisién de puestos de trabajo.

1. La provisién de puestos de trabajo a desempefiar
por personal funcionario, o la formalizacién de nuevos
contratos de trabajo del personal laboral fijo, asi como la
modificacién de complementos o categoria profesional,
requeriran que los correspondientes puestos figuren dota-
dos en los estados de gastos del presupuesto y relaciona-
dos en los respectivos anexos de personal unidos al mis-
mo, o bien que obtengan su dotacién y se incluyan en
dichos anexos, de acuerdo con la normativa vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anferior, asi
como para la determinacién de los puestos a incluir en la
oferta de empleo piblico, serdn preceptivos los informes
de los Departamentos competentes en materia de econo-
mia y de personal, en los cuales se constatard la existen-
cia de las dotaciones precisas en los anexos de personal
de los respectivos programas de gasto.

3. Las propuestas de modificacién de niveles en las
relaciones de puestos de trabajo, de asignacién de com-
plementos especificos B y de convocatorias de plazas
vacantes que formulen los distintos Departamentos se tra-
mitardn por la Direccién General de la Funcién Pablica,
previo informe de la Direccién General de Presupuestos,
Tesoreria y Patrimonio sobre la existencia de dotacion
presupuestaria en los respectivos créditos de personal.

4. Durante el afio 2011 queda en suspenso la aplica-
cién de los apartados 4 y 5 del articulo 63 del Texto Re-
fundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de
diciembre, del Gobierno de Aragén

5. La oferta de empleo piblico se regird por lo dis-
puesto, con cardcter basico para esta materia, en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 2011.

6. Durante el afio 2011 no se procederd a la contra-
tacién de personal laboral temporal, ni al nombramiento
de funcionarios interinos del articulo 10.1 de la Ley 7/
2007, de 12 de abril, del Estatuto Basico del Empleado
Piblico, salvo casos excepcionales para cubrir necesida-
des urgentes e inaplazables, especialmente en la presto-
cién de servicios esenciales, que no puedan ser atendi-
das mediante procesos de reestructuracién de los
efectivos existentes.

7. Quedan refenidos los créditos presupuestarios de
todos los puestos vacantes. El levantamiento de dicha re-
fencién, asi como la contratacién de personal laboral
temporal y los nombramientos de funcionarios interinos,
requerirén la previa autorizacién conjunta de los Depar-
tamentos competentes en materia de economia y de per-
sonal. Se exceptian de dicha autorizacién los puestos
estatutarios de los centros sanitarios, los adscritos a cen-
fros educativos y asistenciales, asi como el personal al
servicio de la Administracién de Justicia.

Asimismo, queda sujeta a la previa autorizacién pre-
vista en el parrafo anterior cualquier oferta, convocatoria,
nombramiento o contratacién destinado a la incorpora-
cién de personal que no posea la previa condicién de
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funcionario de carrera o personal laboral fijo de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén a los
organismos pUblicos dependientes de la misma.

Las contrataciones, para atender necesidades coyun-
turales o acumulacién de tareas, de personal estatutario
del Servicio Aragonés de Salud, de personal docente no
universitario del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte y de personal funcionario o laboral del Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, no vinculadas a los
puestos existentes en las plantillas o relaciones de pues-
tos de trabajo, asi como las realizadas para el desem-
pefio de todos los puestos en situacién de vacante gene-
rada al margen de los procesos de movilidad interna y
sustituciones, necesitardn, a propuesta del Consejero
respectivo, la autorizacién conjunta de los Consejeros
de Presidencia y de Economia, Hacienda y Empleo. Se
exceptian de esta autorizacién las contrataciones de
contingentes de efectivos para suplir los periodos vaca-
cionales.

8. Con periodicidad mensual, los centros directivos
remitirGn al Departamento competente en materia de
personal una relacién de las contrataciones realizadas
durante ese periodo.

9. Durante el afio 2011 no se procederd a la contro-
tacién de personal en el dGmbito de las empresas de la
Comunidad Auténoma integradas en la Corporacion
Empresarial Piblica de Aragén, salvo en casos excepcio-
nales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.
En tales supuestos, las empresas deberdn solicitar, con
cardcter previo al inicio de cualquier procedimiento de
seleccién de personal, la preceptiva autorizacion de la
Corporacién Empresarial Piblica de Aragén.

TITULO QUINTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA TERRITORIAL

Articulo 32.— Normas de gestién del Fondo Local
de Aragén.

1. Constituye el «Fondo Local de Aragén» el conjunto
de transferencias destinadas a las entidades locales de
Aragdn que se incluyen en los presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma como apoyo al desarrollo y gestién de
las distintas actividades de la competencia de aquellas,
segin se recoge en el cuadro anexo correspondiente.
Dicho Fondo se compone de los programas especificos
de transferencias a entidades locales, asi como de la
parte destinada a estas en programas sectoriales.

2. El Gobierno de Aragén, a propuesta de la Comi-
sién de Subvenciones y Ayudas, podré determinar las |i-
neas de subvencién del Fondo Local de Aragén dirigidas
a financiar la colaboracién en el mantenimiento de actuo-
ciones y servicios de competencia compartida entre la
Comunidad Auténoma de Aragén y las entidades locales.
Dichas subvenciones no estardn sujetas al cumplimiento de
los requisitos recogidos en el Decreto 221/1999, de 30
de noviembre, del Gobierno de Aragén. Asimismo, po-
drén ordenarse anticipos de pago con el limite del 75%
del importe concedido.

3. El Gobierno de Aragén informard trimestralmente a
la Comisién de Economia 'y Presupuestos de las Cortes de
Aragén sobre el grado de ejecucién y destino especifico
de los créditos incluidos en el Fondo Local de Aragén,
indicando destinatario, importe, actividad concreta que
se apoya y operacién que se financia.

Articulo 33.— Programas de Apoyo a la Adminis-
tracién Local y de Politica Territorial.

1. En el Programa de Politica Territorial, en cuanto
instrumento multisectorial de ordenacién del territorio, se
incluyen dotaciones que tienen como objetivo prioritario
la vertebracién territorial y social de la Comunidad Auté-
noma de Aragén. Las dotaciones presupuestarias destina-
das a este fin podrén ejecutarse bien mediante actuacio-
nes de la Administracién de la Comunidad Auténoma,
directas o en colaboracién con ofros entes, bien mediante
medidas de fomento a través de entidades piblicas o
privadas, cuya gestién pueda considerarse mas adecua-
da para conseguir los objetivos del programa.

2. El Consejero de de Economia, Hacienda y Empleo
podré autorizar, dentro de cada uno de los Programas de
Apoyo a la Administracién Local y de Politica Territorial,
las transferencias necesarias entre los créditos de opera-
ciones de capital, con el fin de adecuarlos a la forma en
que vaya a ser instrumentada su gestién.

TITULO SEXTO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Articulo 34.— Alcance y contenido de las operacio-
nes de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para emitir
deuda piblica, bonos u otros instrumentos financieros o
concertar operaciones de crédito a largo plazo hasta un
importe de SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS.

2. Hasta el limite sefialado, y cualquiera que sea el
modo en que se formalicen, podrén concertarse una o
varias operaciones, tanto en el interior como en el exte-
rior, en moneda nacional o en divisas, segin resulte més
conveniente para los intereses de la Comunidad Auténo-
ma. Asimismo, podrdn utilizarse los instrumentos de
control de riesgo de intereses y de cambios que el mer-
cado financiero ofrezca cuando se obtengan unas con-
diciones mds ventajosas para el endeudamiento de la
Comunidad.

3. Corresponde al Gobierno de Aragén, a propuesta
del Consejero de Economia, Hacienda y Empleo, acor-
dar la refinanciacién o sustitucion del endeudamiento
vivo de la Comunidad Auténoma con el exclusivo objeto
de disminuir el importe de los costes financieros actuales
o futuros, dando cuenta a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el parro-
fo anterior, se autoriza al Consejero cje Economia, Ha-
cienda y Empleo para acordar la concertacién de opero-
ciones de derivados financieros para cobertura o
aseguramiento de los diversos riesgos, tales como opcio-
nes, futuros, permutas y otros similares, que, sin compor-
tar un incremento de la deuda viva autorizada, permitan
mejorar la gestion o la carga financiera de la Comunidad
Auténoma.

5. El importe del endeudamiento autorizado en ejerci-
cios anteriores que no se haya suscrito y cuya autoriza-
cién continGe vigente se podrd formalizar en las mismas
operaciones autorizadas en el presente articulo, dando
cuenta a la Comisién de Economia y Presupuestos de las
Cortes de Aragén. La formalizacién y contabilizacion de
las operaciones podrd efectuarse en los tramos més ade-
cuados, a tenor del grado de ejecucién de los gastos que
van a financiar y de las necesidades de tesoreria.
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6. Las caracteristicas y los requisitos de las operacio-
nes de endeudamiento que se formalicen de acuerdo con
lo previsto en el presente articulo se regirén por lo estable-
cido en la normativa reguladora de la materia.

7. En las operaciones de endeudamiento reguladas
en el presente articulo no se entenderén incluidos los
préstamos y anticipos reembolsables provenientes de
ofras administraciones pUblicas, los cuales deberan con-
tar previamente con la autorizacién expresa del Departo-
mento de Economia, Hacienda y Empleo.

Articulo 35.— Operaciones financieras de organis-
mos publicos, empresas y demds entes pertenecientes al
sector publico de la Comunidad Auténoma.

1. Cada uno de los siguientes organismos pUblicos de
la Comunidad Auténoma podrd concertar operaciones
de endeudamiento a largo plazo, previa autorizacién
expresa del Departamento de Economia, Hacienda y
Empleo, hasta un importe méximo de:

— Corporacién Aragonesa de Radio y Television: TRES
MILLONES DE EUROS.

— Instituto Tecnolégico de Aragdn: DOS MILONES DE
EURCS.

2. El resto de entes pertenecientes al sector pUblico
de la Comunidad Auténoma deberén obtener autoriza-
cién previa del Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo para concertar cualquier operacién de endeu-
damiento a largo plazo. A estos efectos, se considera-
rén operaciones a largo plazo aquellas que se formali-
cen por un plazo superior a un afo, incluidas las
renovaciones, expresas o tdcitas, contempladas en el
contrato.

3. Todos los entes pertenecientes al sector piblico de
la Comunidad Auténoma podrén concertar operaciones
de crédito por plazo inferior a un afio con el fin de cubrir
necesidades transitorias de tesoreria, debiendo obtener
autorizacién previa del Departamento de Economia, Ho-
cienda y Empleo, siempre que se trate de operaciones
por importe superior a UN MILLON DE EUROS, bien indivi-
dualmente, o bien en conjunto si se trata de operaciones
realizadas en el mismo ejercicio econémico.

4. Las autorizaciones del Departamento de Economia,
Hacienda y Empleo a que se refiere este articulo, que
deberdn pronunciarse también sobre cualquier tipo de
garantia o declaracién exigida para la formalizacién
de las operaciones de crédito correspondientes, se enten-
derdn concedidas con una vigencia limitada al dltimo dia
del ejercicio de su fecha de expedicién, salvo que en las
mismas se disponga otra cosa.

5. Todos los organismos publicos, empresas y demds
entes pertenecientes al sector piblico de la Comunidad
Auténoma deberén informar trimestralmente al Departo-
mento de Economia, Hacienda y Empleo de los avales
que hayan otorgado, asi como de los avales que les ha-
yan sido concedidos.

6. El Gobierno de Aragén comunicard trimestralmen-
te a la Comisién de Economia y Presupuestos de las
Cortes de Aragén las operaciones de endeudamiento
realizadas por los entes pertenecientes al sector pUblico
de la Comunidad Auténoma.

Articulo 36.— Oforgamiento de avales piblicos.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del Conseje-
ro de Economia, Hacienda y Empleo, podrd prestar
aval a empresas radicadas en Aragén, con prioridad @

las pequefias y medianas empresas, por operaciones
concertadas por las mismas, con la finalidad de garan-
tizar la creacién o permanencia de puestos de trabajo,
mediante el correspondiente plan econémico-financie-
ro que demuestre la viabilidad de las empresas benefi-
ciarias o del proyecto al que se destine la garantia. El
importe total de los avales otorgados no podré rebasar
el limite de riesgo pendiente de amortizacién de CIEN
MILLONES DE EUROS, teniendo en cuenta las amortizacio-
nes llevadas a cabo de operaciones formalizadas con
anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales pro-
puestos al amparo de lo establecido en el presente
articulo o acumulando los anteriores recibidos supere los
SEISCIENTOS MIL EUROS, se requerird la previa autorizacién
de la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes
de Aragén.

3. Antes de la concesién de cualquier aval a particu-
lares o empresas privadas, deberd acreditarse que no
existan deudas pendientes con la Administracién general
del Estado y de la Seguridad Social, debiéndose compro-
bar que tampoco existe deuda alguna pendiente de
pago con la Comunidad Auténoma. Asimismo, deberé
acreditarse que no han sido sancionados, mediante san-
cién firme, por la autoridad laboral competente por in-
fracciones graves o muy graves y haber cumplido con la
normativa vigente en materia de residuos.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se presen-
tardn los estados econémicofinancieros que sirvieron de
base a los efectos de la tributacion del impuesto sobre el
beneficio que corresponda, con la finalidad de poder
estimar su viabilidad.

Articulo 37.— Autorizacién para la formalizacién
de contratos de reafianzamiento y aval con las sociedo-
des de garantia reciproca.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para que, a
propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo, pueda formalizar en 2011 contratos de reafianza-
miento con las sociedades de garantia reciproca que
tengan su domicilio social y fiscal en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, por un importe méximo global de
VEINTE MILLONES DE EUROS, y con arreglo a las siguientes
condiciones:

a) Se reafianzarén Onicamente las garantias crediti-
cias que las sociedades de garanfia reciproca tengan
concedidas a sus socios participes que sean pequefas y
medianas empresas establecidas y con actividad efectiva
en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) El reafianzamiento tendrd por objeto la cobertura
parcial de las provisiones tanto genéricas como especifi-
cas y de los fallidos derivados del riesgo asumido por las
sociedades de garantia reciproca.

c) El reafianzamiento deberd ser en todo caso suple-
mentario al que concedan las sociedades a que se refie-
re el articulo 11 de la ley 1/1994, de 11 de marzo,
sobre Régimen Juridico de las sociedades de garantia
reciproca.

d) La cuantia objeto de reafianzamiento no podré
exceder individualmente del 75% de la garantia otorga-
da por la sociedad de garantia reciproca, incluido el
practicado por las sociedades a que se refiere el apar-
tado anterior.

2. la finalizacién de los contratos de reafianza-
miento coincidird con la del ejercicio presupuestario,
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sin perjuicio de que pueda preverse su prérroga por
afios naturales, con sujecién a los limites cuantitativos
que se fijen en las leyes anuales de presupuestos.

3. las sociedades de garantia reciproca que suscri-
ban estos contratos de reafianzamiento vendran obliga-
das a aportar la informacién periédica que se exija en
los respectivos contratos.

Articulo 38.— Incentivos regionales.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
realizard las actuaciones que correspondan a la Comuni-
dad Auténoma de Aragén derivadas de la Ley 50/1985,
de 27 de diciembre, sobre el régimen de Incentivos Re-
gionales, asi como del Reglamento que la desarrollg,

aprobado por Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Cestién del presupuesto de las Cortes de
Aragén.

1. La Mesa de las Cortes de Aragén incorporaré los
remanentes de crédito de la Seccién 01 del presupuesto
para 2010 a los mismos capitulos del presupuesto para
el afio 2011.

2. las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragén se librarén en firme trimestralmente, y por antici-
pado, a nombre de las Cortes, y no estarén sometidas a
justificacién previa.

3. La Mesa de las Cortes podré acordar libremente
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la
concesién de subvenciones.

1. El Gobierno de Aragén, como condicién necesa-
ria para oforgar cualquier tipo de ayuda, subvencién o
aval a empresas con cargo a los presentes presupues-
tos, verificard que la entidad solicitante cumpla todos
los requisitos exigidos en la legislacion medioambien-
tal en relacién con el tratamiento de los residuos que,
en su caso, produzca, lo que deberd acreditarse me-
diante certificacién o informe favorable del Departa-
mento de Medio Ambiente sobre la declaracién res-
ponsable emitida por la empresa, asi como no haber
sido sancionada por la autoridad laboral competente y
cumplir la normativa mencionada en el articulo 36.3
de la presente Ley.

2. El beneficiario vendra obligado a acreditar en el
momento que dispongan las bases reguladoras y la
convocatoria de cada subvencién que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social, asi como que no tiene deuda alguna
pendiente de pago con la Comunidad Auténoma de
Aragén. No obstante, y sin perjuicio de las comproba-
ciones que con cardcter facultativo pueda realizar la
Administracién, se exonera del cumplimiento de la acre-
ditacién precedente cuando la cuantia de la subven-
cién o ayuda no exceda de MiL EUROS por beneficiario
y afo, asi como, de acuerdo con su naturaleza, las si-
guientes ayudas:

— Las subvenciones de la Politica Agricola Comin
que se tramiten al amparo de la Orden del Departamento
de Agricultura y Alimentacién por la que se aprueba la
«solicitud Gnica», salvo que en las bases reguladoras de
cada ayuda o en las convocatorias se diga lo contrario.

— Las ayudas concedidas por parte de la Comunidad
Auténoma de Aragén a la contratacién de los seguros
agrarios, y en su caso, a la recogida, destruccién y elimi-
nacién del ganado muerto de las explotaciones.

— Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos desem-
pleados que participen en los cursos y acciones de acom-
paiamiento a la formacion del Plan de Formacién para
el Empleo de Aragén y Programas de Escuelas Taller y
Talleres de Empleo.

— Las subvenciones dentro del Plan extraordinario de
orientacién, formacién profesional e insercién laboral,
dirigidas a personas desempleadas durante su proceso
de bisqueda de empleo o para facilitar la movilidad
geogréfica en su puesto de contratacién laboral.

— Las ayudas destinadas a la formacién universita-
ria, a sufragar los gastos de matricula para la obten-
ciéon de los estudios de doctorado, las establecidas
para la formacién del personal investigador, las desti-
nadas a la realizacién de proyectos y actividades de
investigacién, asi como las ayudas establecidas a fo-
vor de los institutos universitarios de investigacién que
obtengan la calificacién de «Instituto Universitario de
Investigacién Financiable».

3. Concedido un aval a un benéficiario, la concesion
de una subvencién, aunque sea por una operacién distin-
ta, requerird la previa autorizacién del Gobierno de
Aragén. De la misma forma se procederé si, concedida
una subvencién, se solicita posteriormente un aval. En
ningin supuesto podrén concurrir, respecto de un mismo
proyecto, aval y subvencién, salvo casos excepcionales
autorizados por el Gobierno de Aragén.

Tercera.— Certificados acreditativos del cumplimien-
to de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para la concesién de subvenciones.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, asi como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la
Comunidad Auténoma de Aragén, a efectos de lo pre-
visto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrénico de los ciudadanos a los Servicios Piblicos,
de acuerdo con lo dispuesto en el parrafo 3.2, aparta-
do 3, del articulo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, la presentacién
de la solicitud para la concesién de subvenciones por
parte del beneficiario conllevaré la autorizacion del
érgano gestor para recabar los certificados a emitir
tanto por la Agencia Estatal de Administracién Tributa-
ria y por la Tesoreria General de la Seguridad Social
como por los érganos de la Administracién Tributaria
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Cuarta.— Certificados acreditativos del cumplimien-
to de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para contratar con las Administraciones pdblicas.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, asi como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la
Comunidad Auténoma de Aragén, contemplado en la
letra d), apartado 1, del articulo 49 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Piblico, y en
los articulos 13 a 16 del Reglamento, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y a efectos
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de lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrénico de los ciudadanos a los Servicios
Piblicos, la presentacion de la propuesta por el intere-
sado para concurrir en un procedimiento de contrata-
cién con la Administraciéon de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén conllevard la autorizacién del érgano
gestor para recabar los certificados a emitir tanto por
la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y por la
Tesoreria General de la Seguridad Social como por los
4rganos de la Administracién Tributaria de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Quinta.— Subsidiacién de intereses.

1. Las subvenciones a los puntos de interés para la fi-
nanciacién de las inversiones otorgadas por el Gobierno
de Aragdn tendrén como objetivo fundamental la crea-
cién o mantenimiento de puestos de trabajo estables y
deberén corresponder a operaciones reales de préstamo
o crédito.

2. En todo caso, la financiacién de las nuevas in-
versiones con recursos propios de la empresa deberd
suponer, como minimo, el 30% del importe de las
mismas.

3. Se podrén arbitrar férmulas que permitan actuali-
zar el importe de los puntos de interés subvencionados,
para hacerlo efectivo de una sola vez, cancelando los
compromisos a cargo de la Hacienda de la Comunidad
Auténoma derivados de los respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la fi-
nanciacién de las inversiones cuyo obijetivo sea el mante-
nimiento de puestos de trabajo seran aprobadas en fun-
cién de la viabilidad de la empresa.

Sexta.— Informacién sobre gestién presupuestaria a
la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragén.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitird a
la Comision de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragdn un listado resumen de las subvenciones y ayudas
concedidas durante el afio 2011, por programas y lineas
de subvencion.

2. Trimestralmente, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, sus organismos puiblicos y empresas
publicarén en el Boletin Oficial de Aragén las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capitu-
los IV y VII de sus respectivos presupuestos o, en su
caso, J:a naturaleza andloga, con indicacién en lo que
proceda de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida, finalidad o finalidades de la subven-
cién, si existe financiacion europea vy, en el caso de
subvenciones plurianuales, el total y su distribucién por
anualidades. En las relacionadas con la creacién de
empleo, se indicard, ademés, el nGmero de empleados
fijos de la empresa y la creacién de empleos netos
comprometidos como condicién de la subvencién o
ayuda.

3. Sin perijuicio de lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén y en la presente Ley, el Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo remitird a la Comisién de Economia
y Presupuestos de las Cortes de Aragén la siguiente docu-
mentacion:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuestarias
que se aprueben, asi como relacién pormenorizada de

los remanentes de crédito del ejercicio anterior que se
incorporen a los estados de gastos del presupuesto de
2011.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos pluri-
anuales en vigor, con indicacién de las cantidades auto-
rizadas para cada proyecto y ejercicio presupuestario,
asi como la fecha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de
personal a que se refiere el arficulo 30 de la presente Ley,
asi como las modificaciones efectuadas en las relaciones
de puestos de trabajo, y en los anexos de personal uni-
dos al presupuesto, todo ello por Departamentos y Pro-
gramas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones
de avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a las
que el Gobierno de Aragén tenga que hacer frente, indi-
cando beneficiario y su domicilio.

e) Trimestralmente, la situacién de tesoreria y del en-
deudamiento vivo en curso del sector piblico aragonés.

f) Trimestralmente, la relacién de contratos menores y
de contratos adjudicados por el procedimiento negocia-
do, regulado en los articulos 122 y 153 de la Ley de
Contratos del Sector Pablico.

g) Trimestralmente, el grado de ejecucion y destino
especifico de los créditos incluidos en el programa
612.2, «Promocién y Desarrollo Econémico», indicando
el destinatario, importe y objeto del proyecto que se fi-
nancia.

Séptima.— Informacién fiscal a la Comisién de Eco-
nomia y Presupuestos de las Cortes de Aragén.

A los efectos del Acuerdo bilateral econémicofinan-
ciero con el Estado previsto en el arficulo 108 del Estatuto
de Autonomia, y con el fin de conocer el esfuerzo fiscal
de Aragén, el Departamento de Economia, Hacienda y
Empleo remitird a la Comisién de Economia y Presupues-
tos de las Cortes de Aragén el importe recaudado en
Aragén tanto por el Estado como por la Comunidad Au-
tébnoma de todos los tributos estatales y autonémicos co-
rrespondientes a los ejercicios 2006, 2007, 2008, 2009
y 2010.

La informacién disponible se remitira antes del 1 de
julio de 2011 y, para obtener la informacién necesaria
del Estado, se solicitard por la Direccién General de Tri-
butos a la Agencia Estatal de Administracion Tributaria
en Aragén, de conformidad con el articulo 61.2 a) de la
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiacién de las Comunidades Auténo-
mas de régimen comin y ciudades con Estatuto de Auto-
nomia y se modifican determinadas normas fributarias.

Octava.— Fondo de Accién Social en favor del per-
sonal.

1. En el Programa 313.5, «Accién Social en favor del
personal», se dota la cuantia correspondiente al Fondo
de Accién Social, por un importe de DIEZ MILLONES OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE EUROS.

Dicho importe se entenderd referido a los empleados
pUblicos de la totalidad de los dmbitos sectoriales de la
Administracién de la Comunidad Auténoma 'y se distribui-
ré segin lo pactado en los acuerdos Administracion-Sin-
dicatos.

2. La citada partida financiaré tanto las aportaciones
del promotor al Plan de Pensiones como las ayudas de
accién social.
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Novena.— Gestién de los créditos de la Seccién 30.

1. Cuando proceda la gestién directa de los fondos

ve figuran en la Seccién 30, «Diversos Departamentos»,

ge la estructura orgdanica del presupuesto, correspondera

al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo la autori-
zacién y disposicidn de los créditos correspondientes.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesario
efectuar para situar los fondos en los distintos Progra-
mas de gasto, adecudndolos a la naturaleza econémi-
ca de su aplicacién definitiva, o para que la gestién de
alguno de los Programas o de partidas concretas se
efecte por un determinado Departamento, serén auto-
rizadas por el Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo. Los créditos modificados al amparo de esta
norma fendrén la consideracién de créditos iniciales
en la partida de destino, a efectos de la aplicacién del
articulo 48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma.

Décima.— Anticipos de subvenciones en materia de
servicios sociales y sanitarios.

1. Podrén librarse anticipos de subvenciones con des-
tino a las familias e instituciones sin fines de lucro, con
cargo a los articulos 48 y 78 de los presupuestos para el
afio 2011 pertenecientes a los programas de las funcio-
nes de Sanidad y de Proteccién y Promocién Social,
cualquiera que sea su érgano gestor, hasta el 75% de la
cuantia total de las subvenciones que para ellas sean
aprobadas, sin que sea de aplicacién lo dispuesto en
materia de garantias en el articulo cuarto, apartado dos,
del Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Dipu-
tacién General de Aragén, sobre pago de subvenciones
concedidas con cargo a los presupuestos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

2. En el ejercicio del afio 2011, el anticipo al que se
refiere el apartado anterior podré alcanzar el 100% del
importe cuando este no supere los DECIOCHO MIL EUROS,
para las subvenciones concedidas con cargo al articulo
48 de los presupuestos pertenecientes a los programas
de las funciones de Sanidad y de Proteccién y Promocion
Social, cualquiera que sea su érgano gestor.

Undécima.— Ingreso Aragonés de Insercién.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién, en
cémputo mensual, queda fijada en CUATROCEENTOS CUA-
RENTA Y UN EUROS, con efectos desde el 1 de enero del afio
2011.

2. Cuando la unidad familiar esté constituida por mds
de una persona, a la cuantia anterior se le sumard un 0,3
de dicha cuantia por el primer miembro que conviva con
el solicitante, un 0,2 por cada uno de los restantes miem-
bros hasta el cuarto inclusive y un 0,1 para el quinto y
siguientes.

Duodécima.— Ayuda a los paises més desfavo-
recidos.

1. El Fondo de Solidaridad con los paises més desfa-
vorecidos tendré una dotacién de OCHO MILLONES DE EUROS
para el afio 2011, como expresion de la aportacién del
0,7% de los capitulos VI'y VIl del presupuesto.

2. Dicho Fondo estard integrado por los créditos que,
con tal cardcter, se encuentran consignados en la Seccién
20, «Servicios Sociales y Familia».

3. El Fondo se destinaré a la realizacién de proyec-
tos y programas que, sustentados en el principio de

solidaridad, contribuyan al desarrollo y atencién de las
necesidades de la poblacién de los paises mas desfavo-
recidos. Con el objeto de conseguir la mayor eficacia en
el desarrollo de la politica de cooperacién, con cargo a
dichos créditos podrd imputarse la financiacion de todos
los proyectos y programas aprobados sin atender a la
naturaleza de sus gastos, y el Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo podré autorizar las modificaciones
presupuestarias que sean precisas para permitir la ges-
tion de algunos proyectos del Fondo por otras secciones
presupuestarias u organismos pUblicos.

4. La distribucién de este Fondo para el afio 2011
serd la siguiente:

G) SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL EUROS se consig-
nan en el capitulo VII del presupuesto de la Seccién 20,
«Servicios Sociales y Familia», destinados a proyectos y
programas de cooperacién para el desarrollo, que se
distribuirén para cada tipo de ayuda en los siguientes
porcentajes:

— EI 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que
contribuyan a satisfacer necesidades bésicas.

— EI'50% del Fondo, tanto para programas que inci-
dan en el desarrollo econémico y social de los pueblos
como para la formacién y asistencia técnica previstas en
las iniciativas y redes de comercio justo.

— El 10% del Fondo, a ayudas de emergencia y hu-
manitarias.

— El 10% del Fondo, para la educacién y sensibiliza-
cion (incluida la relativa a comercio justo), y para la for-
macién de cooperantes y voluntarios aragoneses que
colaboren en programas de desarrollo.

En el supuesto de que las solicitudes presentadas para
cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del
porcentaje previsto para cada una de ellas, la Comisién
de Valoracién y Evaluacién en materia de cooperacion
para el desarrollo podrd acumular el crédito no dispuesto
al resto de las tipologias, con el fin de utilizar adecuado-
mente la dotacién presupuestaria del Fondo de Solidari-
dad con los paises més desfavorecidos.

b) OCHENTA MIL EUROS se consignan en el capitulo Il del
presupuesto de la Seccion 20, «Servicios Sociales y Fami-
lia», para realizar las tareas de formacién, evaluacién y
seguimiento de los proyectos y programas.

5. La Comisién de Economia y Presupuestos de las
Cortes de Aragén conocerd los proyectos y programas,
aprobados anualmente, mediante informe que le seré re-
mitido por el Gobierno de Aragén en un Slozo méximo
de quince dias desde que se produzca el acuerdo de
este. El informe contendré, al menos, la relacién de pro-
yectos aprobados, el importe, la organizacién destinato-
ria, en su caso, y el pais de destino, asi como el listado
de los proyectos y programas no aprobados. Ademés, el
Gobierno de Aragén daré cuenta a la Comisién de Eco-
nomia y Presupuestos, de forma semestral, del estado de
ejecucion de los proyectos y programas.

6. Cualquier actuacién en materia de cooperacién
para el desarrollo que se realice por la Administracién
de la Comunidad Auténoma deberd ser informada
previamente por el Departamento de Servicios Socia-
les y Familia.

Decimotercera.— Rendicién y contenido de
cuentas.

Se autoriza al Departamento de Economia, Hacien-
da y Empleo para efectuar las operaciones contables y
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modificaciones presupuestarias que, en su caso, fueran
precisas para rendir de forma independiente las cuentas
de los organismos publicos de la Comunidad Auténoma.

Las empresas pUblicas y otras entidades del sector
piblico de la Comunidad Auténoma sometidas a los
principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan
General de Contabilidad y las fundaciones del sector
piblico de la Comunidad Auténoma deberdn presentar,
junto con las cuentas anuales, un informe relativo al cum-
plimiento de las obligaciones de carécter econémicodi-
nanciero que asumen dichas entidades como consecuen-
cia de su pertenencia al sector piblico.

Decimocuarta.— Compensacién por iniciativas le-
gislativas populares.

La cuantia aludida en el articulo 14 de la Ley 7/1984,
de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislati-
va popular ante las Cortes de Aragédn, queda estableci-
da, para el afio 2011, en CATORCE MIL EUROS.

Decimoquinta.— Transferencias corrientes a
las corporaciones locales para la gestién de los
servicios sociales.

1. Las corporaciones locales competentes en cada
caso podrén suscribir con el Gobierno de Aragén conve-
nios de colaboracién para la prestacién de servicios so-
ciales.

2. En dichos convenios se incluirdn los programas de
servicios sociales, asi como los equipos técnicos que los
desarrollen, cuyos costes salariales representan un por-
centaje elevado de los mismos.

3. La estabilidad de los programas de servicios socia-
les y del personal que los desarrolla requiere contemplar
la excepcionalidad sobre pago anticipado a las corpora-
ciones locales reflejada en el articulo 24.1 del Decreto
38/2006. Por ello, un 75% de la aportacién se transferi-
ré anticipadamente a la corporacion local titular, previa
tramitacion de los oportunos documentos contables.

Decimosexta.— Ayudas para la prestacién de
servicios ferroviarios regionales acogidos al Convenio
Gobierno de Aragén-Renfe.

La ejecucidn de la aplicacién presupuestaria prevista
para sufragar por parte del Gobierno de Aragén el défi-
cit de explotacién de los servicios ferroviarios regionales
de Renfe queda condicionada al cumplimiento estricto
del programa de inversiones y mejoras pactado entre
ambas partes.

Decimoséptima.— Politica demogréfica.

El Gobierno de Aragén informard semestralmente a
las Cortes de Aragén sobre el grado de ejecucién vy el
destino de los créditos correspondientes a las medidas
contempladas en el Plan Integral de Politica Demogréfica
a cargo de los distintos Departamentos del mismo, espe-
cificando servicio gestor, importe, actividad que se desa-
rrolla y destinatario.

Decimoctava.— Gestién de la Seccién 26, «A las
Administraciones Comarcales».

1. La gestién de los créditos consignados en la Seccién
26, «A las Administraciones Comarcales», Programa
911.1, «Transferencias a las Administraciones Comarco-
les», y Programa 911.2, «Fondo de Cohesién Comarcal»,
corresponderé conjuntamente a los Consejeros de Politica

Territorial, Justicia e Interior y de Economia, Hacienda y
Empleo.

Con cardcter general, los gastos con cargo a los cré-
ditos de estos programas se realizardn mediante transfe-
rencias incondicionadas y de abono anticipado a las
comarcas.

Exclusivamente serdn beneficiarias de los créditos con-
signados en esfos programas las comarcas constituidas.

Las transferencias de crédito realizadas desde cual-
quier programa de gasto a las aplicaciones presupuesta-
rias incluidas en estos programas, o entre partidas de
estos Ultimos, serdn autorizadas conjuntamente por los
Consejeros de Politica Territorial, Justicia e Interior y de
Economia, Hacienda y Empleo.

De acuerdo con el plan propuesto por la Comisién
Delegada del Gobierno para la Politica Territorial, el
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo ordenard la
realizacién de retenciones de crédito en aquellas parti-
das de los programas de gasto que previsiblemente va-
yan a verse afectadas por el proceso de transferencias de
competencias a las comarcas.

2. La gestién de los créditos consignados en la Sec-
cién 26, «A las Administraciones Comarcales», Progra-
ma 531.2, «Desarrollo Sostenible en el Medio Ruraly,
corresponderé conjuntamente a los Consejeros de Presi-
dencia y Medio Ambiente.

Las modificaciones presupuestarias que sean precisas
para gestionar los créditos de este programa se aproba-
rén por el Consejero de Economia, Hacienda y Empleo a
propuesta conjunta de los Departamentos gestores de los
créditos de dicho programa.

Decimonovena.— Programas finalistas de servicios
sociales.

1. Los programas de prestaciones basicas de servicios
sociales, desarrollo del pueblo gitano e integracién social
tienen financiacion finalista de la Administraciéon central,
y su gestion forma parte de las funciones transferidas a
las comarcas.

2. En el marco de colaboracién entre las Administra-
ciones comarcales y la Administracién autonémica, el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en colaboracién
con las comarcas, establecerd los criterios y condiciones
generales en relacién con la planificacién general para el
desarrollo de los mencionados programas.

3. Ambas administraciones se facilitardn mutuamente
informacién relativa a la gestién de los servicios y progra-
mas que permita mantener un conocimiento adecuado de
las necesidades vy, a la vez, garantice la igualdad en el
acceso y en la prestacion de los servicios en el conjunto
del territorio.

4. La comarca facilitaré al Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales la informacién necesaria a efectos estadisti-
cos y de planificacién de actuaciones. Esta informacién
se cumplimentaré en los soportes y modelos definidos por
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales con carécter
general, de manera que permita su utilizacién y agrego-
cién en el dmbito de la Comunidad Auténoma.

Vigésima.— Tarifa del canon de saneamiento.

1. La tarifa general del canon de saneamiento queda
fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 4,057 euros por sujeto pasivo
y mes.
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— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,489
euros por metro cbico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 16,229 euros por sujeto pasi-
VO y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,396 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda quimica de oxigeno (DQO): 0,551 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 4,453 euros por Siemens metro cibico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (Ml): 12,859 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 5,410 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgdnico y amoniacal (NTK): 1,082 euros por
kilogramo.

2. En virtud de la financiacién por el Ayuntamiento
de Zaragoza de la construccién de las infraestructuras
de saneamiento y depuracién en su término municipal,
la tarifa especifica para el municipio de Zaragoza
queda fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 1,695 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,208
euros por metro clbico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 6,803 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,177 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda quimica de oxigeno (DQO): 0,229 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 1,873 euros por Siemens metro cbico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (Ml): 5,389 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 2,268 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgdnico y amoniacal (NTK): 0,457 euros por
kilogramo.

3. Durante el ejercicio 2011, se establece para los
usos domésticos e industriales en el municipio de Zara-
?oza una bonificacién del 100% sobre su tarifa especi-
ica del canon de saneamiento, excepto para los usua-
rios radicados en dicho término municipal que viertan
sus aguas residuales a la depuradora de Plaza-La Muela
y aquellos a los que hace referencia la disposicién tran-
sitoria primera, apartado 5, de la Ley 6/2001, de 17
de mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestidn
del Agua en Aragén, a los que seré de aplicacién, sin
bonificacién, la tarifa general establecida en el aparta-
do 1 de esta disposicién adicional.

Vigesimoprimera.— Acuverdo Gobierno de la No-
cién-Sindicatos, suscrito el 25 de septiembre de 2009.

El Gobierno de Aragén podré determinar las condi-
ciones y el alcance de la aplicacién del Acuerdo de 25
de septiembre de 2009, Gobierno-Sindicatos para la
funcién publica en el marco del didlogo social 2010-
2012, en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Vigesimosegunda.— Refribuciones del personal
sanitario en formacién por el sistema de residencia.

Las retribuciones del personal sanitario en formaciéon
por el sisema de residencia serdn las vigentes a 31 de di-
ciembre de 2010 de acuerdo con lo dispuesto en la Dispo-
sicién adicional vigésimo tercera de la Ley 12/2009, de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2010, en la re-

daccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Vigesimotercera.— Refribuciones del personal
sanitario al que se aplica el sistema de cupo y zona.

Las retribuciones del personal al que se aplica el
sistema de cupo y zona regulado en la Orden Ministe-
rial de 8 de agosto de 1986, que presta servicios en
los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud,
serdn las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de
acuerdo con lo dispuesto en la disposicién adicional
vigésimo cuarta de la Ley 12/2009, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2010, en la redaccién dada
por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Vigesimocuarta.— Unidad de la Policia Nacio-
nal adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén.

La compensacién retributiva del personal integrante
de la Unidad de la Policia Nacional adscrita a la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobada por Orden del
Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior de 10
de agosto de 2007, serd la vigente a 31 de diciembre
de 2010 de acuerdo con lo dispuesto en la disposicion
adicional vigésimo quinta de la Ley 12/2009, de 30 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2010, en la redaccién
dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Vigesimoquinta.— Personal no directivo al
servicio de las Empresas Piblicas de la Comunidad
Auténoma.

Con efectos de 1 de enero de 2011, las retribucio-
nes del personal laboral no directivo de las empresas
pUblicas de la Comunidad Auténoma que perciban
aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los
presupuestos publicos o con cargo a los presupuestos
de los entes o sociedades que pertenezcan al sector
plblico destinadas a cubrir déficit de explotacién no
podrdn experimentar incremento alguno respecto de
las vigentes a 31 de diciembre de 2010 y que sean
consecuencia, en su caso, de la correspondiente nego-
ciacién colectiva.

Vigesimosexta.— Ensefianza concertada.

El importe del complemento autonémico aplicable al
profesorado de los centros de ensefianza concertados
para el afio 2011 serd el derivado de la aplicacion de la
Lley 5/2010, de 24 de junio, por la que se adoptan me-
didas extraordinarias en el sector piblico de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, para la reduccién del déficit
publico. El importe aplicable en los conciertos educativos
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por el concepto de «Otros Gastos« se mantendré en lo
previsto para el afio 2010.

Vigesimoséptima.— Justificacién de costes indi-
rectos por parte de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, como consecuencia
de gastos de actividades generales o conjuntas, no
atribuibles a ningin proyecto concreto, pero que ha-
yan sido necesarias para la realizacién de la actividad
subvencionada, pocfrc'n justificar, como costes indirec-
tos, hasta un 10% del importe concedido por subven-
ciones finalistas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén destinadas a financiar estudios propios, catedras
o proyectos de investigacién.

Vigesimoctava.— Condonacién de las obligacio-
nes econémicas derivadas de la ejecucién de los decre-
tos 94/1991, de 20 de mayo, y 207/1992, de 17 de
noviembre, de la Diputacién General de Aragén, sobre
transferencias de funciones y servicios de las provincias
de Huesca y Zaragoza.

Se procede a la condonacién de las obligaciones
econdémicas no satisfechas a la entrada en vigor de la
presente Ley, surgidas a favor de la Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén por la ejecucién del
Decreto 94/1991, de 20 de mayo, de la Diputacién
General de Aragén, sobre transferencias de funciones
y servicios de la provincia de Huesca a la Comunidad
Auténoma de Aragdn, en materia de asistencia, bien-
estar social y desarrollo comunitario hasta el dia del
inicio de produccién de efectos del Decreto 130/2010,
de 6 de julio, del Gobierno de Aragén, sobre transfe-
rencias o,e funciones y servicios de la Diputacién Pro-
vincial de Huesca en dichas materias, y del Decreto
207/1992, de 17 de noviembre, de T/c Diputacién
General de Aragén, sobre transferencias de funciones
y servicios de la provincia de Zaragoza a la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, en materia de proteccién
de menores.

Vigesimonovena.— Exencién de fiscalizacién.

Durante el afio 2011 no estardn sometidos a fiscali-
zacién previa los contratos derivados de los acuerdos
marco celebrados por el Instituto Aragonés de Servicios
Sociales para la gestién de servicios pUblicos relativos a
la concertacién ge plazas para mayores dependientes
en residencias privadas, asi como los relativos a plazas
concertadas para la atencién a personas discapacito-
das o en riesgo de exclusiéon y E)s relativos a plazas
para menores.

Esta exencién alcanza a la fase de autorizacién y
disposicién de gasto recogida en el articulo 68 del Texto
ReFEndido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
tonoma de Aragén y, por fanto, no se extiende a la fase
de reconocimiento de la obligacién.

Trigésima.— Adaptacién de los programas de
gratuidad en la compra de libros de texto y material es-
colar complementario.

El Gobierno de Aragén adoptard, tras los estudios
pertinentes, las modificaciones presupuestarias necesa-
rias en el presupuesto del presente ejercicio al objeto de
adaptar los programas de gratuidad en la compra de |i-
bros de texto y material escolar complementario a politi-
cas de ayudas en funcién de las rentas familiares, apli-
cando criterios de progresividad y concretando dichas

medidas en la correspondiente Orden para el curso esco-
lar 2011-2012.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servicio.

1. Hasta tanto se dicte una norma especifica para el
ambito de la Comunidad Auténoma, las indemnizacio-
nes por razén de servicio al personal de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén se regularén
por lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, y disposiciones complementarias, actualizén-
dose para el presente ejercicio en la misma cuantia que
establezca la normativa estatal. El personal laboral se
regulard por las normas previstas en el convenio colectivo
que le resulte de aplicacién.

2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serdn de aplicacién a los miembros de
la Comisién Mixta de Transferencias y de ofras comisio-
nes creadas en el seno de la Comunidad Auténoma. En
estos supuestos, el Gobierno de Aragén determinard el
grupo en el que deben incluirse los miembros de dichas
comisiones que no ostenten la condicién de funcionarios
de la Comunidad Auténoma.

3. Las indemnizaciones por razén de servicio se abo-
nardn con cargo a los créditos presupuestarios para estas
atenciones. No obstante, las indemnizaciones que hayan
sido devengadas dentro del Oltimo trimestre de cada ejer-
cicio podran ser abonadas con cargo a los créditos del
ejercicio siguiente, si no hubieran podido ser liquidadas
en el afio econdémico en el que se causaron.

Segunda.— Dotacién presupuestaria del Instituto
Aragonés de Ensefianzas Artisticas Superiores.

1. Los créditos necesarios para financiar las operacio-
nes del Instituto Aragonés de Ensefianzas Avrfisticas Supe-
riores, tras su creacién por Ley 17/2003, de 24 de mar-
zo, como organismo autébnomo adscrito al Departamento
de Educacion, Cultura y Deporte, se encuentran recogi-
dos en las dotaciones que figuran en el presupuesto del
Departamento competente en materia de ensefianzas ar-
tisticas superiores.

2. Se habilita al Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo para autorizar las operaciones de modifica-
cién y consolidacién presupuestaria necesarias para la
instrumentacién contable de la dotacién econémica ini-
cial y de los recursos econémicos y financieros del orga-
nismo auténomo Instituto Aragonés de Ensefianzas Arfisti-
cas Superiores para el afio 2011.

Tercera.—Subvenciones a cdmaras agrarias de
Aragén.

Durante el ejercicio presupuestario 2011, mientras se
mantengan los actuales plenos de las cdmaras agrarias
de Aragén, resultantes de las Oltimas elecciones celebro-
das, se concederdn subvenciones a las camaras agrarias
provinciales de Aragén para el sostenimiento de su orga-
nizacién conforme a lo que disponen las bases regulado-
ras hoy vigentes respecto a tales subvenciones.

DISPOSICION FINAL

Unica.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el 1 de enero del afio
2011.
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ANEXO I
Transferencias a Entidades Locales

Los créditos que constituyen el “Fondo Local de Aragon”, a que se refiere
el articulo 32 del Texto Articulado de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragdn para el afio 2011, asi como los créditos
integrados en los programas de Apoyo a la Administracion Local y de
Politica Territorial a que se refiere el articulo 33 del mismo texto, son los
comprendidos en las Secciones, Programas y Conceptos que se indican en
el presente Anexo.
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Transferencias a Entidades Locales

Ejercicio: 2011

Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo Denominacion de la Linea de Subvencion Importe
02 01 112.1 460002 91002 Subvenciones Directas 10.000,00
02 01 112.1 760001 91002 Subvenciones Directas 103.000,00
Total programa: 112.1 Presidencia y Organos de la Presidencia 113.000,00
Total Secci6on: 02 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGON 113.000,00
10 01 121.1 460080 91002 Subvenciones en materia institucional 100.000,00
10 01 121.1 760094 91002 Subvenciones en materia institucional 1.472.000,00
Total programa: 121.1 Servicios Generales de Presidencia 1.572.000,00
10 05 126.8 460078 91002 Procesos participacion disefio Politicas Plblicas 50.000,00
Total programa: 126.8 Informacion y Participacion Ciudadana 50.000,00
10 07 131.1 460008 91002 Subv. Proyectos de Cooperacion Transfronteriza 190.000,00
Total programa: 131.1 Actuaciones de Relaciones Exteriores 190.000,00
Total Seccion: 10 PRESIDENCIA 1.812.000,00
11 02 142.1 460079 91002 Gastos funcionamiento Juzgados de Paz 521.453,03
Total programa: 142.1 Servicios de Administracion de Justicia 521.453,03
11 03 125.1 460003 91002 Fondo Cooperacion Municipal 10.446.601,40
Total programa: 125.1 Apoyo a la Administraciéon Local 10.446.601,40
11 03 125.2 460004 91002 Fondo de Cooperacion Local y Comarcal 1.026.768,19
11 03 125.2 760003 91002 Fondo de Cooperacion Local y Comarcal 12.242.979,28
11 03 125.2 760055 91002 Convenios con las ciudades de Huesca y Teruel 1.000.000,00
11 03 125.2 760065 91002 Act.Coop. especifica vertebr. territorial y social 3.152.604,18
Total programa: 125.2 Politica Territorial 17.422.351,65
11 05 121.3 460005 91002 Ayudas de Proteccion Civil 330.192,64
11 05 121.3 760004 91002 Ayudas de Proteccion Civil 196.762,50
Total programa: 121.3 Servicios de Seguridad y Proteccién Civil 526.955,14
11 05 125.9 460087 91002 Convenios Formacion Policias Locales 100.000,00
11 05 125.9 460088 91002 Fomento Agrupaciones Policias Locales 287.000,00
11 05 125.9 760005 91002 Ayudas de formacion a la Policia Local 47.739,00
11 05 125.9 760006 91002 Subvenciones Equipamiento de la Policia Local 478.188,75
Total programa: 125.9 Cooperacion con la Policia Local 912.927,75
11 06 126.1 760056 91002 Act. Coop. especifica Deleg. Territorial de Huesca 142.912,50
Total programa: 126.1 Servicios de Coordinacion Administrativa en Huesca 142.912,50
11 07 126.2 760057 91002 Act. Coop. especifica Deleg. Territorial de Teruel 142.912,50
Total programa: 126.2 Servicios de Coordinacion Administrativa en Teruel 142.912,50
Total Seccién: 11 POLITICA TERRITORIAL, JUSTICIA E INTERIOR 30.116.113,97
12 06 612.2 760059 91002 Infraestructuras Municipales 2.831.532,15
Total programa: 612.2 Promocion y Desarrollo Econémico 2.831.532,15
12 07 315.1 760007 91002 Subv. Alojamiento Temporeros (Decreto 43/2000) 8.150,10
Total programa: 315.1 Relaciones Laborales 8.150,10
Total Seccion: 12 ECONOMfA, HACIENDA Y EMPLEO 2.839.682,25
13 02 513.1 760069 91002 Mejora de Carreteras Locales 3.700.000,00
Total programa: 513.1 Carreteras 3.700.000,00
13 03 432.1 760012 91002 Documentos de Planeamiento 499.982,76
13 03 432.1 760083 91002 Servicios Asesoramiento Urbanistico 50.000,00
Total programa: 432.1 Urbanismo 549.982,76
13 04 513.2 460010 91002 Ayudas a lineas deficitarias de Entidades Locales 90.000,00
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Transferencias a Entidades Locales

Ejercicio: 2011

Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo Denominacion de la Linea de Subvencion Importe
13 04 513.2 760014 91002 Ayudas establecimiento Estaciones Autobuses Munic. 200.000,00
13 04 513.2 760102 91002 Financiacién linea tranvia Norte-Sur de Zaragoza 10.000.000,00
Total programa: 513.2 Transportes 10.290.000,00
13 05 431.1 760015 91002 Actuaciones de Promocion Publica en CC.LL. 451.000,00
13 05 431.1 760088 39001 Oficinas de Gestion-Ventanillas en ARIS 444.528,00
13 05 431.1 760088 91001 Oficinas de Gestion-Ventanillas en ARIS 333.396,00
Total programa: 431.1 Promocion y Administracion de Viviendas 1.228.924,00
13 05 432.3 760016 91002 Ayudas Rehabilitacion Arquit. equipam. uso publico 10.172,42
13 05 432.3 760064 39001 Areas Rehabilitacion Plan 2006-2008 Urbanizacion 780.000,00
13 05 432.3 760064 91001 Areas Rehabilitacion Plan 2006-2008 Urbanizacion 722.093,00
13 05 432.3 760110 39001 Rehabilitacién aislada. REVA Aytos Plan 2005-2008 90.000,00
Total programa: 432.3 Arquitectura y Rehabilitacion 1.602.265,42
Total Seccion: 13 OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y TTES. 17.371.172,18
14 04 716.1 460012 91002 Certamenes Ganaderos 40.000,00
Total programa: 716.1 Calidad y Seguridad Alimentaria 40.000,00
14 05 531.1 460013 91002 Apoyo al Sistema Antigranizo 60.000,00
14 05 531.1 760019 12102 Svcios Basicos para Economia de la Poblacion Rural 3.351.000,00
14 05 531.1 760019 91002 Svcios Basicos para Economia de la Poblacién Rural 100.000,00
Total programa: 531.1 Mejora de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural 3.511.000,00
Total Seccion: 14 AGRICULTURA Y ALIMENTACION 3.551.000,00
15 03 731.1 460084 39050 Actuaciones difusion, fomento y ahorro energético 20.000,00
15 03 731.1 760021 39050 Elect.Rural,Ahorro y divers.Energ.Fto Energ.Renov. 1.650.000,00
15 03 731.1 760021 91002 Elect.Rural,Ahorro y divers.Energ.Fto Energ.Renov. 368.000,00
Total programa: 731.1 Fomento y Gestion Energética 2.038.000,00
15 03 731.2 760049 91002 Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras 2.810.000,00
Total programa: 731.2 Apoyo a la Mineria 2.810.000,00
15 04 622.1 460015 91002 Subv.Promocion Ferias 125.000,00
15 04 622.1 760022 91002 Subvenciones para Inversion en Recintos Feriales 325.000,00
15 04 622.1 760023 39004 Subvenciones para Urbanismo Comercial 27.800,00
15 04 622.1 760023 91001 Subvenciones para Urbanismo Comercial 272.200,00
Total programa: 622.1 Ordenaciéon y Promocién Comercial 750.000,00
Total Seccion: 15 INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 5.598.000,00
16 03 443.1 460016 91002 Oficinas Municipales de Informacion al Consumidor 307.070,00
Total programa: 443.1 Control del Consumo 307.070,00
16 04 413.4 460018 39018 Prev., Asistencia y Reinsercion Drogodependencias 442.075,00
16 04 413.4 460018 91002 Prev., Asistencia y Reinsercion Drogodependencias 210.575,00
Total programa: 413.4 Salud Publica 652.650,00
Total Seccién: 16 SALUD Y CONSUMO 959.720,00
17 04 542.4 760079 91002 Apoyo despliegue telecomunicaciones en banda ancha 360.000,00
Total programa: 542.4 Investigacion y Dllo. Sociedad de la Informacion 360.000,00
Total Seccion: 17 CIENCIA, TECNOLOGIA Y UNIVERSIDAD 360.000,00
18 01 421.1 760111 91002 Convenios Infraestructuras Educacion Infantil y Pr 300.000,00
18 01 421.1 760112 91002 Convenios Infraestructuras Educacion Sec y FP 283.422,53
Total programa: 421.1 Servicios Generales de Educacién,Cultura y Deporte 583.422,53
18 02 422.5 460020 11101 Convenios Corp.Locales. Educacion Adultos 94.640,05
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Transferencias a Entidades Locales

Ejercicio: 2011

Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo Denominacion de la Linea de Subvencion Importe
18 02  422.5 460020 91001 Convenios Corp.Locales. Educacion Adultos 94.640,05
18 02  422.5 460020 91002 Convenios Corp.Locales. Educacion Adultos 458.737,20
Total programa: 422.5 Educaciéon Permanente 648.017,30
18 02 422.6 460021 91002 Garantia Social Entidades Locales 408.000,00
Total programa: 422.6 Plan Aragonés de Formacion Profesional 408.000,00
18 03 422.1 460022 91002 Convenios Educacion Infantil con Corp.Locales 8.866.749,00
Total programa: 422.1 Educacion Infantil y Primaria 8.866.749,00
18 03  422.4 460024 91002 Escuelas Municipales de Musica 200.000,00
Total programa: 422.4 Ensefianzas Artisticas 200.000,00
18 05 423.1 460025 11101 Convenios Dip. Provinciales,Comarcas y Corp. Loc. 203.452,96
18 05 423.1 460025 91001 Convenios Dip. Provinciales,Comarcas y Corp. Loc. 203.452,96
Total programa: 423.1 Planificacion y Ordenaciéon Educativa 406.905,92
18 06  452.2 460026 91002 Subvenciones a Bibliotecas Municipales 3.800,00
Total programa: 452.2 Gestion de Bibliotecas 3.800,00
18 06 455.3 460027 91002 Actividades Culturales Corporaciones Locales 277.802,40
18 06  455.3 460028 91002 Circuito de Artes Escénicas 101.600,00
Total programa: 455.3 Promocion y Accion Cultural 379.402,40
18 07 452.1 460032 91002 Archivos y Museos de los Sistemas 75.000,00
18 07 452.1 760031 91002 Subvencion a Archivos y Museos Sistemas 75.000,00
18 07 452.1 760084 91002 Archivos y Museos Municipales 60.000,00
Total programa: 452.1 Archivos y Museos 210.000,00
18 07 458.1 460034 91002 Parques Culturales 137.376,96
18 07 458.1 460063 91002 Instrumentos de proteccion de Patrimonio Cultural 18.000,00
18 07  458.1 460072 91002 Ayudas Patrimonio Ibérico 81.300,00
18 07 458.1 760032 91002 Parques Culturales 290.886,53
Total programa: 458.1 Proteccion y Difusion del Patrimonio Cultural 527.563,49
18 08 457.1 460035 91002 Juegos Escolares 18.000,00
18 08 457.1 460036 91002 Ayudas Actividades Deporte Municipal y Comarcal 72.000,00
18 08 457.1 460061 91002 Formacién Técnicos Deportivos 3.000,00
18 08 457.1 760036 91002 Plan General de Instalaciones Deportivas 4.426.296,19
Total programa: 457.1 Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva 4.519.296,19
Total Seccién: 18 EDUCACI(')N, CULTURA Y DEPORTE 16.753.156,83
19 01 442.1 460037 91002 Fomento de Actividades Ambientales 87.783,25
Total programa: 442.1 Servicios Generales de Medio Ambiente 87.783,25
19 02 533.1 760042 91002 Subvenciones Comarcas en Incendios Forestales 416.090,34
Total programa: 533.1 Proteccion y mejora del Medio Natural 416.090,34
19 03 442.2 760080 91002 Fmto. reduccion de gases de efecto invernadero 38.000,00
Total programa: 442.2 Proteccion y Mejora del Medio Ambiente 38.000,00
19 04 533.2 460039 91002 Subv.S/ Cenegética.Aprov.Racional Patr. Forestal 180.000,00
19 04 533.2 760038 12102 Dec. 38/2006 (Infr. y Servicios Medioambientales 434.026,80
19 04 533.2 760038 91001 Dec. 38/2006 (Infr. y Servicios Medioambientales 434.026,81
19 04 533.2 760038 91002 Dec. 38/2006 (Infr. y Servicios Medioambientales 192.249,65
19 04 533.2 760077 36008 Subv. Area Inf. socioecon. Parque Nacional Ordesa 331.363,64
19 04 533.2 760104 14101 Convenios con EE.LL. Desarrollo Sostenible 25.862,07
19 04 533.2 760104 91001 Convenios con EE.LL. Desarrollo Sostenible 25.862,07
19 04 533.2 760104 91002 Convenios con EE.LL. Desarrollo Sostenible 8.275,86
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Transferencias a Entidades Locales

Ejercicio: 2011

Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo

Denominacion de la Linea de Subvencion

Importe

Total programa:

533.2 Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible

1.631.666,90

Total Seccién: 19 MEDIO AMBIENTE

2.173.540,49

20 02 313.3 460048 91002 Ayuda familiar en zonas rurales 250.000,00
Total programa: 313.3 Politica Integral de Apoyo a la Familia 250.000,00
20 04 324.1 460007 39046 Subv. Programas Acogida e Integracion Inmigrantes 900.000,00
Total programa: 324.1 Apoyo a la Inmigraciéon 900.000,00
Total Seccion: 20 SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA 1.150.000,00

26 34 9111

26 34 9111
Total programa:

460042 91002 Fondo de Gastos de Personal

760047 91002 Traspaso de Funciones y Servicios
911.1 Transferencias a Administraciones Comarcales

5.663.143,64

41.504.556,36
47.167.700,00

Total Seccion: 26 A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES 47.167.700,00
30 01 612.2 460089 91002 Fondo para Corporaciones Locales 3.000.000,00
Total programa: 612.2 Promocién y Desarrollo Econémico 3.000.000,00

Total Seccién: 30 DIVERSOS DEPARTAMENTOS

3.000.000,00

51 01 322.1
51 01 322.1
51 01 322.1
51 01 322.1

460044 33005 Acciones Inform Orient.y Blisqueda Empleo
460044 91002 Acciones Inform Orient.y Busqueda Empleo
460045 33005 Agentes de Empleo Desarrollo Local
460046 33005 Formacion Escuelas Taller

176.211,00
17.621,10
1.750.000,00
7.301.281,28

51 01 322.1 460047 33004 Formacion e Insercion Profesional 800.000,00
51 01 322.1 460049 33005 Programas de Insercion en el Empleo 144.000,00
51 01 322.1 460050 33005 Subvencion a la contratacion de desempleados 11.200.000,00
51 01 322.1 460068 11101 Planes de Formacién de la D.G.A. 220.000,00
51 01 322.1 460068 91001 Planes de Formacién de la D.G.A. 220.000,00
Total programa: 322.1 Fomento del Empleo. Instituto Aragonés de Empleo 21.829.113,38
Total: INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO 21.829.113,38
52 01 412.1 760050 91002 Consultorios Locales.Ayuntamientos 780.000,00
Total programa: 412.1 Asistencia Sanitaria 780.000,00
Total: SERVICIO ARAGONES DE SALUD 780.000,00
53 01 313.2 460053 11101 Iniciativas Sociales de Empleo en el Ambito Local 400.000,00
53 01 313.2 460053 91001 Iniciativas Sociales de Empleo en el Ambito Local 400.000,00
53 01 313.2 460083 35011 Ayuda a domicilio para personas dependientes 4.522.500,00
53 01 313.2 460083 91001 Ayuda a domicilio para personas dependientes 4.522.500,00
53 01 313.2 760051 91002 Fondo para Supresion de Barreras Arquitectonicas 100.000,00
Total programa: 313.2 Gestion y Desarrollo de la Acciéon Social 9.945.000,00

Total: INSTITUTO ARAGONES DE SERVICIOS SOCIALES

9.945.000,00

54 01 323.2 460065 91002 Casas de acogida 247.118,28
54 01 323.2 460066 11101 Conv. Manten.Ctros Comarcales Inform. y S.Sociales 126.745,50
54 01 323.2 460066 91001 Conv. Manten.Ctros Comarcales Inform. y S.Sociales 126.745,50
Total programa: 323.2 Promocion de la Mujer 500.609,28
Total: INSTITUTO ARAGONES DE LA MUJER 500.609,28
55 01 323.1 460041 91002 Proyectos de Servicios de Juventud 23.000,00
Total programa: 323.1 Promocion de la Juventud 23.000,00

Total: INSTITUTO ARAGONES DE LA JUVENTUD

23.000,00
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Transferencias a Entidades Locales

Ejercicio: 2011

Sec. Serv. Prog. Econ. Fondo Denominacion de la Linea de Subvencion Importe
72 01 512.1 460057 91002 Transf. Ayunt. Mantenimiento E.D.A.R. 383.800,00
72 01 512.1 760054 39077 Plan del Agua 2.079.844,00

Total programa: 512.1 Gestion e Infraestructura de Recursos Hidraulicos 2.463.644,00
Total: INSTITUTO ARAGONES DEL AGUA 2.463.644,00

Total Transferencias a Entidades Locales: 168.506.452,38
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ANEXO I1I
ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO, EMPRESAS
PUBLICAS, FUNDACIONES Y CONSORCIOS DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
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Entidades de Derecho Publico de la Comunidad Auténoma de Aragon

Presupuesto para el Ejercicio 2011

Presupuestos de las Entidades de Derecho Publico de la Comunidad Auténoma, a las que se
refiere el articulo 6° del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de

Araaon.

Adscritas al Departamento de Presidencia

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Corporacion Aragonesa de Radio y
Television

59.964.433,46 €

3.816.878,00 €

63.781.311,46 €

Adscritas al Departamento de Industria, Comercio y Turismo

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés de Fomento

4.786.340,00 €

19.084.000,00 €

23.870.340,00 €

Adscritas al Departamento de Salud y Consumo

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés de Ciencias de
la Salud

Banco de Sangre y Tejidos

10.713.126,03 €

3.992.080,92 €

14.705.206,95 €

9.726.520,00 €

75.000,00 €

9.801.520,00 €

Adscritas al Departamento de Ciencia, Tecnologia y Universidad

Presupuesto de Explotacion

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Tecnoldgico de Aragon

14.278.481,00 €

6.600.000,00 €

20.878.481,00 €

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Centro de Investigacion y
Tecnologia Agroalimentaria de
Aragdn

8.906.045,00 €

3.862.124,67 €

12.768.169,67 €

Entidad Publica Aragonesa de
Servicios Telematicos
Agencia de Calidad y Prospectiva

Universitaria

4.876.800,00 €

5.330.381,00 €

10.207.181,00 €

449.861,00 €

14.664,00 €

464.525,00 €

Adscritas al Departamento de Medio Ambiente

Presupuesto Corriente

Presupuesto de Capital

Total Presupuesto

Instituto Aragonés del Agua

Instituto Aragonés de Gestion
Ambiental

47.656.442,34 €

11.321.843,30 €

58.978.285,64 €

4.228.440,30 €

1.825.000,00 €

6.053.440,30 €

TOTAL ENTIDADES DE DERECHO
PUBLICO:

165.586.489,13 €

55.921.971,89 €

221.508.461,02 €
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Empresas Publicas de la Comunidad Auténoma de Aragon

Presupuesto para el ejercicio 2011

Presupuestos de explotacion y de capital de las Empresas de la Comunidad Auténoma, a las que
se refiere el articulo 7° del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de

Aragon.

Presupuesto de

Presupuesto de

Sociedades participadas por la Comunidad Auténoma de Aragén Explotacion Capital TOTAL
- AERONAUTICA DE LOS PIRINEOS, S.A. 559.091,00 € 17.747,02 € 576.838,02 €
- ARAGON DESARROLLO E INVERSION, S.L.U. 1.164.551,54 € 1.863.627,73 € 3.028.179,27 €
- ARAGON EXTERIOR, S.A. 2.238.070,00 € 172.393,35 € 2.410.463,35€
- ARAGONESA DE GESTION DE RESIDUOS, S.A. 2.830.326,00 € 24.162,00 € 2.854.488,00 €
- AVALIA ARAGON, S.G.R. 1.546.012,33 € 2.672.447,33 € 4.218.459,66 €
- CENTRO DRAMATICO DE ARAGON, S.A. 404.221,41 € 500.000,00 € 904.221,41 €
- CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACION DE ARAGON, S.A. 1.214.604,76 € 150.000,00 € 1.364.604,76 €

- CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.

16.828.060,00 €

26.525.000,00 €

43.353.060,00 €

- CORPORACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGON, S.L.U.

6.368.781,73 €

20.364.404,25 €

26.733.185,98 €

- ESCUELA DE HOSTELERTA DE ARAGON, S.A. 1.124.790,00 € 189.200,00 € 1.313.990,00 €
- EXPO ZARAGOZA EMPRESARIAL, S.A. 129.375.362,31 € 74.856.568,00 € | 204.231.930,31€
- GESTORA TURISTICA SAN JUAN DE LA PENA, S.A. 1.073.663,56 € 85.192,18 € 1.158.855,74 €
STER:\::ZE%ET;J:LI;?: ; I:;sav:c:os DE TELECOMUNICACIONES DE ARAGON, 8.815.719,37 € 2.400,00 € 8.818.119,37 €
- INMUEBLES GTF, S.L. 20.398,00 € 398,00 € 20.796,00 €
- NIEVE ARAGON, S. A. 364.008,25 € 149.008,23 € 513.016,48€

- PARQUE TECNOLOGICO DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.

1.089.856,80 €

2.247.500,00 €

3.337.356,80 €

- PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A.

1.698.280,64 €

21.869.127,87 €

23.567.408,51 €

- PLATAFORMA LOGISTICA DE ZARAGOZA, PLAZA, S.A.

41.804.626,50 €

27.615.665,31 €

69.420.291,81€

- PLAZA DESARROLLOS LOGISTICOS, S.L.

1.572.729,89 €

2.046.849,66 €

3.619.579,55 €

- PLHUS, PLATAFORMA LOGISTICA, S.L.

4.048.673,00 €

11.401.129,97 €

15.449.802,97 €

- RADIO AUTONOMICA DE ARAGON, S.A.

5.141.880,00 €

107.581,22 €

5.249.461,22 €

- SERVICIOS DE INTERPRETACION TELEFONICA, S.A. (A.S.L.T.E.L.)

256.084,61 €

30.300,37 €

286.384,98 €

- SOCIEDAD DE DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL DE ARAGON, S.A.
(S.0.D.E.M.A.S.A.)

42.473.799,13 €

13.015.188,61 €

55.488.987,74 €

- SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS RURALES ARAGONESA, S.A.
(S.I.R.A.S.A.)

52.835.711,00 €

10.986.383,06 €

63.822.094,06 €

- SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S.A.U. 4.620.087,00 € 98,87 € 4.620.185,87 €
- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE CALAMOCHA, S.A. 23.273,67 € 430.658,29 € 453.931,96 €
- SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE ARAGON, S.A. (S.0.D.I.A.R. 809.310,00 € 1.904.841,00 € 2.714.151,00 €

- SUELO Y VIVIENDA DE ARAGON, S.L.U.

58.025.249,95 €

63.211.543,39 €

121.236.793,34 €

- TELEVISION AUTONOMICA DE ARAGON, S.A.

54.697.679,36 €

2.771.550,80 €

57.469.230,16 €

TOTAL EMPRESAS PUBLICAS

443.024.901,80 €

285.210.966,51 €

728.235.868,31 €




BoLetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011

17931

Fundaciones y Consorcios participados por la Comunidad Autonoma de Aragon

FUNDACIONES
Presupuesto para el ejercicio 2011

Presupuestos de explotacion y de capital de las Fundaciones de iniciativa publica a las que se refiere el

articulo 8° del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragon.

Presupuesto de

Presupuesto de

FUNDACIONES Explotacién Capital TOTAL
- Fundacion Agencia Aragonesa para I+D 1.911.589,02 € 0,00 € 1.911.589,02 €
- Fundacion Andrea Prader 119.450,00 € 8.900,00 € 128.350,00 €
- Fundacion Conjunto Paleontoldgico de Teruel 655.449,79 € 11.290,15 € 666.739,94 €

- Fundacion Desarrollo Comarca Campo de
Daroca

146.911,45 €

222.562,26 €

369.473,71 €

- Fundacion Goya en Aragon

667.648,80 €

88.148,80 €

755.797,60 €

- Fundacion Parque Cientifico-Tecnologico de
Aula Dei

1.168.000,00 €

1.092.000,00 €

2.260.000,00 €

- Fundacién PLAZA 20.411,17 € 0,00 € 20.411,17 €
- Fundacion Torralba Fortan 44.200,00 € 25.700,00 € 69.900,00 €
- Fundacion Zaragoza Logistics Center 4.225.174,38 € 0,00 € 4.225.174,38 €

TOTAL FUNDACIONES 8.958.834,61 € 1.448.601,21 € 10.407.435,82 €

CONSORCIOS

Presupuesto para el ejercicio 2011

Presupuestos de explotacion y de capital de los Consorcios a los que se refiere el articulo 8° del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autonoma de Aragén.

CONSORCIOS

Presupuesto
Corriente

Presupuesto de
Capital

TOTAL

- Consorcio Aragonés Sanitario de Alta
Resolucion

21.100.000,00 €

800.000,00 €

21.900.000,00 €

Presupuesto de
Explotacion

Presupuesto de
Capital

TOTAL

- Consorcio Aerodromo/Aeropuerto de Teruel

561.000,00 €

15.631.061,69 €

16.192.061,69 €

TOTAL CONSORCIOS

21.661.000,00 €

16.431.061,69 €

38.092.061,69 €
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ANEXO III

Vinculacion de los Créditos
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ANEXO III

VINCULACION DE LOS CREDITOS

La vinculaciéon de los créditos a los que se refieren los apartados a), b) y c) del articulo 4.2 de la
presente Ley de Presupuestos se recoge en el siguiente anexo:

A) Créditos que por su caracter de ampliables son vinculantes con el nivel de desagregacion con que

aparecen en el presupuesto:

Let’ra del Clasifi’ca_cién Programa | Econdomica Descripcion
articulo 6 Organica
f) 30020 6129 310000 Intereses de préstamos del interior
f) 30030 0111 300000 Intereses de titulos de la Deuda
f) 30030 0111 301000 Gastos de emisién, modificacion y cancelacion
f) 30030 0111 310000 Intereses de préstamos del interior
f) 30030 0111 311000 Gastos de formalizacién, modificacion y cancelacion
f) 30030 0111 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 30030 0111 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 72010 5121 310000 Intereses de préstamos del interior
f) 72010 5121 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 73010 5425 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
f) 74010 5421 910000 Cancelacion de préstamos a largo plazo
g) 12060 6122 770109 Cancelacion préstamos por insolvencias
h) 30050 6129 226004 Remuneraciones a agentes mediadores independientes
)} 13040 5132 440007 Convenio RENFE
m) 52010 4121 221 Suministros
m) 52010 4121 480153 Farmacia- Recetas médicas
m) 16020 4131 261 Conciertos para Asistencia Sanitaria
m) 52010 4121 261 Conciertos para Asistencia Sanitaria
n) 53010 3132 480156 Ingreso Aragonés de Insercion
n) 53010 3132 480159 Prestaciones econdmicas de Servicios Sociales
0) 54010 3232 480211 Ayudas a mujeres victimas violencia género
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B) Vinculaciones por Financiacion:

Las reglas de vinculacion por fuente de financiacion se integraran con el conjunto de reglas de
vinculacién dispuestas por la presente Ley.

Las agrupaciones de vinculacidn determinadas por el tipo de financiacion de las partidas
presupuestarias seguiran el criterio de que cada fondo de financiacion forma una agrupacion de
vinculacion, con la excepcion de los conjuntos de fondos correspondientes al FSE, FEDER, FEAGA,
FEADER, Conferencia Sectorial de Empleo, Conferencia Sectorial de Agricultura, Conferencia Sectorial de
Servicios Sociales, y Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, que formaran cada uno una agrupacion de
vinculacion.

Los Fondos de Financiacion que se creen por modificacién presupuestaria durante el ejercicio seran
vinculantes siguiendo el mismo criterio.

La relacion de agrupaciones de vinculacion por fondo de financiacion es la siguiente:

(I::‘z?‘igg Descripcién

11 FONDO SOCIAL EUROPEO

12 FEAGA GARANTIA Y FEADER

14 FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL

15101 FONDO EUROPEO DE PESCA

19001 UNION EUROPEA (PUNTO INFORMACION EUROPEA)
19004 FONDO EUROPEO DE ADAPTACION A LA GLOBALIZACION
19090 OTROS PROGRAMAS CON FINANCIACION UE

32100 PLAN MINER

32200 FONDO ESPECIAL TERUEL

32300 DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL MEDIO RURAL

33 CONFERENCIA SECTORIAL DE EMPLEO

34 CONFERENCIA SECTORIAL DE AGRICULTURA

35 CONFERENCIA SECTORIAL DE SERVICIOS SOCIALES
36 CONFERENCIA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE

39001 PLANES DE VIVIENDA

39003 PROYECTOS DE INVESTIGACION (INIA)

39004 PLAN MODERNIZACION COMERCIO INTERIOR

39005 AYUDAS A JUBILACION Y REESTRUCTURACION DE EMPRESAS
39013 PLAN CONSOLIDACION Y COMPETITIVIDAD P.Y.M.E.

39015 FOMENTO DE LA DONACION Y TRASPLANTE DE ORGANOS
39016 JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

39017 PROGRAMA PREVENCION SIDA

39018 PREVENCION, ASISTENCIA Y REINSERCION DE TOXICOMANOS
39019 PREVENCION ENFERMEDADES EMERGENTES

39020 PROYECTOS DE INVESTIGACION DEL INSTITUTO CARLOS III
39024 ESCUELAS VIAJERAS

39025 P.R.U.E.P.A.-BUBAL-PUEBLOS ABANDONADOS

39026 CATALOGO COLECTIVO PATRIMONIO BIBLIOGRAFICO
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Codigo

Fondo Descripcion

39027 POLITICAS DE COHESION Y ESTRATEGIAS DE SALUD

39028 CONVENIO PARA RESTAURACION DE IGLESIAS

39032 COMVENIO M© M.A. RURAL Y MARINO — SUELOS CONTAMINADOS

39033 RUTAS LITERARIAS

39035 INCORPORACION DE DOCTORES. L.N.LA.

39041 CONV. M° CULTURA INVENTARIO B. MUEBLES PHE INST.ECLES

39042 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES. CENTROS DE TECNIFICACION DEPORTIVA

39044 PLAN NACIONAL DE INVESTIGACION

39046 ACOGIDA, INTEGRACION Y REFUERZO EDUCATIVO DE INMIGRANTES

39049 PROGRAMA USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO

39050 AHORRO Y DIVERSIFICACION ENERGETICA

39053 FINANCIACION DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO PROYECTOS INVESTIGACION
39054 AYUDAS PUBLICAS VICTIMAS VIOLENCIA GENERO DIFIC. EMPLEO

39059 C.S. EDUCACION — PROGRAMA LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR

39068 RUTAS CIENTIFICAS - MEC

39071 CONVENIO MINISTERIO DE DEFENSA PROGRAMA INCORPORACION LABORAL

39077 MARM — PLAN INTEGRAL DEL AGUA

39078 CONV. CNIG PLAN NACIONAL DE ORTOFOTOGRAFIA AEREA

39085 CONVENIO COMARCAS DESARROLLO SOSTENIBLE

39094 CONVENIO MICINN LMA

51007 DIP. PROV. HUESCA CENTRO DE INVESTIGACION Y EXPERIMENTACION TRUFICULTURA
55001 SUBVENCION INAEM PARA ESCUELAS TALLER

55002 CONVENIO INVESTIGACION CON SALUD

55004 TRANSFERENCIAS IACS PRODUCTOS VARIOS ENSAYOS CLINICOS

55005 FORMACION CONTINUA DE MIR

55007 PROYECTOS DE INVESTIGACION POR CONVOCATORIAS COMPETITIVAS DGA

71008 LA CAIXA MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

72009 PROMOTORES PRIVADOS PROYECTOS PRODUCCION Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO
91001 RECURSOS PROPIOS COFINANCIADORES

91002

RECURSOS PROPIOS
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C) Créditos para transferencias o subvenciones nominativas vinculantes con el nivel de desagregacion con

que aparecen en el presupuesto:

Clasificacion

Organica Programa | EconOmica Descripcion
02010 1121 480001 Fundacién Seminario Investigacion para la Paz
04020 1267 440099 UNIZAR Cétedra de Derecho Estatutario
10010 1211 440001 Consejo Asesor RTVE Aragon
10010 1211 480336 Fundacién Montafiana Medieval
10010 1266 440002 Corporacion Aragonesa de Radio y Television
11030 1252 440101 Catedra de Derecho Local de Aragon - UNIZAR
12010 3225 410001 Transferencia al INAEM para Operaciones Corrientes
12010 3225 710000 Transferencia al INAEM para Operaciones Capital
12010 6124 440076 Transf. Corporacion Empresarial Publica de Aragon
12060 6122 440005 Transferencia funcionamiento Aragon Exterior S.A.
12060 6122 440081 Transferencia a Aragon Desarrollo e Inversion SL
12060 6122 440082 Transferencia a SODIAR
12060 6122 480329 Aportaciones dinerarias a FUNDEAR
12070 3151 480019 Servicio Aragonés de Mediacion y Arbitraje
12070 3151 480020 Subv.Asoc.Victimas Acc.y Enfermedades Laborales
13020 5131 440088 Consorcio Tunel Bielsa
13020 5131 440097 Consorcio del Portalet
13020 5131 740048 Consorcio Tunel Bielsa
13040 5132 440007 Convenio RENFE
13040 5132 440071 Consorcio de Transportes del area de Zaragoza
13040 5132 480030 Fundacién Transpirenaica Travesia Central Pirineos
14010 7122 440090 A SIRASA. Gestion Servicios Agroalimentarios
14040 7161 440067 Mantenimiento Laboratorio Investigacion Genética
14040 7161 480168 Conv. Asoc. Viveristas distribucion clones de vid
14040 7161 740049 A SIRASA. Ordenacion y Sanidad Animal y Controles
15010 6126 440010 Actividades del Instituto Aragonés de Fomento
15010 6126 740005 Transferencia I.A.F. Inversiones
15050 7511 440015 Transf.Sociedad de Prom.y Gestion Turismo Aragonés
15050 7511 740006 Transf.Sociedad de Prom.y Gestion Turismo Aragonés
16020 4131 410007 Transferencia al SALUD para Operaciones Corrientes
16020 4131 410018 Transf. SALUD- Formacion continuada M.I.R.
16020 4131 440016 Transferencia Banco de Sangre y Tejidos de Aragdn
16020 4131 440057 Trasnf. Consorcio Arag. Sanitario Alta Resolucion
16020 4131 480057 Transferencia a la Fundacion Andrea Prader
16020 4131 710001 Transferencia al SALUD para Operaciones Capital
16020 4131 740007 Transferencia Banco de Sangre y Tejidos de Aragdn
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16020 4131 740026 Transf. Consorcio Arag. Sanitario Alta Resolucién
16020 5425 440018 Transf. Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud
16020 5425 440019 Transf. IACS - Proyecto Desarrollo Células Madre
16020 5425 740009 Transferencia al IACS para Operaciones Capital
16020 5425 740010 Transferencia IACS- Proyectos Células Madre
17010 1265 440003 Transferencia a AST para Operaciones Corrientes
17010 1265 740000 Transferencia a AST para Operaciones Capital
17010 4229 440023 Transf. Agencia de Calidad y Prospec.Universitaria
17010 4229 740028 Transf. Ag. Calidad y Prosp.Univers. Infr. y Equip
17010 5411 440021 Transferencia Fundacion Zaragoza Logistic Center
17010 5421 440029 Actividades C.I.T.A.
17010 5421 740013 Actividades C.I.T.A.
17010 5422 440022 Transferencia al Instituto Tecnoldgico Aragdn
17020 4228 440027 Universidad de Zaragoza. Consejo Social
17020 4228 440028 Universidad de Zaragoza. Transferencia Basica
17030 5423 480228 Transf. Fund. Agencia Arag. para Investig. y Dllo
17030 5423 480279 Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de
Aragon
17030 5423 480317 Fundacién Parque Cientifico Tecnoldgico Aula Dei
18010 4211 480203 Fundacién Residencia Estudiantes de Madrid
18020 4226 480078 Convenio Fundacién Arsenio Jimeno
18020 4226 480080 Casa Salesiana N.S.Pilar Premio Nac. Don Bosco
18020 4227 440034 Convenio U.Z. formacion profesorado e innovacion
18030 4221 400003 C.Mo, Defensa Educacion Infantil
18030 4222 440035 Escuela Hosteleria de Aragén
18060 4522 440036 Casa del Traductor de Tarazona
18060 4522 480325 Fundacién Martinez Tejero
18060 4553 440037 Centro Dramatico de Aragdn
18060 4553 440038 Subvencion Inmuebles Gran Teatro Fleta, S.L.
18060 4553 440098 Convenio TVA Produccién Audiovisual
18060 4553 480097 I. Estudios Turolenses Centro Luis Bufiuel de Calanda
18060 4553 480101 Centro de Estudios Mudéjares
18060 4553 740018 Centro Dramatico de Aragdn
18070 4521 440039 Fundacién Torralba Fortun
18070 4521 440060 Fundacién Conjunto Paleontoldgico de Teruel
18070 4521 480106 Fundacién Beulas
18070 4521 480199 Fundacién Amantes
18070 4521 480247 Fundacién Goya en Aragon
18070 4521 740045 Fundacién Torralba Fortun
18070 4521 780078 Fundacién Beulas
18070 4521 780097 Fundacion Goya




17938

BoLetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 271. 3 DE ENERO DE 2011

Clasificacion

Organica Programa | Econdmica Descripcion
18070 4521 780149 Fundacién Santa Maria la Real
18070 4521 780150 Fundacién Montafiana
18070 4581 480335 Asociacion CARP
18080 4571 480110 Fed.Ar.Dptes Ctro Esp.Tecn.Deportes Invierno Jaca
19010 4423 440043 Transfer Instituto Aragonés de Gestion Ambiental
19010 4423 740019 Transferencia al INAGA para Operaciones Capital
19010 5121 440044 Transferencia al Instituto Aragonés del Agua
19010 5121 740020 Transferencia al I.A. del Agua Operaciones Capital
19020 5331 740043 A SODEMASA para Prog. prev. y extinc. incendios
20010 3131 410010 Transferencia al IASS para Operaciones Corrientes
20010 3131 710002 Transferencia al IASS para Operaciones Capital
20010 3231 410017 Transferencia Servicios Sociales a IA]
20010 3231 710004 Transferencia Servicios Sociales a IAJ
20010 3232 410016 Transferencia Servicios Sociales a IAM
20010 3232 710003 Transferencia Servicios Sociales a IAM
30040 6124 740047 Transf. Corporacién Empresarial Publica de Aragén
51010 3221 440046 Formacion Instituto Tecnoldgico de Aragon
51010 3221 440047 Formacion Universidad de Zaragoza
51010 3221 480262 Convenio Secretariado General Gitano
51010 3221 480263 Convenio Fundacion Adunare.
51010 3221 480264 Convenio Asoc Aragonesa de Soc.Laborales (ASES)
52010 4121 440049 Transf. Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud
55010 3231 480128 Subv. al Consejo de la Juventud de Aragdn
73010 5425 410015 Transf. SALUD (Invest,Form. y Transf Conocimiento)
73010 5425 440096 Transferencia ARAID
73010 5425 440103 UNIZAR investigacién y transf. del conocimiento
74010 5421 440067 Mantenimiento Laboratorio Investigacion Genética
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Ejercicio 2011

Presupuesto Consolidado, clasificado segtin la Estructura Organica

SECCIONES/DEPARTAMENTOS Créditos
01. Cortes de Aragon 24.857.227,66 €
02. Presidencia del Gobierno 4.070.187,71 €
03. Consejo Consultivo de Aragon 335.017,86 €
04. Vicepresidencia del Gobierno 5.615.910,55 €
09. Consejo Economico y Social 713.073,97 €

10. Presidencia

11. Politica Territorial, Justicia e Interior
12. Economia, Hacienda y Empleo

13. Obras Publicas, Urbanismo y Transportes
14. Agricultura y Alimentacion

15. Industria, Comercio y Turismo

16. Salud y Consumo

17. Ciencia, Tecnologia y Universidad

18. Educacion, Cultura y Deporte

19. Medio Ambiente

20. Servicios Sociales y Familia

26. A las Administraciones Comarcales
30. Diversos Departamentos

103.967.724,56 €
121.500.000,00 €
169.104.198,68 €
149.398.924,94 €
682.945.917,92 €
92.883.849,73 €
1.852.207.329,40 €
210.628.899,09 €
895.140.212,75 €
151.808.386,27 €
335.277.351,84 €
78.017.000,00 €
415.283.647,98 €

TOTAL

5.293.754.860,91 € ‘

Presupuesto Consolidado, clasificado segtin la Estructura Econdémica

CAPiTULOS

Créditos ‘

19.- Gastos de Personal

2.031.500.939,12 €

20.- Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
39.- Gastos Financieros

663.305.914,48 €
124.908.487,98 €

40.- Transferencias Corrientes

1.559.886.154,12 €

* X GASTOS CORRIENTES

4.379.601.495,70 €

60.- Inversiones Reales

302.751.485,19€

79.- Transferencias de Capital

447.397.977,14 €

* ¥ GASTOS DE CAPITAL NO FINANCIEROS

750.149.462,33 €

* TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

5.129.750.958,03 €

89.- Activos Financieros

12.876.500,00 €

90.- Pasivos Financieros

151.127.402,88 €

* TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

164.003.902,88 €

TOTAL

5.293.754.860,91 € |

El Presupuesto Consolidado, clasificado segun la Estructura Funcional

GRUPOS DE FUNCION

Créditos ‘

. Deuda Publica

. Servicios de Caracter General

. Seguridad, Proteccion y Promocion Social

. Produccién de Bienes Publicos de Caracter Social

. Produccién de Bienes Publicos de Caracter Econémico
. Regulacion Econdmica de Caracter General

. Regulacion Econdémica de Sectores Productivos

O N OOt A W = O

. Transferencias a otras Administraciones Publicas

270.441.818,98 €
275.749.518,33 €
469.952.364,09 €
2.997.355.519,87 €
413.379.044,44 €
186.480.825,50 €
630.824.769,70 €
49.571.000,00 €

TOTAL

5.293.754.860,91 €
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Estado Letra B

Resumen de Ingresos consolidados
Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragon

para el Ejercicio 2011

Ingresos Corrientes - Capital

Capitulos Importe
Capitulo I.- Impuestos Directos 1.430.767.930,00 €
Capitulo II.- Impuestos Indirectos 1.652.845.220,73 €
Capitulo III.- Tasas y Otros Ingresos 177.150.837,97 €
Capitulo IV.- Transferencias Corrientes 1.103.427.261,53 €
Capitulo V.- Ingresos Patrimoniales 28.848.651,00 €

Total Ingresos Corrientes

) 4.393.039.901,23 €
X (Capitulos I aV)

Capitulo VI.- Enajenacion de Inversiones Reales 4.000.000,00 €
\ Capitulo VII.- Transferencias de Capital 267.681.559,68 €
[ Capitulo VIII.- Activos Financieros 4.453.000,00 €

Capitulo IX.- Pasivos Financieros 624.580.400,00 €

~

Total Ingresos de Capital
900.714.959,68 €
T (Capitulos VI a IX)

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS CONSOLIDADO: 5.293.754.860,91 €

v

Ingresos Financieros: 629.033.400,00 ﬂ

v

Ingresos no Financieros: 4.664.721.460,91 iJ
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.2. EN COMISION

Proposiciéon no de Ley nom. 247/10,
sobre el estudio de la oferta

y de la demanda asistencial

en el area metropolitana

de Zaragoza, para su tramitacion
ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Proposicién no de Ley nim. 247/10, sobre el estudio
de la oferta y de la demanda asistencial en el drea
metropolitana de Zaragoza, presentada por el G.P.
Popular, y ha acordado su tramitacién ante la Comi-
sién de Sanidad, en virtud de la voluntad manifestada
por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Eloy Suérez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articulos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre el estudio de la oferta y de la demanda
asistencial en el drea metropolitana de Zaragoza, soli-
citando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el
dia 20 de octubre de 2009, entre ofras cosas, acordé:
«Que, en el plazo de un afio, se presente un estudio de
la oferta y de la demanda asistencial en el area metro-
politana de Zaragoza, incluyendo las posibilidades
que ofrecerdn las nuevas infraestructuras sanitarias
que se llevan a cabo».

Habiendo sobrepasado con creces el periodo de
tiempo acordado para la presentacién del estudio y
entendiendo que debe estar elaborado, este Grupo
Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que en el plazo maximo de 15 dias presente el
estudio de la oferta y de la demanda asistencial sanita-
ria en el drea metropolitana de Zaragoza, incluyendo
las posibilidades que ofrecerén las nuevas infraestruc-
turas sanitarias.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Proposicion no de Ley nom. 248/10,
sobre impulso a la produccion
ecoloégica en Aragon,

para su tramitacion ante

la Comision Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Proposiciéon no de Ley nim. 248/10, sobre impulso
a la produccién ecolégica en Aragén, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado su
tramitacién ante la Comisién Agraria, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesis Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parla-
mentado Chunta Aragonesista (CHA), de conE)rmidod
con lo establecido en los articulos 200 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley sobre impulso a la pro-
duccién ecolégica en Aragén, solicitando su tramita-
cién ante la Comisién Agraria.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Segln datos oficiales, en el conjunto de todas las
comunidades auténomas espafolas entre 2004 y
2009 la superficie dedicada a la agricultura ecolégica
crecié un 118% mientras que en Aragén se produjo
una reduccién de esa superficie del 12,5%. Igualmen-
te, mientras en Espafia —y en ese mismo periodo—
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crecieron los operadores ecoldgicos un 57%, descen-
dia en Aragén un 7,2 % en Aragén.

Y estos datos se conocen en un afo, el actual
2010, en el que la ministra espafola responsable de
agricultura declaré que Espaiia se habia convertido en
el pais lider de Europa, en cuanto a superficie dedica-
da a la agricultura ecolégica. De hecho, se pasé de
dedicar 733.182 hectareas en 2004 a estos cultivos,
a hacerlo con 1.602.870 en el 2009.

Entre las causas de esta peculiaridad aragonesa han
estado tanto la débil cofinanciacién aragonesa a las
ayudas que Europa destina a la produccion ecolégica
(con un menor nivel que otras comunidades auténomas),
como la inexistencia de una politica que ayudara a la
organizacién de los productores, elaboradores e indus-
triales para el desarrollo de estos productos. Y ello hasta
el punto de poner en peligro no sélo a todo el sector,
sino también incluso a los organismos encargados de su
representacion, certificacion y coordinacion.

Se ha pasado de financiar al 100% el coste de las
ayudas a los gastos de certificacién de la agricultura
ecolégica en durante 2001 en coherencia con las deci-
siones comunitarias de discriminar positivamente estas
producciones frente a otras de calidad también ampara-
das por la Unién Europea; a negar a los productores
todo tipo de ayudas al control y certificacién de produc-
to en el actual ejercido 2010. Por si fuera poco ahora
se solicita al Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica
que devuelva una parte de las ayudas concedidas a la
certificacién durante los ejercicios 2005 y 2006.

En consecuencia y con ese mismo obijetivo, y conven-
cidos de que desde Aragdn no se puede seguir viendo
languidecer y morir a este sector, el Grupo Parlamenta-
do Chunta Aragonesista (CHA) presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, conscientes de que la pro-
duccién ecoldgica contribuye a la proteccién de nues-
tra biodiversidad, a impulsar activamente el desarrollo
rural sostenible y a la lucha contra el cambio climatico
al reducir las emisiones de gases de efecto invernade-
ro, instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar decididamente y con carécter general
la promocién de la produccién ecoldgica en Aragén,
su transformacién y su comercializacién para invertir
su tendencia negativa (especialmente en cuanto a la
reduccién de la superficie a ella dedicada desde
2004) y acercarnos a los actuales parémetros espanio-
les y europeos de crecimiento de sensibilidad, produc-
cién y consumo

2. Apoyar la actividad del sector de la agricultura
ecolégica en Aragén poniendo en marcha programas
de ayuda que garanticen —como minimo— que se
cubran los gastos de certificacién a los productores y
elaboradores agrarios, a las explotaciones ganaderas
y a las actividades industriales.

3. Respaldar a los organismos de certificacion de la
agricultura ecolégica en Aragén, estudiando una posible
compensacion por devolucién de ayudas 2005/2006 a
la certificacion, aprobando la Orden prevista en la
Disposicién Transitoria Sexta de la Ley 9/2006, de 30
de noviembre de 2006, de Caridad Alimentaria en
Aragén; y convocando elecciones para que el nuevo
organismo del comité aragonés elegido en el proceso

pueda invocar su capacidad juridica para las decisio-
nes que pueda adoptar en el futuro.

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no
de Ley num. 220/10, sobre impulso
a la agricultura ecolégica en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebra-
da el dia 28 de diciembre de 2010, ha conocido el es-
crito del G.P. Chunta Aragonesista por el que se solicita
la retirada de la Proposicién no de Ley nom. 220/10,
sobre impulso a la agricultura ecolégica en Aragén,
presentada por dicho Grupo Parlamentario y publicada
en el BOCA nim. 254, de 9 de noviembre de 2010.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nUm. 1491/10, relativa
a la propuesta del Ayuntamiento
de Zaragoza respecto

de la Ley de Capitalidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 28
de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la Pregun-
ta nim. 1491/10, relativa a la propuesta del Ayun-
tamiento de Zaragoza respecto de la Ley de Capitali-
dad, formulada al Consejero de Politica Territorial,
Justicia e Interior por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Vallés Cases para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Politica Territorial, Justicia e In-
terior, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a la propuesta del Ayuntamiento de
Zaragoza respecto de la Ley de Capitalidad.

ANTECEDENTES

En el Debate sobre el Estado de la Ciudad de Zaro-
goza del 2010, se planteé como Propuesta de Resolu-
cién la necesidad de tomar la iniciativa de cara a
aprobar cuénto antes una Ley de Capitalidad.

Por otro lado, el Alcalde de la Ciudad de Zaragoza
en declaraciones en prensa el 25 de noviembre de
2010 ha informado que en breve el Gobierno de Ara-
gén tendrd un borrogor que contiene los acuerdos al-
canzados en la Comision Bilateral con el Gobierno de
Aragén. Estas noticias se contradicen a las declaracio-
nes del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Inte-
rior con motivo de la Interpelacion 79/10, sobre poli-
tica general del Departamento sustanciada en el Pleno
de 19 de noviembre de 2010.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la situacién real de la elaboracién de la
Ley de Capitalidad? y, de ser asi scudl es el estado en
el que se encuentra la elaboracién de dicha Ley?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada
YOLANDA VALLES CASES

3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta
num. 1250/10, relativa a resultados
académicos de la selectividad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesion cele-
brada el dia 28 de diciembre de 2010, ha conocido
el escrito de la diputada del G.P. Popular Sra. Grande
Oliva por el que se solicita la retirada de la Pregunta
nim. 1250/10, relativa a resultados académicos de la
selectividad, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta oral en Pleno, y
publicada en el BOCA nim. 248, de 5 de octubre de
2010.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Pregunta

num. 1251/10, relativa a adaptacion
de la formacion profesional

a las necesidades economicas

de cada comarca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 28 de diciembre de 2010, ha conocido
el escrito de la diputada del G.P. Popular Sra. Grande
Oliva por el que se solicita la retirada de la Pregunta
nim. 1251/10, relativa a adaptacién de la formacién
profesional a las necesidades econémicas de cada co-
marca, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, para su respuesta oral en Pleno, y publicada
en el BOCA nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Pregunta

nom. 1271/10, relativa a dotacion
de profesorado en el medio

rural de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 28 de diciembre de 2010, ha conocido
el escrito de la diputada del G.P. Popular Sra. Grande
Oliva por el que se solicita la retirada de la Pregunta
nim. 1271/10, relativa a dotacién de profesorado en
el medio rural de Tervel, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta oral
en Pleno, y publicada en el BOCA nim. 249, de 14 de
octubre de 2010.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Pregunta
num. 1484/10, relativa a fijacion
de la poblacién rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 28 de diciembre de 2010, ha conocido
el escrito de la diputada del G.P. Popular Sra. Grande
Oliva por el que se solicita la retirada de la Pregunta
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nim. 1484/10, relativa a fijacién de la poblacién ru-
ral, formulada a la Consejera de Presidencia, para su
respuesta oral en Pleno, y publicada en el BOCA nim.
267, de 27 de diciembre de 2010.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Preguntas formuladas para respuesta
oral que pasan a tramitarse como
preguntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Finalizado el periodo ordinario de sesiones, se en-
cuentran pendientes de respuesta oral en Pleno y en
Comisién las preguntas que se relacionan a continua-
cién, las cuales pasan a tramitarse como preguntas
para respuesta escrita, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 195 del Reglamento de la Camara:

— Pregunta nimero 1186/10, relativa a actuaciones
planteadas al Ministerio del Interior para la mejora de la
seguridad ciudadana, formulada al Consejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P. Po-
pular Sra. Vallés Cases, para su respuesta oral en la Co-
misién de Politica Territorial, Justicia e Interior, publicada
en el BOCA nim. 244, de 16 de septiembre de 2010.

— Pregunta nimero 1187/10, relativa a la mejora
de la seguridad ciudadana en Aragén, formulada al
Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases, para su
respuesta oral en Comisién de Politica Territorial, Justi-
cia e Interior, publicada en el BOCA nim. 244, de 16
de septiembre de 2010.

— Pregunta nimero 1242/10, relativa a los trabajos
museogrc':?icos en el Palacio Episcopal de Barbastro,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Férez, publi-
cada en el BOCA nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1243/10, relativa a las inicia-
tivas ]uri(?icqs llevadas a cabo por el Gobierno de
Aragén para conseguir el retorno de los bienes del
Obispado de Barbastro-Monzén, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, publicada en
el BOCA nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1244/10, relativa a la inver-
sién en Investigacién y Desarrollo, formulada a la
Consejera de Ciencia, Tecnologia y Universidad por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Lépez, publica-
da en el BOCA nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1245/10, relativa a las obras
en la Facultad de Filosofia y Letras, formulada a la
Consejera de Ciencia, Tecnologia y Universidad por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Lépez, publica-
da en el BOCA nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1259/10, relativa a criterios
para determinar y conceder las subvenciones del deno-
minado Plan estratégico de ayudas para la construc-
cién, remodelacién y equipamiento de instalaciones
deportivas municipales, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Moret Ramirez, publicada en el BOCA
nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1260/10, relativa a promocio-
nes de vivienda protegida del antiguo Cuartel de Arti-
lleria de Huesca, formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Torres Millera, publicada en el BOCA
nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1261/10, relativa a los acce-
sos a PLAZA, formulada al Consejero de Obras Pibli-
cas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Torres Millera, publicada en el BOCA
nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1262/10, relativa a proyecto
RED de carreteras, formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Torres Millera, publicada en el BOCA
nim. 248, de 5 de octubre de 2010, publicada en el
BOCA nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1263/10, relativa a las obras
de ampliacién y mejora del Colegio Piblico «Ricardo
Mallén», de Calamocha (Teruel), formulada a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte el Diputado del
G.P. Popular Sr. Gamén Yuste, publicada en el BOCA
nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1264/10, relativa a la elimi-
nacién de las aulas prefabricadas del Colegio Publico
«Ricardo Mallén», de Calamocha (Teruel), formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Gamén Yuste, publicada
en el BOCA nim. 248, de 5 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1265/10, relativa a garantizar
al municipio de Férnoles el abastecimiento de agua du-
rante todo el afo, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés
Cases, publicada en el BOCA nim. 248, de 5 de oc-
tubre de 2010.

— Pregunta nimero 1270/10, relativa al profeso-
rado del CRA Maestrazgo-Gidar, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su
respuesta oral ante la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte, publicada en el BOCA nim. 249, de 10 de
octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1272/10, relativa al Centro
de Investigaciéon de Cultivos Agroenergéticos, formu-
lada a la Consejera de Ciencia, Tecnologia y Universi-
dad por el Diputado del G.P. Popular Sr. Latuente Bel-
monte, publicada en el BOCA nim. 249, de 10 de
octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1289/10, relativa a sefaliza-
cién de las vias secundarias, formulada al Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Torres Millera, publicada
en el BOCA nim. 249, de 10 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1301/10, relativa a la plaza
de médico de atencién primaria de la localidad de El
Poyo del Cid (Teruel), E)rmulodo a la Consejera de
Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular
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Sr. Gamén Yuste, publicada en el BOCA nim. 249, de
10 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1302/10, relativa a la situa-
cién del transporte de mercancias ferroviarias en
Teruel, formulada al Consejero de Obras Piblicas, Ur-
banismo y Transportes por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Torres Millera, publicada en el BOCA nim. 249,
de 10 de octubre de 2010..

— Pregunta nimero 1320/10, relativa al Decreto
del Carbén, formulada al Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Lamata, publicada en el BOCA nim. 252, de
27 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1340/10, relativa al objetivo
del Gobierno de Aragén dotando de medios materia-
les de extincién de incendios a las agrupaciones de
proteccién civil que carecen de personal adecuado
para su utilizacién, formulada al Consejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Vallés Cases, publicada en el BOCA nim.
253, de 29 de octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1347/10, relativa a la forma-
cién permanente del profesorado no universitario,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande
Oliva, publicada en el BOCA nim. 253, de 29 de
octubre de 2010.

— Pregunta nimero 1353/10, relativa a la mejora
de la coordinacién de los diversos departamentos del
Gobierno de Aragén, formulada a la Consejera de
Presidencia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sué-
rez Oriz para su respuesta oral en la Comisién Institu-
cional, publicada en el BOCA nim. 254, de 9 de no-
viembre de 2010.

— Pregunta nimero 1354/10, relativa a las medi-
das para mejorar la coordinacién de los diversos depar-
tamentos del Gobierno de Aragén, formulada a la
Consejera de Presidencia por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Sudrez Oriz, para su respuesta oral en la Comi-
sién Institucional, publicada en el BOCA nim. 254, de
9 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1355/10, relativa a la reduc-
cién de la Administraciéon de la Comunidad Auténoma,
formulada a la Consejera de Presidencia por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Suérez Oriz, para su respues-
ta oral en la Comision Institucional, publicada en el
BOCA nim. 254, de 9 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1356/10, relativa a la reduc-
cién del Departamento de Presidencia del Gobierno de
Aragén, formulada a la Consejera de Presidencia por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Oriz para su
respuesta oral en la Comisién Institucional, publicada
en el BOCA nim. 254, de 9 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1386/10, relativa a las medi-
das que piensa adoptar para garantizar el derecho de
huelga de las y los trabajadores de la empresa Lear,
formulada al Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo por el Diputado de la A.P. Izquierda Unida de
Aragoén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, publicada en
el BOCA nim. 257, de 16 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1388/10, relativa a las becas
de comedor escolar para el curso académico 2010-
2011, formulada a la Consejera de Educacién, Cultu-
ra y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Grande Oliva, para su respuesta oral en la Comisién

de Educacién, Cultura y Deporte publicada en el
BOCA nim. 257, de 16 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1400/10, relativa a actuacio-
nes llevadas a cabo en cumplimiento de un protocolo
de colaboracién, formulada al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Guedea Martin, publicada en el BOCA nim. 259, de
19 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1401/10, relativa a las subven-
ciones recibidas por la empresa GISCOSA, formulada al
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Guedea Martin, publicada en el
BOCA nim. 259, de 19 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1422/10, relativa a las medi-
das y alternativas previstas para frenar la pérdida de
empleos del sector de Tecnologias de la Informacién y
Comunicacién en Aragédn, formulada al Consejero de
Economia, Hacienda y Empleo, para su respuesta oral
en Pleno, por el Diputado de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, publicada en el
BOCA nim. 261, de 30 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1428/10, relativa a educacién
permanente, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Grande Oliva, para su respuesta oral ante la Comisién
de Educacién, Cultura y Deporte, publicada en el
BOCA nim. 261, de 30 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1429/10, relativa a desarrollo
de actividades de formacién permanente, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su
respuesta oral ante la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte, publicada en el BOCA nim. 261, de 30 de
noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1435/10, relativa a inclusién
de las campafias publicitarias dentro de la cartera de
servicios sanitarios, formulada a la Consejera de Sc-
lud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Alcalde Sanchez, publicada en el BOCA nim. 261,
de 30 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1436/10, relativa a la ubico-
cién en las distintas zonas eléctricas de Aragén de los
proyectos eblicos que estén en diferentes fases de defi-
nicién y tramitacién con una potencia eléctrica de
35.000 MW, formulada al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Senao Gémez, publicada en el BOCA nim. 261,
de 30 de noviembre de 2010.

— Pregunta nimero 1444/10, relativa al traslado
del laboratorio que investiga la reproduccién de la
Margaritifera Auricularia, formulada al Consejero de
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Gamén Yuste, publicada en el BOCA nim. 262, de 9
de diciembre de 2010.

— Pregunta nimero 1491/10, relativa a la pro-
puesta del Ayuntamiento de Zaragoza respecto de la
Ley de Capitalidad, formulada al Consejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Vallés Cases, publicada en este mismo
nomero del Boletin Oficial de las Cortes de Aragén .

Zaragoza, 1 de enero de 2011.

El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA
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Pregunta nom. 1486/10, relativa

a municipios o entidades locales
menores de menos de 99 habitantes
que han solicitado su mantenimiento
en régimen de Concejo Abierto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1486/10, relativa a municipios o enti-
dac?es locales menores de menos de 99 habitantes que
han solicitado su mantenimiento en régimen de Conce-
jo Abierto, formulada al Consejero de Politica Territo-
rial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Vallés Cases para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gon, formula al Consejero de Politica Territorial, Justi-
cia e Inferior, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a municipios o entidades |occ1?es me-
nores de menos de 99 habitantes que han solicitado su
mantenimiento en régimen de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES
La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de

los Concejos Abiertos, en su Disposicién Adicional
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre

40 y 90 habitantes.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
PREGUNTA

2Cudntos municipios o entidades locales menores de
menos de 99 habitantes, y en virtud de la Disposicién
Adicional Primera de la Ley 9/2009, de 22 de diciem-
bre, reguladora de los Concejos Abiertos, han solicita-
do su mantenimiento en régimen de Concejo Abierto?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada
YOLANDA VALLES CASES

Pregunta nUm. 1487/10, relativa
a municipios y fechas en que han
solicitado el régimen juridico de
Concejo Abierto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la

Pregunta nim. 1487/10, relativa a municipios y fe-
chas en que han solicitado el régimen juridico de Con-
cejo Abierto, formulada al Consejero de Politica Terri-
torial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Vallés Cases para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gon, formula al Consejero de Politica Territorial, Justi-
cia e Interior, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a municipios y fechas en que han
solicitado el régimen juridico de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES
La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de

los Concejos Abiertos, en su Disposicién Adicional
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre
40 y 90 habitantes.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué municipios y en qué fechas han solicitado el
régimen juridico de Concejo Abierto en virtud de la
Disposicion Adicional Primera de la Ley 9/2009, de 22
de diciembre, reguladora de los Concejos Abiertos?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada
YOLANDA VALLES CASES

Pregunta nom. 1488/10, relativa
a municipios que han pasado a estar
sujetos al régimen de Concejo Abierto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1488/10, relativa a municipios que
han pasado a estar sujetos al régimen de Concejo
Abierto, formulada al Consejero de Politica Territorial,
Justicia e Interior por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Vallés Cases para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gon, formula al Consejero de Politica Territorial, Justi-
cia e Interior, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a municipios que han pasado a estar
sujetos al régimen de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES
La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de

los Concejos Abiertos, en su Disposicién Adicional
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre
40 y 90 habitantes.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
PREGUNTA

5Cudntos y qué municipios que a la entrada en vi-
gor de la Ley 9/2009, de 22 de diciembre, regulado-
ra de los Concejos Abiertos tenian méas de 40 habitan-
tes, han pasado por su actual poblacién a estar sujetos
al régimen de Concejo Abierto?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada
YOLANDA VALLES CASES

Pregunta nUm. 1489/10, relativa

a los informes sobre las solicitudes
de las entidades locales y municipios
que han solicitado su mantenimiento
en régimen de Concejo Abierto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nom. 1489/10, relativa a los informes sobre
las solicitudes de las entidades locales y municipios
que han solicitado su mantenimiento en régimen de
Concejo Abierto, formulada al Consejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Vallés Cases para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Politica Territorial, Justicia e

Interior, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a los informes sobre las solicitudes de las entida-
des locales y municipios que han solicitado su manteni-
miento en régimen de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES

La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de
los Concejos Abiertos, en su Disposicién Adicional
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre
40 y 90 habitantes.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl ha sido el informe del Departamento de Poli-
tica Territorial, Justicia e Inferior respecto de cada una
de las solicitudes de las entidades locales y municipios
que han solicitado su mantenimiento en régimen de
Concejo Abierto en virtud de la Disposicion Adicional
Primera de la Ley 9/2009, de 22 de diciembre, regu-
ladora de Concejos Abiertos?@

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada
YOLANDA VALLES CASES

Pregunta nUm. 1490/10, relativa

a la decision del Gobierno de Aragon
respecto a las solicitudes

de las entidades locales y municipios
que han solicitado su mantenimiento
en régimen de Concejo Abierto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a frdmite la
Pregunta nim. 1490/10, relativa a la decision del
Gobierno de Aragén respecto a las solicitudes de las
entidades locales y municipios que han solicitado su
mantenimiento en régimen de Concejo Abierto, formu-
lada al Consejero de Politica Territorial, Justicia e Inte-
rior por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula al Consejero de Politica Territorial, Justicia
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e Interior, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la decisién del Gobierno de Aragén
respecto a las solicitudes de las entidades locales y
municipios que han solicitado su mantenimiento en ré-
gimen de Concejo Abierto.

ANTECEDENTES

La Ley 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de
los Concejos Abiertos, en su Disposicién Adicional
Primera recoge el derecho a solicitar la permanencia
en régimen de Concejo Abierto a los municipios entre
40 y 90 habitantes.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl ha sido la decisién del Gobierno de Aragén
respecto de cada una de las peticiones de las entida-
des locales y municipios que han solicitado su manteni-
miento en régimen de Concejo Abierto en virtud de la
Disposicion Adicional Primera de la Ley 9/2009, de
22 de diciembre, reguladora de Concejos Abiertos?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

La Diputada
YOLANDA VALLES CASES

Pregunta nUm. 1492/10, relativa
a la aprobacion del proyecto para
la construccion del Centro de Salud
de la Almozara (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1492/10, relativa a la aprobacién del
proyecto para la construccién del Centro de Salud de
la Almozara (Zaragoza), formulada a la Consejera
de Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Guedea Martin para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Manuel Guedea Martin, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el arficulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la aprobacién del proyecto para la construccién del
Centro de Salud de la Almozara (Zaragoza).

ANTECEDENTES

En el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el 2011 hay una
partida especifica para el nuevo Centro de Salud de la

Almozara (Zaragoza), por lo que este Diputado formu-
la la siguiente:

PREGUNTA

2Esté aprobado el proyecto para la construccién
del Centro de Salud de la Almozara (Zaragoza)?
2Qué importe supone el citado proyecto?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTIN

Pregunta nUm. 1493/10, relativa

a la adjudicacién del contrato

de servicios de direccion facultativa
y ejecucion del proyecto del Centro
de Salud de la Almozara (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1493/10, relativa a la adjudicacién
del contrato de servicios de direccién facultativa y eje-
cucién del proyecto del Centro de Salud de la Almoza-
ra (Zaragoza), formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Guedea
Martin para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Manuel Guedea Martin, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el arficulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la adjudicacién del contrato de servicios de direc-
cién facultativa y ejecucién del proyecto del Centro de
Salud de la Almozara (Zaragoza).

ANTECEDENTES

En el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el 2011 hay una
partida especifica para el nuevo Centro de Salud de la
Almozara (Zaragoza), por lo que este Diputado formu-
la la siguiente:

PREGUNTA

3Estd adjudicado el contrato de servicios de direc-
cién facultativa y ejecucién del proyecto del Centro de
Salud de la Almozara (Zaragoza)?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTIN
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Pregunta nUm. 1494/10, relativa

a la iniciacion del procedimiento para
la contratacion de las obras del Centro
de Salud de la Almozara (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1494/10, relativa a la iniciacién del
procedimiento para la contratacién de las obras del
Centro de Salud de la Almozara (Zaragoza), formu-
lada a la Consejera de Salud y Consumo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Guedea Martin para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Manuel Guedea Martin, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la ini-
ciacién del procedimiento para la contratacién de las
obras del Centro de Salud de la Almozara (Zaragoza).

ANTECEDENTES

En el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn para el 2011 hay una
partida especifica para el nuevo Centro de Salud de la
Almozara (Zaragozal), por lo que este Diputado formu-
la la siguiente:

PREGUNTA

2Se ha iniciado el procedimiento para la contrata-
cién de las obras del Centro de Salud de la Almozara
(Zaragoza)e

En su caso, 3cudl es el estado de su tramitacién?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTIN

Pregunta nUm. 1495/10, relativa

a las especialidades que se prestaran
en el futuro Centro de Salud

de la Almozara (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1495/10, relativa a las especialidades
que se prestardn en el futuro Centro de Salud de la

Almozara (Zaragoza), formulada a la Consejera de
Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Guedea Martin para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Manuel Guedea Martin, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el arficulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Salud y Consumo,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las especialidades que se prestarén en el futuro Cen-
tro de Salud de la Almozara (Zaragoza).

ANTECEDENTES

En el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el 2011 hay una
partida especifica para el nuevo Centro de Salud de la
Almozara (Zaragoza), por lo que este Diputado formu-
la la siguiente

PREGUNTA

2Qué especialidades se prestardn en el futuro Cen-
tro de Salud de la Almozara (Zaragoza)?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2010.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTIN

Pregunta nOm. 1496/10, relativa

a las actuaciones de la Comision
Asesora de Mujer y Ciencia para
potenciar la participacion

de las mujeres en el proceso de toma
de decisiones en materia de ciencia

e investigacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1496/10, relativa a las actuaciones de
la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para poten-
ciar la participacién de las mujeres en el proceso de
toma de decisiones en materia de ciencia e investiga-
cién, formulada al Consejero de Ciencia, Tecnologia y
Universidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista, Sra. lbeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las actuaciones de la Comisiéon Asesora de Mujer y
Ciencia para potenciar la participacién de las mujeres
en el proceso de toma de decisiones en materia de
ciencia e investigacion.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de
Mujer y Ciencia, establece en su articulo 3 que uno de
sus objetivos es «Potenciar la participacién de las mu-
jeres en el proceso de toma de decisiones en materia
de ciencia e investigacion.

PREGUNTA

3Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sién Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de
su constitucion para potenciar la participacién de las
mujeres en el proceso de toma de decisiones en mate-
ria de ciencia e investigacién y cudles son los resulta-
dos concretos obtenidos hasta el momento?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre
de 2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1497/10, relativa

a actuaciones de la Comision Asesora
de Mujer y Ciencia para promover

la presencia equilibrada de hombres
y mujeres en las comisiones,
tribunales, comités y grupos

de investigacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1497/10, relativa a actuaciones de la
Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para promover
la presencia equilibrada de hombres y mujeres en las
comisiones, tribunales, comités y grupos de investiga-
cién, formulada al Consejero de Ciencia, Tecnologia 'y
Universidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista, Sra. lbeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Cienciq,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a actuaciones de la Comisiéon Asesora de Mujer y
Ciencia para promover la presencia equilibrada de
hombres y mujeres en las comisiones, tribunales, comi-
tés y grupos de investigacion.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de
Mujer y Ciencia, establece en su articulo 3 que uno de
sus objetivos es «Promover la presencia equilibrada de
hombres y mujeres en las comisiones, tribunales, comi-
tés y grupos de investigacién».

PREGUNTA

2Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sién Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de
su constitucién para promover la presencia equilibrada
de hombres y mujeres en las comisiones, tribunales,
comités y grupos c!e investigacién, y cuéles son los re-
sultados concretos obtenidose

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de

2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1498/10, relativa
a actuaciones de la Comision Asesora
de Mujer y Ciencia para eliminar
los desequilibrios existentes en el
ambito de la formacioén cientifica
y la investigacion, asi como reconocer
las buenas practicas igualitarias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1498/10, relativa a actuaciones de la
Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para eliminar
los desequilibrios existentes en el dmbito de la forma-
cién cientifica y la investigacién, asi como reconocer
las buenas précticas igualitarias, formulada al Conse-
jero de Ciencia, Tecnologia y Universidad por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas Vuelta,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a actuaciones de la Comisién Asesora de Mujer y
Ciencia para eliminar los desequilibrios existentes en
el Gmbito de la formacién cientifica y la investigacion,
asi como reconocer las buenas précticas igualitarias.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de
Mujer y Ciencia, establece en su articulo 3 que uno de
sus objetivos es «Fomentar las actuaciones dirigidas a
eliminar los desequilibrios existentes en el Gmbito de la
formacién cientifica y la investigacién, asi como reco-
nocer las buenas practicas igualitarias».

PREGUNTA

2Cémo ha fomentado hasta el momento la Comi-
sién Asesora de Mujer y Ciencia las actuaciones dirigi-
das a eliminar los desequilibrios existentes en el Gmbito
de la formacién cientifica y la investigacién, asi como
reconocer las buenas prdcticas igualitarias? 3Cudles
son los resultados concretos obtenidos?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1499/10, relativa

a actuaciones de la Comision Asesora
de Mujer y Ciencia para promover
modelos de relaciones laborales

y de convivencia familiar y social que
faciliten la corresponsabilidad

y la conciliacion de la vida laboral,
familiar y personal en el ambito
cientifico, tecnologico y universitario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1499/10, relativa a actuaciones de la
Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para promover
modelos de relaciones laborales y de convivencia fami-
liar y social que faciliten la corresponsabilidad y la
conciliacién de la vida laboral, familiar y personal en
el dmbito cientifico, tecnolégico y universitario, formu-
lada al Consejero de Ciencia, Tecnologia y Universi-
dad por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista,
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Ciencia, Tecnologia
y Universidad del Gobierno de Aragén, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a actuaciones de
la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para promover
modelos de relaciones laborales y de convivencia fami-
liar y social que faciliten la corresponsabilidad y la con-
ciliacién de la vida laboral, familiar y personal en el
&mbito cientifico, tecnoldgico y universitario.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de
Mujer y Ciencia, establece en su articulo 3 que uno de
sus objetivos es «Promover modelos de relaciones labo-
rales y de convivencia familiar y social que faciliten la
corresponsabilidad y la conciliacién de la vida labo-
ral, familiar y personal en el dmbito cientifico, tecnolé-
gico y universitario».

PREGUNTA

2Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sién Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de
su constitucién para promover modelos de relaciones
laborales y de convivencia familiar y social que facili-
ten la corresponsabilidad y la conciliacién de la vida
laboral, familiar y personal en el émbito cientifico,
tecnolégico y universitario? 3Cudles son los resultados
concretos obtenidos hasta el momento?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1500/10, relativa a
actuaciones de la Comision Asesora
de Mujer y Ciencia para apoyar las
actividades o proyectos de
investigacion que tengan en cuenta la
cuestion de género, bien de forma
directa, bien de forma transversal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nom. 1500/10, relativa a actuaciones de la
Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para apoyar las
actividades o proyectos de investigacién que tengan
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en cuenta la cuestién de género, bien de forma directa,
bien de forma transversal, formulada al Consejero de
Ciencia, Tecnologia y Universidad por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas Vuelta, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamento-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Ciencia, Tecnologia
y Universidad del Gobierno Je Aragébn, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a actuaciones de
la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para apoyar las
actividades o proyectos de investigacién que fengan en
cuenta la cuestion de género, bien de forma directa, bien
de forma transversal.

ANTECEDENTES
El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de

Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de Mujer
y Ciencia, estol:?lece en su articulo 3 que uno de sus obje-
tivos es «Apoyar las actividades o proyectos de investiga-
cién que tengan en cuenta la cuestién de género, bien de
forma directa, bien de forma transversal, cuestién que
deberé valorarse como un criterio de calidad.

PREGUNTA

2Qué actividades y proyectos de investigacion que,
teniendo en cuenta la cuestion del género, bien de
forma directa, bien de forma transversal, han sido ex-
plicitamente apoyadas hasta el momento por la Comi-
sién Asesora de Mujer y Ciencia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1501/10, relativa

a actuaciones de la Comision Asesora
de Mujer y Ciencia para fomentar

la ensenanza y la investigacion sobre
el significado y alcance de la igualdad
entre mujeres y hombres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nom. 1501/10, relativa a actuaciones de la
Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para fomentar la
ensefianza y la investigacién sobre el significado y al-
cance de la igualdad entre mujeres y hombres, formu-

lada al Consejero de Ciencia, Tecnologia y Universi-
dad por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista,
Sra. lbeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Ciencia, Tecnologia
y Universidad del Gobierno de Aragén, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a actuaciones de
la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para fomentar la
ensefanza y la investigacién sobre el significado y alcan-
ce de la igualdad entre mujeres y hombres.

ANTECEDENTES
El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno

de Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de
Mujer y Ciencia, establece en su articulo 3 que uno de
sus objetivos es «<Fomentar la ensefianza y la investiga-
cién sobre el significado y alcance de la igualdad en-
tre mujeres y hombres».

PREGUNTA

2Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sién Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de
su constitucién hasta ahora para fomentar la ensefian-
za y la investigacién sobre el significado y alcance de
la igualdad entre mujeres y hombres? 3Cudles son los
resultados concretos obtenidos hasta el momento?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1502/10, relativa

a actuaciones de la Comision Asesora
de Mujer y Ciencia para impulsar

la inclusion en los planes de estudio
de ensehanzas en materia

de igualdad entre mujeres y hombres
y la creacién de postgrados especificos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tréamite la
Pregunta nom. 1502/10, relativa a actuaciones de la
Comisién Asesora de Mujer y Ciencia para impulsar la
inclusion en los planes de estudio de ensefianzas en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y la crea-
cién de postgrados especificos, formulada al Conseje-
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ro de Ciencia, Tecnologia y Universidad por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas Vuelta,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el arficulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a actuaciones de la Comisién Asesora de Mujer y Cien-
cia para impulsar la inclusién en los planes de estudio
de ensefianzas en materia de igualdad entre mujeres y
hombres y la creacién de postgrados especificos.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de
Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de Mujer
y Ciencia, estoglece en su articulo 3 que uno de sus obje-
tivos es «Impulsar la inclusion en los glcnes de estudio de
ensefianzas en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres y la creacién de postgrados especificos».

PREGUNTA

2Qué actuaciones concretas ha realizado la Comi-
sién Asesora de Mujer y Ciencia desde el momento de
su constitucién hasta ahora para fomentar la ensefian-
za y la investigacién sobre el significado y alcance de
la igualdad entre mujeres y hombres? 3Qué nuevas
ensefianzas se han podido incluir y qué nuevos post-
grados se han creado o estdn en vias de creacién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de

2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1503/10, relativa
a estudios e informes realizados
por la Comision Asesora de Mujer
y Ciencia sobre el sistema cientifico
y tecnolégico en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1503/10, relativa a estudios e informes
realizados por la Comisién Asesora de Mujer y Cien-
cia sobre el sistema cientifico y tecnolégico en Aragén,
formulada al Consejero de Ciencia, Tecnologia y Uni-
versidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a estudios e informes realizados por la Comisién Ase-
sora de Mujer y Ciencia sobre el sistema cientifico y
tecnolégico en Aragén.

ANTECEDENTES
El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno

de Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de
Mujer y Ciencia, establece en su articulo 4 que una de
sus funciones es «Realizar estudios e informes sobre el
sistema cientifico y tecnolégico en Aragén para cono-
cer su situacién e identificar los obstaculos que encuen-
tran las mujeres en estos dmbitos para el desempefio
de su labor profesional».

PREGUNTA

2Qué estudios e informes ha realizado la Comisién
Asesora de Mujer y Ciencia (o estd realizando) sobre
el sistema cientifico y tecnolégico en Aragén para co-
nocer su situacién e identificar los obstéculos que en-
cuentran las mujeres en estos dmbitos para el desempe-
fio de su labor profesional?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de

2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1504/10, relativa

a informes elaborados por la
Comision Asesora de Mujer y Ciencia
sobre propuestas normativas y otras
iniciativas directamente relacionadas
con el objeto de la Comision que

se someten a su consideracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1504/10, relativa a informes elaborados
por la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia sobre pro-
puestas normativas y otras iniciativas directamente relacio-
nadas con el objeto de la Comisién que se someten a su
consideracién, formulada al Consejero de Ciencia, Tecno-

logia y Universidad por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
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gonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a informes elaborados por la Comisién Asesora de
Mujer y Ciencia sobre propuestas normativas y otras
iniciativas directamente relacionadas con el objeto de
la Comisién que se someten a su consideracién.

ANTECEDENTES
El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno

de Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de
Muier y Ciencia, establece en su articulo 4 que una de
sus funciones es «Elaborar informes sobre aquellas
propuestas normativas y otras iniciativas directamente
relacionadas con el objeto de la Comisién que se so-
meten a su consideracion».

PREGUNTA

sQué propuestas normativas (u ofras iniciativas di-
rectamente relacionadas con el objeto de la Comisién)
han sido sometidas a la consideracién de la Comisién
Asesora de Mujer y Ciencia? 3Ha elaborado la Comi-
sién algin informe al respecto? Si es asi, 3de qué infor-
mes se trata?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1505/10, relativa

a propuestas de criterios de actuacion
de la Comision Asesora de Mujer

y Ciencia para equiparacion

de mujeres y hombres en los ambitos
de investigacion, desarrollo

e innovacion y transferencia

de conocimientos de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1505/10, relativa a propuestas de cri-
terios de actuacién de la Comisién Asesora de Mujer y
Ciencia para equiparacién de mujeres y hombres en
los dmbitos de investigacién, desarrollo e innovacién y
transferencia de conocimientos de Aragén, formulada

al Consejero de Ciencia, Tecnologia y Universidad por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamento-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Ciencia, Tecnologia
y Universidad del Gobierno cje Aragén, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta re?otivo propuestas de
criterios de actuacién de la Comisién Asesora de Mujer y
Ciencia para equiparacién de mujeres y hombres en los
dmbitos de investigacion, desarrollo e innovacién y trans-
ferencia de conocimientos de Aragén.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de
Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de Mujer
y Ciencia, establece en su arficulo 4 que una de sus fun-
ciones es «Proponer criterios de actuacién que permitan
alcanzar el objetivo de equiparacién de mujeres y hom-
bres en los dmbitos de investigacién, desarrollo e innova-
cién y transferencia de conocimientos de Aragén».

PREGUNTA

2Qué criterios concretos de actuacién ha propuesto la
Comision Asesora de Mujer y Ciencia con el objetivo de la
equiparacién de mujeres y hombres en los Gmbitos de in-
vestigacion, desarrollo e innovacién y transferencia de co-
nocimientos de Aragén, en qué marco han sido propuestos
y cudl ha sido el resultado de las propuestas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1506/10, relativa

a la difusion de estadisticas, estudios
y documentos entre los diferentes
agentes que intervienen en el ambito
de la Universidad, la Ciencia,
Tecnologia e Investigacion, por parte
de la Comision Asesora de Mujer

y Ciencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
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Pregunta nim. 1506/10, relativa a la difusién de esta-
disticas, estudios y documentos entre los diferentes
agentes que intervienen en el dmbito de la Universi-
dad, la Ciencia, Tecnologia e Investigacion, por parte
de la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia, formulada
al Consejero de Ciencia, Tecnologia y Universidad por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,

ara su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a difusién de estadisticas, estudios y documentos entre
los diferentes agentes que intervienen en el dmbito de la
Universidad, la Ciencia, Tecnologia e Investigacién, por
parte de la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de
Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de Mujer
y Ciencia, establece en su articulo 4 que una de sus funcio-
nes es «Difundir estadisticas, estudios y documentos entre
los diferentes agentes que intervienen en el dmbito de la
Universidad, la Ciencia, Tecnologia e Investigacion».

PREGUNTA

2Qué estadisticas, estudios y documentos ha difun-
dido la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia entre los
diferentes agentes que intervienen en el dmbito de la
Universidad, la Ciencia, Tecnologia e Investigacién?
2Entre qué agentes concretos ha difundido dichas esta-
disticas, estudios y documentos?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de

2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1507/10, relativa

a la elaboracion de un Programa
aragonés de promocion

de las mujeres en la ciencia por parte
de la Comision Asesora de Mujer

y Ciencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 28
de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la Pregun-

ta nom. 1507/10, relativa a la elaboracién de un Pro-
grama aragonés de promocién de las mujeres en la
ciencia por parte de la Comisién Asesora de Mujer y
Ciencia, formulada al Consejero de Ciencia, Tecnologia
y Universidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista, Sra. |beas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la elaboracién de un Programa aragonés de promo-
cién de las mujeres en la ciencia por parte de la Comi-
sion Asesora c!e Mujer y Ciencia.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de
Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de Mujer
y Ciencia, establece en su artficulo 4 que una de sus fun-
ciones es «Elaborar un Programa aragonés de promocién
de las mujeres en la ciencia que incorpore la transversali-
dad de género como principio rector de todas las politi-
cas de |+D+i, y cuyos objetivos, entre ofros, sean:

— Impulsar la presencia de mujeres en los érganos
responsables de la seleccién y validacion del personal
cientifico y en formacién, asi como en los érganos res-
ponsables de la concesion de ayudas a la investigo-
cién cientifica y a la innovacién, y también en los espa-
cios de gestién de la 1+D+i.

— Integrar el principio de igualdad de género en
todas la fases de aplicacién, control y evaluacién de
los proyectos y programas de investigacién cientfifica
realizados con apoyo o financiacién del Gobierno de
Aragén y de ofras instituciones piblicas.

— Fomentar el conocimiento no androcéntrico in-
cluyendo la perspectiva de las mujeres, recupere e in-
tegre la memoria histérica de las mujeres, y visibilice y
apoye las aportaciones de las mujeres.

— Facilitar la participacién de mujeres en los ambi-
tos de la innovacién tecnolégica para integrar la visién
de las mujeres en los procesos de disefio, produccién y
gestiéon de los procesos tecnologicos».

PREGUNTA

2En qué fase en encuentra el Programa aragonés
de promocién de las mujeres en la ciencia que debe
elaborar la Comision Asesora de Mujer y Ciencia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta nUm. 1508/10, relativa

al desarrollo de la funcién
encomendada a la Comisiéon Asesora
de Muijer y Ciencia

para su coordinacion

con los 6rganos de naturaleza
similar de ambito autonémico

y estatal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1508/10, relativa al desarrollo de la
funcién encomendada a la Comisién Asesora de Mujer
y Ciencia para su coordinacién con los érganos de
naturaleza similar de &mbito autonémico y estatal,
formulada al Consejero de Ciencia, Tecnologia y Uni-
versidad por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al desarrollo de la funcién encomendada a la Comi-
sién Asesora de Mujer y Ciencia para su coordinacién
con los érganos de naturaleza similar de dmbito auto-
némico y estatal.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se crea la Comisién Asesora de
Mujer y Ciencia, establece en su articulo 4 que una de
sus funciones es «Coordinar sus actuaciones con los
4rganos de naturaleza similar de dmbito autonémico y
estatal».

PREGUNTA

2Con qué érganos concretos de naturaleza similar,
de dmbito autondmico y estatal, se ha coordinado hasta
el momento la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1509/10, relativa
al funcionamiento de la Comisién
Asesora de Mujer y Ciencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1509/10, relativa al funcionamiento de
la Comisién Asesora de Mujer y Ciencia, formulada al
Consejero de Ciencia, Tecnologia y Universidad por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Ciencia, Tecnologia y Universidad del Gobierno de
Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al funcionamiento de la Comisién
Asesora de Mujer y Ciencia.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se crea la Comision Asesora de
Mujer y Ciencia, establece en su articulo 8:

1. «La Comisién funcionaré en Pleno y en Comisién
Permanente.

2. El Pleno de la Comisién estard integrado por to-
dos sus miembros y se reunird una vez al trimestre,
pudiendo celebrar sesiones extraordinarias, previa
convocatoria de su Presidente/a, bien a iniciativa pro-
pia de la Comisién Permanente o a peticién de la ma-
yoria de los vocales.

3. La Comisién Permanente estard integrada por el
Presidente, Vicepresidente, secretario y tres vocales, y
sus funciones serén las siguientes:

a) Proponer las lineas de actuacién prioritarias de
la Comisién Asesora.

b) Comunicar y difundir las actuaciones de la Comi-
sién Asesora.

c) Cualquier ofra que le delegue el Pleno de la Co-
misién.»

PREGUNTA

2En qué fechas han tenido lugar hasta el momento
las reuniones de la Comisién Asesora de Mujer y Cien-
cia, tanto en Pleno como en Comisién Permanente, y
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cudles han sido los acuerdos adoptados en cada una
de ellas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1510/10, relativa

a la composicion de la Comision
Permanente de la Comision Asesora
de Muijer y Ciencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
28 de diciembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1510/10, relativa a la composicién de
la Comisién Permanente de la Comisién Asesora de
Mujer y Ciencia, formulada al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista, Sra. lbeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ciencia,
Tecnologia y Universidad del Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la composiciéon de la Comisién Permanente de la
Comisién Asesora de Mujer y Ciencia.

ANTECEDENTES

El Decreto 9/2009, de 27 de enero, del Gobierno de
Aragdn, por el que se crea la Comision Asesora de Mujer
y Ciencia, establece en su articulo 8 que «La Comisién
funcionard en Pleno y en Comisién Permanentes.

PREGUNTA

A fecha de hoy, squé personas concretas compo-
nen la Comisién Permanente de la Comisién Asesora
de Mujer y Ciencia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 23 de diciembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

12. CAMARA DE CUENTAS
12.4. REGIMEN INTERIOR

Resolucion de 3 de enero de 2011,
del Presidente de la Camara

de Cuentas de Aragén, por la que

se nombra a dona Teresa Loscertales
Rota como Directora Técnica en

la Camara de Cuentas de Aragon.

En uso de las atribuciones que me confiere el
articulo 30.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciem-
bre, de la Cdmara de Cuentas de Aragén, he resuel-
to nombrar Directora Técnica en el Gabinete del
Presidente de la Camara de Cuentas de Aragén a
D.¢ Teresa Loscertales Rota, con carécter de cargo
de confianza y de naturaleza eventual.

Zaragoza, 3 de enero de 2011.

El Presidente de la Camara de Cuentas de Aragén
ANTONIO LAGUARTA LAGUARTA

13. OTROS DOCUMENTOS
13.4. OTROS DOCUMENTOS

Acuerdo de la Mesa de las Cortes

de Aragon, de 28 de diciembre

de 2010, para la adaptacion de las
Cortes de Aragon a la normativa
sobre proteccion de datos de caracter
personal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/1999,
de 13 de diciembre, de proteccién de datos de carécter
ersonal, y en la Instruccién 1/2006, de 8 de noviem-
Ere, de la Agencia Espafiola de Proteccion de Datos, pu-
blicada en el BOE de 12 de diciembre de 2006, la Mesa
de las Cortes de Aragén por Acuerdo de 26 de diciem-
bre de 2002 y por Acuerdo de 27 de diciembre de 2007
(modificado por Acuerdo de 29 de mayo de 2008), re-
gulé los ficheros de datos de carécter personal titularidad
de las Cortes de Aragén.

Por Acuerdo de 28 de diciembre, la Mesa de las
Cortes aprueba la siguiente norma para la adaptacién
de las Cortes de Aragén a la normativa sobre protec-
cién de datos de cardcter personal.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

PRIMERO.— Objefo.

Es objeto de este Acuerdo la supresion de los ficheros
relacionados en el Anexo |, titularidad de las Cortes de
Aragén, actualmente inscritos en el Registro General de
la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos Personales,
los cuales han quedado incluidos en ofros ficheros.
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Por otro lado, se acuerda la modificacién de algu-
nos aspectos relativos a los ficheros inscritos en la
Agencia de Proteccion de Datos, en los términos previs-
tos en el Anexo II.

Asi mismo, por el presente acuerdo se crean varios fi-
cheros de datos de carécter personal tal y como figura en
el Anexo Ill, que recogen las indicaciones sefialadas en el
art. 20.2 de la Ley orgénica 15/1999, de 13 de diciem-
bre sobre Proteccién de Datos de carécter personal.

SEGUNDO.— Responsable de los ficheros y Res-
ponsable de Seguridad.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.2 del
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 26 de diciembre
de 2002, se designa como responsable de los ficheros
a la Letrada Mayor de las Cortes de Aragén a quién
corresponde la adopcién de las medidas necesarias
para asegurar que los ficheros relacionados en los
Anexos Il 'y Ill se utilizan para las finalidades y en los
términos para los que fueron creados.

Se designa como responsable de seguridad de los
ficheros de datos de carécter personal al Jefe del Servi-
cio de Informética de las Cortes de Aragén, al que
corresponde la funcién de coordinar y controlar las
medidas de seguridad aplicables.

TERCERO.— Régimen juridico.

Los ficheros titularidad de las Cortes de Aragén se
regirdn por el presente Acuerdo, por la Ley Orgdnica
15/1999, de 13 de diciembre, sobre proteccién de
datos de carécter personal, por el Real Decreto
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la LOPD y
demds normativa vigente en la materia.

CUARTO.— Inscripcién de los ficheros en el Regis-
tro General de la Agencia de Proteccién de Datos Per-
sonales.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.2 a)
de la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de diciembre, so-
bre proteccion de datos de cardcter personal, se proce-
deré a la inscripcion de las modificaciones y creacion
de nuevos ficheros recogidos en los Anexos Il y Ill.

La presente norma entrard en vigor el dia siguiente
de su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragdn.»

ANEXO |
SUPRESION DE LOS FICHEROS.

Fichero de Gestion de Nominas.
Se procede a su cancelacién ya que la finalidad del
mismo queda incluida en ofros ficheros.

Fichero de Control de horario y ausencias.
Se procede a la cancelacién del mismo 2/0 que la
finalidad del mismo queda incluida en ofros ficheros.

ANEXO Il
MODIFICACION DE LOS FICHEROS.

Fichero de Diputados

4. Estructura basica del fichero.

Se afiade el sistema de tratamiento previsto que es
automatizado y no automatizado.

5. Cesiones de datos

A las entidades bancarias, a la Agencia Estatal de
la Administraciéon Tributaria, a la Tesoreria General de
la Seguridad Social, a FICESA y la derivada de la pu-
blicacién de ciertos datos en KJ pégina web de las
Cortes de Aragén, en la Agenda de las Cortes y en los
Boletines oficiales.

Fichero de Sesiones y Desplazamientos

Se modifica la denominacién del fichero que se |i-
mita a «Sesiones».

1. Finalidad y usos previstos del fichero:

Tiene como finalidad el control de los asistentes a cada
una de las sesiones celebradas en las Corfes de Aragén.

2. Personas o colectivos origen de los datos:

Personas que asisten a las sesiones los cuales pue-
den formar parte de los grupos parlamentarios o pue-
den ser particulares. También pueden asistir menores
de edad a los Consejos Infantiles.

4. Estructura basica del fichero.

Unicamente se recogen los siguientes datos:

— ldeologia (partido politico)

— DNI/ NIF

— Nombre y Apellidos

— Direccién (postal y electronical)

— Entidad a la que representa
Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informético.
5. Cesiones de datos
Se prevén las cesiones de datos derivadas de la
ublicacién de algunos de ellos en la pagina web de
Ejs Cortes de Aragén y en el Boletin o Diario Oficial.

Fichero de Personal

1. Finalidad y usos previstos del fichero:

Tiene como finalidad la gestién del personal al
servicio de las Cortes de Aragén que incluye la realiza-
cién de sus contratos y néminas, asi como Tlc gestion de
los posibles procesos de seleccion de personal.

4. Estructura basica del fichero.

Unicamente se recogen los siguientes datos:

— Salud

— DNI/ NIF

— Nombre y Apellidos

— N2 SS/ Mutualidad

— Direccién (postal y electrénical)

— Teléfono

— Huella digital

— fecha de nacimiento

— lugar de nacimiento

— formacién, titulaciones

— experiencia profesional

— Profesién

— Puesto de trabajo

— Datos bancarios

Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informético.

5. Cesiones de datos

Se prevén las cesiones de datos derivadas de la publi-
cacién de algunos de ellos en la pagina web de las Cor-
tes de Aragdn asi como en el Boletin oficial correspon-
diente como consecuencia de la publicacion de las listas
de admitidos o excluidos en un proceso de seleccién. Por
ofro lado, se prevén las cesiones de los datos de los tro-
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bajadores a la AEAT, a la TGSS y a las entidades banca-
rias designadas para el cobro de la némina.

Fichero de Relaciones Publicas

3. Procedencia y procedimiento de recogida:

Los datos se recogen directamente del interesado
pero en algunas ocasiones se obtienen del fichero de
altos cargos (FICESA) al que estd suscrito las Cortes.

4. Estructura basica del fichero.

Unicamente se recogen los siguientes datos:

— Salud

— Ideologia

— DNI/ NIF

— Nombre y Apellidos

— N2 SS/ Mutualidad

— Direccién postal (profesional y particular)

— Direccién electrénica

— Teléfono

— imagen

— fecha de nacimiento

— lugar de nacimiento

— formacion, titulaciones

— experiencia profesional

— Profesién

— Puesto de trabajo

Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informético.

Fichero de Procedimientos Administrativos

3. Procedencia y procedimiento de recogida:

Los datos se recogen directamente del interesado.

4. Estructura basica del fichero.

Unicamente se recogen los siguientes datos:

— Salud

— DNI/ NIF

— Nombre y Apellidos

— Direccién (postal y electrénica)

— Teléfono

— Propiedades, posesiones

— Actividad o negocio

— Datos bancarios

Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informético.

5. Cesiones de datos

A las entidades bancarias, a otras Administraciones
Piblicas, al resto de licitadores y a los fribunales en aque-
llos casos en los que una reclamacién derive en un proce-
dimiento judicial. También se puede producir la cesién de
algunos datos como consecuencia de la publicacién de los
mismos conforme a lo previsto en la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Piblico.

Fichero de Gestion Econémica

2. Personas o colectivos origen de los datos:

Los datos pertenecen a los Diputados y a los pro-
veedores de las Cortes de Aragén.

3. Procedencia y procedimiento de recogida:

Los datos se recogen directamente del interesado gene-
ralmente mediante la cumplimentacién de la ficha de terce-
ros pero en algunas ocasiones son facilitados de manera
verbal para la suscripcién de convenios de colaboraciéon

4. Estructura basica del fichero:

El sistema de tratamiento de los datos es mixto.

8. Nivel de seguridad aplicable: Bésico.

Fichero de suscripcion publicaciones perié6-
dicas

4. Estructura basica del fichero.

El sistema de tratamiento utilizado es mixto.

Fichero de Registro de entrada y salida

3. Procedencia y procedimiento de recogida:

Los datos se obtienen directamente del documento
enviado o recibido en las Cortes de Aragén.

4. Estructura basica del fichero.

Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informético.

Fichero de control de accesos

2. Personas o colectivos origen de los datos:

Cualquier ciudadano que se persone en las instala-
ciones de las Cortes.

4. Estructura basica del fichero:

Unicamente se recogen los siguientes datos:

— DNI/ NIF

— Nombre y Apellidos

— Direccién (postal y electrénical)

— Teléfono

— imagen

— fecha de nacimiento

— lugar de nacimiento

— datos de familia

— propiedades, posesiones

Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informético.

Fichero de imagenes de video vigilancia de
las Cortes

4. Estructura bésica del fichero:

Unicamente se recaba el dato relativo a la imagen
del afectado.

El sistema de tratamiento es automatizado.

ANEXO Il
CREACION DE FICHEROS

Fichero de Archivo

1. Finalidad y usos previstos del fichero:

Tiene como finalidad la gestién de todos los docu-
mentos generados por las Cortes de Aragdn que cons-
tituyen el archivo y el fondo documental.

2. Personas o colectivos origen de los datos:

Personas que se relacionan con las Cortes.

3. Procedencia y procedimiento de recogida:

Los datos se obtienen de la propia documentacién
pero en el caso de los investigados o interesados en con-
sultar el archivo son facilitados directamente por ellos.

4. Estructura basica del fichero.

Unicamente se recogen los siguientes datos:

— DNI/ NIF

— Nombre y Apellidos

— Direccién (postal y electrénical)

— Teléfono

— Institucién a la que pertenecen

Los datos se encuentran en soporte papel y en so-
porte informético.

5. Cesiones de datos

La Onica cesién prevista es la realizada como conse-
cuencia de permitir el acceso al archivo en virtud de lo
previsto en la Ley de Patrimonio Histérico.

6. Transferencias a terceros paises:

No se prevén.
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7. Servicio o unidad ante el cual el afectado puede ejercer sus derechos:
Los interesados podrdn ejercer sus derechos sobre los datos contenidos

en este fichero ante el Servicio de Informética de las Cortes de Aragén.
8. Nivel de seguridad aplicable: Basico.

Fichero de Biblioteca

1. Finalidad y usos previstos del fichero:

La gestién de la biblioteca.

2. Personas o colectivos origen de los datos:

Personas interesadas en solicitar el préstamo de las obras de la biblioteca,
los cuales pueden ser trabajadores de |F(;s Cortes, periodistas o investigadores.

3. Procedencia y procedimiento de recogida:

Los datos se recogen directamente del interesado mediante la cumpli-
mentacién de la solicitud correspondiente.

4. Estructura bésica del fichero.

Se recogen los siguientes datos:

— DNI/q Pasaporte

— Nombre y apellidos

— Domicilio

— Teléfono

— Institucién a la que pertenece

Los datos se almacenan en soporte papel y en soporte informético.

5. Cesiones de datos

No se prevén.

6. Transferencias a terceros paises:

No se prevén.

7. Servicio o unidad ante el cual el afectado puede ejercer sus derechos:

Los interesados podrén ejercer sus derechos sobre los datos contenidos
en este fichero ante el Servicio de Informética de las Cortes de Aragén.

8. Nivel de seguridad aplicable: Basico

Fichero de Gestor del Palacio

1. Finalidad y usos previstos del fichero:

La finalidad de este fichero es gestionar las visitas guiadas al Palacio
de la Aljaferia asi como la gestién y organizacién de las distintas activi-
dades culturales promovidas por las Cortes.

2. Personas o colectivos origen de los datos:

Personas interesadas en visitar el Palacio, asistir a las actividades o
formar parte de las exposiciones.

3. Procedencia y procedimiento de recogida:

Los datos generalmente son facilitados por el propio interesado pero
en alguna ocasién pueden ser averiguados por las Cortes para el envio
de una invitacién a una actividad concreta.

4. Estructura basica del fichero.

Se recogen los siguientes datos:

DNI/ Pasaporte

Nombre y apellidos

Domicilio

Teléfono

Propiedades, posesiones

Actividad o negocio

Datos econémicos

Los datos se almacenan en soporte papel y en soporte informatico.

5. Cesiones de datos

La Onica cesién que se prevé es la derivada de la publicacién de los
datos de los autores de cada una de las obras objeto de exposicién.

6. Transferencias a terceros paises:

No se prevén.

7. Servicio o unidad ante el cual el afectado puede ejercer sus derechos:

Los interesados podrén ejercer sus derechos sobre los datos contenidos
en este fichero ante el Servicio de Informatica de las Cortes de Aragén.

8. Nivel de seguridad aplicable: Bésico.
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